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Declaraci6n manuscrita de1 señor Luis LACOSTE
Ossa, morador de la propiedad ubicada en calle
Conferencia 1587, desmintiendo Ia afirmación
hecha en el Informe.

Copias del Decreto de Detencidn, Comunicaci6n
de Detención, Acta de Allanamiento del domici-
Iio y Acta de Allanamiento de la Oficina del
señol Hernán IvIONTEALEGPE que comprueban eI es-
tricto cumplimiento de todas 1as normas lega-
les vigentes "

Declaración Jurada de Sr- y Sr contenida
como prueba en el Informe del Grupo de Trabajo'
Documento que por su naturaleza anónima y su
contenido no puede constituir prueba en ningün
procedimiento serio.

Copia de la comunicación de fecha 24 de marzo
de L976, por medio de la cual la Prefectura
Santiago Óriente, 13a. Comisaría, Ñuñoa, del
Cuerpo de Carabineros de Chile, da cuenta al
Segundo Juzgado Militar de Santiago del falle-
cimiento de don Patricio Amador ALVAREZ en un
enfrentamiento con las fuerzas del orden'

Notas de fecha 1" y 2L de septiembre pasado'
respectÍvamente, delas Misiones Permanentes
¿e Ctrite ante Naciones Unidas con sede en Gi-
nebra y Nueva York, dirigidas una al señor
Ghulam A1l ALLANA, y la otra al señor Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, en rela-
ci6n con el fallecimiento del ciudadano chile-
no don Carmelo SORIA.

Lista de dependencias deI s6tano del edificio
del Congreso Nacional de Chile, ubicado en
Santiago.

Certificado del Director General del Servicio
de Gendarmerfa de Chile desmintiendo que per-
sonal de la Direccidn de Inteligencia Nacional
"tenga libre acceso a los establecimientos que
se encuentran bajo su dependencia".

Certificado de1 Subsecretario del Ministerio
de Justicia en relacidn con los exámenes médi
cos practicados a los señores Patricio BUSTOS
y ;o"é MOYA durante la visita realizada por el
í¿inistro de la Cartera aI campamento de "Cua-
tro Alamos".

Declaracidn de1 eñor Presidente de Ia Corte
Suprema de Justicia en relaci6n con los casos
de Manuel GUERRERO, José MOYA' Claudio Eugenio
BLAIICO, Francisco Javier REYES Ottlz e Iván
PARVEX AlfATO.
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¡4NTERTA

Certificados de la Sección Internacional de
Fronteras relacionados con Mario Jaime ZAIvIO

RANO, Onofre Jorge MUÑOZ, Bernardo ARAYA ZÚ
leta y }larfa Olga FLORES Barraza, acredj,tañ
do su salida del territorio nacional.

Relación de hechos con respecto a ocho dete
nidos en Valparalso

Extracto de Filiación y Antecedentes de Jor
ge HernáN MULLER Si]VA, RUPETIO ARANEDA TO]
rres, Sergio l{iquel MAUREIRA Muñoz, Serqio
Daniel TORIvIEN Méndez y Ramón CARREÑO Sil-va.

Relación de hechos con respecto a fa fami-
lia VARGAS.

Decreto No 2 "077 , de fecha 24 de mayo de
L975., que dispone la libertad de doña María
Antonieta CASTRO Ramlrez.
Decreto No 1"584, de fecha 30 de septiembre
de L975, gu€ dispone el traslado a Puchunca
vl de Oscar CASTRO Ramfrez, desaparecido sE
gún el Informe, Iugar donde se encuentra eñ
la actualidad.

Decreto No 1.91-1-, de fecha 13 de febrero de
L976, que dispone e1 arresto de don Jaime Ma
nuel ZURITA Campos
Declaración manuscrita deI señor Jaime Manuel
ZURITA Campos expresand.o estar detenido en el
campamento "Tres Alamostt.

Decreto No 2.244, de fecha 11 de septiembre
de L976, por el cual se dispone la libertad
de 190 detenidos, entre ellos los supuestos
desaparecidos señora Haydée OBERREUTER Umazá
bal y Eloy Segundo Ramfrez Valenzuela.
Declaración manuscrita de Ia señor OBERREüTER
expresando encontrarse en libertad y residien
do en Valparafso.

Lista de algunas personas desaparecidas

Declaración de la Presidente del Colegio de
Psicólogos de Chile en relación a lo apareci-
do en la prensa extranjera sobre la participa
ción de una supuesta psicóloga chilena exiliá
da, doña Ana VASQüE"Z, en un Congreso de Psicó
logla en Parfs.

Declaraciones del Secretario General de Ia Or
ganizacidn de Estados Americanos publicadas -
por periódico chileno "El Cronista", en rela
ción con el estado de los detenidos.
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Declaraciones manuscritas de Ios señores Iván
Adolfo PARVEX, Carlos Raúl GONZALEZ, Le6n Rena
to HUERTA, Eduardo Francisco REYES, Juan Erne5
to SEGURA y José Miguel MOYA negando haber fir
mado contrato algunó con Ia Dirécción de Inte-
ligencia Nacional.

Copia del artfculo aparecido, con fecha 17 de
septiembre de L976, en eI perÍódico "Voix
Ouvriere" de Ginebra, dando cuenta de una con-
versación telefdnica entre eI Alcalde de Nápo-
les y el detenido Luis CQRVALAN"

Copias de los Fallos de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago y de 1a Corte Suprema de Justi
cia de Chile con respecto a los Recursos de Am

paro presentados en favor delos señores Eugenfo
VELASCO Y Jaime CASTILLO-

Respuesta de la Corte Suprema de Justicia a Ia
prelentacidn hecha por diversas personas de fe
ófr. 18 de agosto d'e L976, solicitud que infor-
me transcribe en su anexo XXIII.

"Curriculum Vitae" de los señores miembros de
Ia Corte Suprema de Justicia de Chile.

Estadfstica de l'latrfculas de las universidades
chilenas.

Decreto No l-9 del Ministerio de Educaci6n Pú-
blica, d€ fecha 4 de enero de L976. De slr tex
to completo se desprende 1a falsedad de Ia in-
terprelación dada por e1 Informe en relaci6n
con Ia intervencidn del Estado en Ia totalidad
de las iniciativas culturales -

Copia de la Nota, de fecha 15 de octubre de
tg76, dirigÍ.da aI señor Secretario General de
las Naciones Unidas en la que se transcribe el
desmentido del Departamento de opinión Pública
del Arzobispado de Santiago a supuestas decla-
raci.ones atribufdas a1 cardenal don RaúI SILVA
Henrlquez y aparecidas en una publicacidn eu-
ropea.
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Anexo l-

Nota de 5 de agosto d.e f ]-a I'4isión Permanente d"e Chile ante la
Oficina d.e Naciones Unid.as ismos fnternacionales con secle en
Gñebra. Dor rne¿io ¿e fa cual reitera a la División d-e Derechqs Humanos

la dfsposi¿ión d.el- Gobierno de Chil-e a sesuir proporgrerlang-9__1os.

antecedentes q"e le sean requerid.os y puedan serles de utilida9
ffi y seiio cumplimiento d.e 1a misión que ha sido
encomend.ada al Grurro de Traba.io Ad Hoc



a

N9 1011.-

La Delegación permanente de Chile an-
te la oficina de Naciones unidas y organismos rnternacio-
traLes con sede en Ginebra, saluda muy atentamente aI se-
ñor secretario General de las Naciones unidas (oivision
de Derechos Humanos) y tiene el- honor de refer.irse a lasdistintas inforrnaciones remitidas por el Gobierno scbre
Derechos Ilumanos.

Las informaciones rcmitidas por notas
7O3, 705' '779' 786, 946, 947, 949, 950, 95j- 1' 99O, diccn
relación con dj-versos aspectos de la vida polftica y eco
nómica tanto internacionar como nacional clel pafs, Loro
asimismo, de l-a forma cono se está dando cumplimiento a
las medidas de protección de los deteniclos, conmutaciones
de penas y liberaclones.-

En efecto, en 1o poJ-fti.co y económico
interno se tra proporcionad.o información sobre actas consti-
tucionales, creación del consejo de Estado, ccnstitucj-ón
y primeras sesiones der mismo, discursos u opiniones de lcs
dos'ex Presidentes de la República, señores Alessandri y
González V:Ldela, discurso de1 Presidente cle la República
y otros antecedentes. Asimismo, a través de publicaciones
económicas nacionales se ha proporcionado a la División de
Derechos Hu'nancs diversos antecedentes sobre el estaclo ac-
tuar de la Economfa y llacienoa p(rblica, plan econónico,
deuda externa, balanza comercial y.de pago, situación de
la industria, ocupación, desarrollo der plan, preocupación
social, empleo mlnimo, etc....

Las últimas medidas adoptadas, esto es,
la revaluación de1 peso, moneda nacional, con sus repercu-
siones tanto internas como externas tampoco han dejaáo de
ser enviadas a ese organismo, como consta de l-a nota 949,de
2 del nes pasado.

Con respecto a 1o polftico y económico
en el exterior el Gobierno de chile, a través de esta Dele-
gacíónrha puesto en conocimiento de la División de Derechos
Huroanos de los pormenores, desarrollo, fin, repercusiones
y cpmentarios de Ia reciente Asamblea General de la oEA en
santiago, incluyendo e1 texto del rnforme de la crDH sobre
Der.echos Humanos en Chile, la respuesta del Gobierno, 1a

//
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discr¡sión greneral, Ia carta enviada a los dclegados extran-
jcros por cinco arbogados, opiniones de cancillercs y Dcle-
|a,los iobre la situación chil.ena a los distintos medios de
ócrmunicación social y otros antececlcntes. Asimismo, se ha
agregado a l¿ls notas refericlas, 1á 'r:xposición hecha en 1{a-
sfrington ante eI CEPCIES por el l'linistro de iiacienda, señor
Jorge Cauas y de Planificación Nacional, señor Roberto Kel-Iy
y lós comentarios sobre ellos realizados por representantes
áeI CEpCIES, BID, DIRF, rIUI , AID y Corfo /lnclina, docuncntos
y comentarios que traducen fielnentc la sitrración de Chile
án los planos econónicos' finarrciero y monetario'

En este mismc plano hemos acompañaclo va-
liosOs antecedentes como el manifcstado en el Senado de los
Estados Uni<1os por uno de sus miembros al. relatar lo suce-
dido en (t¡ile entre el año I97O y L973 y el estado en que
quedó eI Pals.

También se ha comunicado las liberaciones
ordenadas con indicación clel nhmero y nombre de las perso'nas,
conmutación de pena, visitas del sefior l'linistro de Just-tci'r
y Presidente de l-a cor:te supreina a los campos de cletcniclos,
i¡isitu del señor orfila, secretario General de la oEA y sus

. opiniones al resPecto.

De este modo eI Gobierno de Chile, Por
. propia iniciativa, ha mantenido adccuada y ampliamente in-' 
?or¡raaa a la División de Derechos llunarros de 1a situación
deI pals y hechos rnás destacados incluyendo, cuando se le
ha sólicilado, Ia información pertinente sobre casos ind-i-
viduales.

La Delegación Permanente Ce Clrile está
Cierta, cOmO 1o ha señalado en las'distintas notas anterio-
res, que los antecedentos proporcionados serán de enorme
utlidád para esclarecer definitivamente la situación de 1os
derechos humanos en (tri]e, desfigurada atrsolutamente a tra-
vés de una ca:npaña internacion'al interesada'

con reiterar a la CS

taas roporc].0nan os antecedentes I
idos an serles útiles Para e 1é Lvo, veraz

limiento de la m dd

de Trabalo =5oc, se vale de esta oPortunl-da para
Unidas
mas alreiterar senor Eário General de 1as Naciones

(oivisión de Derechos Humanos) las seguridades de srr

ta y distinguida consid.eración.

GfNEBRA, 5 de agosto de L976-

leqación Permanente de
División de Derechos Humanos
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Anexo 2

Nómina de Radioemisoras extranjeras que emiten programas que atentan
contla fa seguridad def país J pretend.en una quiebra del- Gobierno u a
través de una campaña sistemátiea y organizad.á
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Les rlgulcntr¡ radtoemt¡or.a cñltcn arogrlnet qua atanttn con¡

tr¡ le rcgurld¡d dct pafs y prctondcn una qulcbre drl Ooblerno

¡ tr¡véa de una campeña slstemátlca y organlzada propaladaa por

lao algulontog oa¡taoraa Gn loa horarlos y frecuoncla¡ quc ao ln-
dlcan :

BANDAS FRECUENCI Aq NOI4BhUS rtE LAS

RADIOS

P^IS HORA C}IILEN A

Hts.

16.

16.

16.

79.

19"

25.

25.

25.

31..

31.

31.

41.

47.

61.

41.

k

77.780

77.790

1 5.1 50

1 5.180

15.210

11.790

11.960

11.960

9.665

9.685

9.600

7.3{0

7.2{1

7.1 50

7.770

Radlo Hoseú uB5S. 18, 3ú

18, 30

19r00

19r00

19r30

19r30

20r00

20.3C

20,30

?1,00

21,O0

18,30

18,30

18,30

18,30

31.

41 .

9.535

7.247

uRss. 21r30

21r30

Radlo Per y

Progroso

25.

31.

41 .

72.190

9.53 5

7.247

Radlo t{agal la- URSS.

naa

22 rAO

22rOO

22r0O
36



BAND^S

Hts.

F¡ECUENCTA.S

Ke E.

-L3_

NOI¡1BRES DE LCS

R ADIOS

PArS HONT CHTLENA

31.

31.

31.

31q

49.

49e

9. 500

9.620

9.645

9.720

5.955

6.040

DDR. 20r00

20,00

20r15

20015

20r45

20r65

Radlo Intsrnaclo-
nal do Barlln

41.

31.

7"345

9.630

Radlo Praga Chocoalo- 24r00

24r 00'

16.

16"

19.

?5.

25"

31.

18.750

17"705

15,530

1 1 .950

11 .760

9.680

Radto Hcbana Cuba

25'.

31"

11.5 34

9.420

Radlo Corea Itep. lropu-

lar y Derocrt-

tica de Corea.

05r00

05r00

37



Anexo J

Acta Constitucional I{o. l_, d.e fecha 31 d.e d.icienbre d.e l_975,
que crea el- Consejo d.e Estad.o



ACTA CONSTITUCIONAL N9 I

CBEA CON$EJO DE ESTADO

Santiago, 31 de diciembre de 1975.

Considerando:

1".- Oue al Presidente de la República está confiada,
por mandato const¡tucional, la administración y el gobierno
del Estado;

2e-_. Oue los problemas que corresponde resolver al Je-
fe Supremo de la Nación en ejercicio de dicha atr¡lrución, son
por su naturaleza, múltiples y complejos;

3e- Oue es de conveniencia que el Presidente de la
Bepública en asuntos de trascendencia para la Nación y cuan.
do lo estime procedente, pueda contar con la recomendación
u opinión de un Conserjo Consultivo de la más alta jerarquía
y amplia representatividad nacional, formado especialmcnte
por personas calificadas, de profunda versacirin y experiencia
y de reconocida rectitud y prestigio;

4e_. Oue la creación de un Consejo de Fstado, con tales
característ¡cas responde, además, al propósito del Gobiernc'
do propender a la integración y participación de los divcrsos

sectores de la comunidad en el conocimiento y solución de
los grandes prohlemas nacionales;

5o- OLrc los refer¡dos objetivos cleben cumplirse sin
menoscabo rle las ¡rrerroclativas y facultades decisorias clel
Presidente de la Repriblica;

6'- Oue la Jur.rta de Gobrerno ha enunciado srr propó-
sito de dictar Actas ConstitLrcionafes con el objefo <le'pont.,r
en vig¡cncia g¡radualrnente trlrrellos preceptos org¡ánicos que
respond.r a Ia evolucrón de nr¡estra realicJacl naclonal 1, sinian
tle base a la instrtrrcionalidarl fundanrental y tlefinrtrva rle la
flepriblica;

. Visto. lo dispuesto en los decretos leyes N.os 1 y 1?_8,
de 1973. 527 y 7BB, de 1974.

La Junta de Gobierno en ejercicío clel poder Constituyen_te dicta el sirjrientr.'decreto rey con er carácter cle Acta cáns-tituctonal Nl" 1,

Decreto Ley:

ARTICULO /.- Créase el Consejo de Estado como su-premo cuerpo consultivo del presiderrte de la Reprihlica en
asuntos de -c¡obíerno y administración civil.

ARTICULO 2e- El Consejo cle Estado estará integrado por
los ex Prestdentes de la Repúbllca, por rlerecho prn¡n, y por.
las si¡¡uientes personas designarlas por cr pres¡cronte áe' ra
Bepública:

a) Por un ex Presidente de la Corte Suprema;
b) Por un ex Contralor General cle la República;
c) Por un ex Comandante en Jefe del Ejército;d) Por un ex Comandante en Jefe de la Armacla;e) Por un ex ComanrJante en ,Jefe cle la Fuerza Aérea;f) Por un ex Gcneral Director de Carabineros:
S,) Por un ex Ministro de Eritado;

8
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h) Por un ex Diplomático con categoría o rango de Em-

bajador;
i) Por un ex Rector de las ljniversidades del Estado o

de algunas de las reconocidas por éste;
j) Por un profesor o ex-profesor de la Facultad de Ciert-

cias Jurídicas de cualesquiera de las tJniversidades indicadas
en la letra precedente;

k) Por un profesor o ex profesor de la Facultad de Cien-
cias Económicas de cualesquiera de las Universidades indica'
des cn la letra i);

t) Por una persona representativa de las actividades pro-

fesionales colegiadas;
ll) Por una persona representativa de la actividad em-

presal{al;
m) Por un trabaiador, empleado tl obrero, representativo

de la actividad laboral;
n) Por un representante de una organización femenina, y

ñl Por un rcpresentante de la juventud.

Las personas indicadas en las letras c), d), e) y f), serán
deslg¡nadas por el Presidente de la RepÍrblica a proposición
del Comandante en Jefe de la referida rama de las Fuerza¡'
Armadas o del General Director de Carabineros, en su caso.

las personas señaladas en las letras g), h) e i), deberán
haber servido el respectivo cargo, a lo menos, durante tln
año, y las indicadas en las letras j) y k), deberán haber des-
empeñado la cátedra por un lapso no inferior a cinco años.

A$TICULO 3e- Los consejeros nombrados por el Presi
dente de la República durarán tres años en sus cargos, stl
desig¡nación podrá ser renovada y permanecerán en stls fun-
ciones mientras cuenten con la confianza del Presidente de
la República.

El Consejo de Fstado tendrá un Presidente y un Vicepre-
sidente que serán desig¡nados, de entre stls miembros, por el
Presidente de la República.

ARTICIILO 4'- El Presidente de ia Reptiblica podrá soli'
citar la oprnión del Consejo de Estado en los siguientes asurl-

tos:

a) Proyectos de reforma constitucional;

b) Proyectos de decreto ley o aspectos determinados de los
mismos, relativos a materias de importancia de carácter
económico, financiero, tributario, administrativo o social;

c) Celebración de tratacios o convenios internacionales de
gran significación para el país;

d) Convenios, contratos y neq¡ociaciones que, por su natura'
leza, puedan comprometer el crédito o los intereses del
Estado, y

e) En cualquier otro asunto de trascendencia para la Nación.

ARTICULO 5".- Los Consejeros de Estado serán inviola'
bles por las opiniones que manifiesten y los votos que emi-
tan en las sesiones del Consejo.

ARTICIJLO 6g- Por decreto ley se determinarán las nor-
mas básicas del funcionam¡ento del Consejo de Estado; se
fijará la dotación de su personal y sus remunerac¡ones.

tIn Reg¡lamento, dictado por el propio Consejo de Fstado,
establecerá las demás disposiciones concernientes a su or-
g¡anización interna y funcionamiento.

Regístrese en la Contraloría General de la República, pu-

blíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopilación
Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCI{ET UGAR-
TE, General de Ejército, Presidente de la República.- JOSE
T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de le

Armada.- GTJSTAVO tElGtl GUZMAN, General del Aire, Co'
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile.- CESAR MEN'
DOZA DURAN, General, Director General de Carabineros.
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Anexo 4

Diseursos pronunciados por S.E. e1 Presidente d.e 1a República, General
don Augusto Pinochet, y por el- Presid.ente de1 ConseJo de Fstado y
ex Preside4te d
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. - _qi s clils-o dg- s_l "ry,-"_eL lf.g:"i.-{-e. nt .g._. 
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ttconstituídas las Com.r..siones Legislativas que permitirán a 1os Sp€sr

Miemb:ros de la junta Militar dispotre:r'de la Asesoria récnica necesaria
para e1 estudio de 1as Leyes de Ia nep'übfica" eI que habla ha querido
inaugnlran hoyr oficialitiente. y den'lro de un marco solemne¡ €1 Consejo

de Estado, cuelrpo g6i1e:r1i:j-vo de1 presidente de 1a República.
VáIgome de esta oPortunidacl par:a exponer a los distinguidos Miembros,

integrantes Ce1 Cr:gani:;mo Cct.i1r1..o'"" del más alto nivel, que dispondrá
e1 Ejecutivor 1as 1íneas general-es que guiarán su funcionamiento y desta
car ante la comuni,lad nacional la singular trascendencia que é1 reviste
Para nuestra vida c:iv',ca"

Minemos eI pasado y necordemc¡ ulta Ce l-i: primc:.-as decisiones que eI
actual régimen tomó pa'raaf ianza¡: 1a Llbe:'acíón Nacional &1 11 de Sep-
tiembre de 't973" adoPtada cuando aún las FF AA. combatían en 1as calles
frente al extr"em:'-smo cue pt:etendr.-a lleva¡ ai palis a una guerya civiI.

En aquellos di-fíciles diasr €1 Gcb-ierno que presido designó una Co-
misión de Jwistas distinguidos y ce p:robada vocac:-ón democrática, para

PreParar un AnteploTecto de una nueva Cons'ijtucj"ón Política de1 Estado.
El nuevo Gobieriro advirtió coir cLa.--i,lad¡ desde eI primer mgmento¡ gü€

la InstitucionaL'i dad cirilena r.i-g:¡i:e r.e hab-.a agotaCo def initivamente
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y se encont¡aba sobrepasada por 1.,-, Icont€'cimientos"

Si en esos años obscuros de1 Gobierno cle 1a Unidad Popular hübiése-

mos asistido só1o a1 quebrantami-ento rePentino y ocasional de nUesttrá

Carta Fundamental, habría resultado factible pensar só1o en e1 estable-

eimiento de un nuevo Gobierno rectificador y respetuoso del derecho pa

na restablecer e1 imperio d.e un Sistema llstitucional meramente traicio

nado.

Más cuanclo e1 quiebre fnstitucional <le un país 11ega hasta los ci-

mientos mismos <le su convivencia cívica; cuando 1a tensión po1ítica y

e1 e6mPleto caos'mora1, económico y social 1o coloca a1 borde mismo de

una guema civili es a todas fuces que 1a Institucionalidad Jurídica

vigente está defini'[ivamente quebra<la..pues e11o ha sido fruto <le su in

Capacidad Para resclver, clentro de 1os mismos cauces previstos Por e11at

problernas que comprometen la vida def E-stado como Nación organizada'

Así to comprendió la ciu<ladanía sai:.a do Chilef cuando l1amó a las

Fuerzas A¡madas a que asumieran e1 porler €rn SePtiembre de 1973 Para evi

tar, la brutal amenaza que pendía sobre nur-stra Patria y sobre 1a esen-

cia libertaria de1 alma rlacional"

Bien había comprendido 1a ciudadan--a toda que e1 marxisrno era una

asfresión constante en contra <ie 1a dencci'aci-a )t de 1a libertad asenta-

da en una Filosofía perversa y ante 1a cual teníamos ]a obligación de

organizarnos para defenderncs de ella'

fnteligentemente e1 marxismo,leninismo ha ocultado esta concepción

de agfresión totalitatia porqll€ sabe qu.e cerrado el camino Por 1a vla

de la luCha abierta y directa pued.e continuar su acción destruetora

Por otras sendas sutiles" PaTa e11o,, además estimula y explota una faf

Sa P6larización entre i-zquierda y derecha: entl?e fascismo y comunismot

cuando en realidad 1a alternativa es totalitarismo o libentad'

Sin embargo, hay quienes hablan de un suPuesto r?retorno a 1a demo-

eraciar ¡ CoI] 1o cual es'ián sirviendo directa o indirectamente a1 mar-

xismo-leninismo" y también están P3r: e110 lncr.rriendo en un lenguaje

equívocor impropio o aún quizás intel"esadc"

El Movimiento del 1 1 de Septiembre no l'epllesentó ta destrucción ni

la SusPensión de nuestra vi.1a demccrática. sino que suPeró e1 colapso

easi total a que otros 1a habian llevado, y precisamente ]as medidas

adoptadaSr Por duras ql'.e el1as !;3 considel-en. han sido tomadas para
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salva.r 1a esencia mj-sma de la detnocracía chileria. orgul 1o de 1a Nación

toda.

edemáso el Movimiento de1 11 septiembre no se hlzo n1 poüla haberse

hecho para volver a r.rn pasado que había muerto bajo e1 signo de su pro

Pio fracasoe era necesa::io iniciar una nueva etapa histórica en la vi
da nacionalo configrrándose como un imperativo ineludibleo de1 nuevo

régimeno 1a creación de una nueva Tnstitucionalidad, que conformara una
rnueva democraciart capaz de resistir 1a agr:esión totalitaria de1 marxis
mo-leninismo en tcdas sus forrras"

La tarea que se asignaba al nuevo Gobicrno nos imponía una reflexión
profunda, seria 1. honesra sob¡.e 1a3 causas más h,¡ndas que nos habian
llevado a 1a destrucción de nuestra Tnstitucionalidad demoerática ante
rior.

A1 señalar 1o:r er':"o¡:es de1 paiado r:r io hago con mezquino afán de co

locar estigrmas scbre grupos o personas. c cl afán de ofendero na<la más

lejos de mi pen:latnientc: só1o me 1leva af sano deseo de exponer con pre
cisión, valentía y iritidez 1o qu: se coiisidera cc,mo la raíz de los ma-

les que hemos suf::idon paTa l-r,.eEo iird-lcar: con una base sófiAa el reme-

dlo más eficaz que se aeonseja parla cvita.'r, con ene¡rgiar 1a nepetición
de1 mal en el ftrtur:o,

Como en otras opc;:Lr"rnidades 1o he señalado,^ Ia gran fa11a de nuestro
:régimen dern:crático lradi-ci-cnal fue 1o ina<lecuado que resultaron en su

aplicación 1os instrur'.ento3 laga]-cs que -se poseían para poder neutrali-
zar y der¡otall a los dos gÉand.s r,jlcfcc que co:::^cyeron el sistema nacio
nal: po:: un lado la demagogia pr1---t.ir¿:.1¡¡. y port el oi::oo la acción or-
ganizadá y constante de quienes aspir:abalt a ca'nconer^ hasta su destruc
ción, un sistema en el cu.al no ci'eiLan., pa',a luego. r:eemplazarlo por el
:régimen totalitario de1 mar:x-i.imo.- leni:r.ismo"

A1 amparo de normas ccnstÍtuc.ionales equivocadas o insufícienteso se
perdió de vista 1a exj-gaiicia de mirar: a Chile en función de un Objetivo
Nacionalo y nuestra vlda cívica se coirviztió en escuela de prácticas po

1íticas viciosaso fomentadas pc:r una hipr':trofia partidista que eonvir
tió a 1a lucha Por el- poder en un fin cn sí mismo, a1 entenderla no come

un medio para servir el bien cc,-nún sino colno un vehículo para beneficiaq
con injustos privil-egíos a los Miernb::os del partido o a los Grupos que

electoraln€ilte los sustciTLaban.
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Este cuadno sc -Fue agudizando,, gr¿r7s¡€'nte, en e1 decenio que prece

dió a 1973.

Efectivamente. dla a día. -Fue encontrando un terreno más fértil 1a

acción desquiciadora" de qui:nes., guiados por 1a utopia totalitaria y

natenialista nás implacable que 1a historia humana haya conocidoo Fue

ron infiltrándose poco a poco, en el- cuerpo socialr hasta lLegar a1 po

der el i97o,
Tres años más tarde, liberado Chile de l-o que hoy parece una extra-

ña pesadillao e1 país vió resurgir virtucles y valores espirituales que

nuestro pueblo guardaba en 1o más profundo de su alma y 1a Nación ini
ció así un proce.lo reintegrador,

Estimo vital subrayar este eLemento, porque de nada valen 1as estrus
turas po1íticas: eccnómicas os:,ciales de un País, por perfectas que aPa

rezcan en teo¡ía, si e11as no e:tán v:-vificadas por una conducta de

antrot¡n:¡fac r¡ n¡.lror'r1/i\.,^rró.-^ r-ir1.l.^ - -Á'li,l^^ n¡i-ninin¡ rnn-, ,r-\er:iad:'; que sc ajlrsl:e a sótidos "- !vr ¡,rv! ales,
capaces Ce o-frecer el- marco y 1a fj-soncmia de una convivencia social
justa.

Dichas convicc;cn?s c'onunai,r sol lt.s qr-re deben nutrir toda institu
cionalidad qrre aspl'1c a prrdu,.ar: fecu:idanfnte.

La nueva den.cc-'acia qu" es'.a1"^os c-l-t-j1-'^.ryetldo, de posición genuina-
nente naci-onalistas rec-Lbe e:,a ciai'e cl.r,e niac:r-órr de parte de 1a DecIa-
ración de Principios de1 actual Gcbicrno.

La fé en esos pt'incipios ¡reclama rr.na l clrrntad dinámica y creadora,
porque es su prcpia raiz, es dcc-i'la librr-ad del hombre, 1a que hoy

se vé debilitada c aplastada po::,r a acción de mod.ernas -tormas de escla
vitudes colectivas p en las qut un Estado rnnipr¡s¡te masifica y avasa-
11a al ser humano"

E1 fortaleciniento Ce1 ¡:.i,-,cipio dc autoridad" y especíFÍcamente de

las facultades propias de un sistema presidencial, es particularmente
apremiante en e1 nundo loderno, ya q'rn la deFensa del orden jurldico y

de1 sÍstena democ::ático. requiere hcy de armas eficaces para enfrentar
la acción de las f uer:zas totalit.frias y rl¡ sgrcgaCoras.

A igual objetlvo de afialrzar la 1:bc::ted. se o::ienta el .tontaleci-
miento de 1o-: cueJ'rpf:j intermedios de 1a scrciedad" sean éstos territo-
¡ia1es o funcioiralesn ya quc su vitalided y su 1eqítima autonomía fren-
te al Estado, es 1o qr-re pcrmi';e const'r-rír una sccicdad de verdadera par
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ticiPación¡ capaz de resistir' 1as garras del estatj,smo.

Una nueva democracia con 1as caracteristicas señaladas, poüá culmi

nar en forma o::gánica, con la gene:lación de Los futuros integrrantes

de1 Poder po1ítico, como 10 establece nuestro Objetivo Nacional.
En ese docu¡nento se contempla Ia partjcipación de pantidos pollti-

cos y de gruPos o Personas independientes, constí-tuyendo corrientes de

opiniónr cuyo peso sólo pueda proveniro e-ticazmenteo de la calidad de

sus miernbros que pnetendan acceder a -Funciones públicaso y de la serie
dad de sus planteamientos doctrinarios y prácticos.

A quienes piden fecha cierta pa:rra 1a vigenci-a plena de esa nueva

democraciao 1es decimos que su irnpaciencia, aparte de dañar e1 proceso

de recuperacj-ón nacional cn que estamos empeñados. resulta completane¡
te imprccedente:, ya quc parecen dr:scu:rccór que 1a nueva dernoeracia ya

empezó", y que avanza gn:adual.men:e hacia su plenitud" de acuerdo a 1as

circunstancias 
"

¿ Habria srldo fact:ble. po-l: cjcmp-].o. 1a constii:ución de este Conse

jo de Estado ir,rnediatamente de ¡toduc..<1a fa Libt::ación Nacional ?

Es evidentc que ello hubie.se l ?s1'.1.''ar,'o jmp.^u"- .ab1e en aquel momerl

to de encendidas l.a:i-ones y eie-r,c-3c-1ita. y que il,¡y es, en cambio,
una realidad qac f1u;.'r-' s;6J-i,la y op -'':un;r- cc:iio la demostración más co¡
cluyente de que nuest-:o pais ha cc:n:::'-'-:a,1-> ya a vi-rir.' su nueva institu
cionalidad y s".r nue-/a denccz.aci-a"

No obstante, e1 pnogr:eso en esta maLcria debe ser Sfradual y decanta
doo tanto Pa.ra atagü)1¿r1 51^ aLmc;ria c;n la pro-funda evolución que nues-
t¡a sociedad está su,8:lien,Co^ cc"1o a-sinismo para no ofrecer brechas im-
pr"udentes a1 apa:'ato ma.:xista.-leninista" siempre presto paua infiltrar
y carcomer toda construcción ju-,'í.Lica o social quc se genere en eI rnun

do libre.
Un Paso histó':ico en nucst-r'o camiiro hacia 1a plenitud de una nueva

democracia. se da hoy" al inaugurlar'le ol-,ci-a1ncn1:e e1 funcionamiento
de estc C:n-sejo de Es{:adt.

Su hcnda e iriii:;cutiblc legitÍnirlad" p.'o'riene tanto de la misma rs
gitinidad o:rig:-na:ria de1 11 de septremb::eo Como de la proyeccién que

este organismc adquiere en cuanto un p.r-r:iner paso que es, hacia 1os o,r
ganos legislativc-s de1 futuro"
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La complejidad cie 1ts problemas moder:noso I laqrel:gencia cívica que

vi'¡e eL pals¡ hacen que eI Presidente de la Rep{rbtica llequiera de un

cuenpo consultivo de alta jerarquia e independencian que Puede ilu-strar
con su juicio las nesoluciones más trascendentales en que e1 .fefe del

Estado estime opoutuno e1 valioso aPol:te c1e tal alto organismo"

El cu:rso de 1os acontecimientos será e1 que determj.nará e1 género y

la frecuencia de dichas con^sultas, pr,ero 1os Sres" Consejeros pueden es-

tar ciertos de que e1las versav'ár siempre sobre materias Ce verdadera

importancia para la vida nacional"

Señones Consejeros de Estado :

En tan solemne ocasión, deseo agradecer a todos y a cada uno de voso

tros, la aceptación que habéis hecho de esta afta responsabilidad.

E1 destino ha hecho posible que ::ecaiga la Presidencia y la Vicepre-

sidenci¿. de este Consejo de Estado" en dcs dc mis más ilustres anteceso

res en a1 Mando Supremc de Chiler gu€ han apreciado como se deber patrió

tico el prestar en esta hora al servicio de la Patl"iae su experiencia

rexogida en e1 ejercicio de ia Presidencia dc la República.

A1 terminar estas palab:'as,. presento un reconoc j-miento a 1a incansa

ble y abnegada l-ucha en eontl.a de la demagogia:. gu€ ha caracterizado 1a

intachabLe vida pübfica cle don Jorge Alessandrj- Rori::í-guezr cono asimig

mo 1o hago a 1a prccla::a lucirl2z y valentía con quc dc;t Gabriel Gonzá-

lez Videla supo descubili:r y c.i'nbatir el pelig::o <le 1a amenaza comunis-

ta. La presencia de estcs dist:-nguidos estadistas junto a1 Presidente

que os habla, ee 1a cci:pl-'obaci()n más '.¡iva- ie que -l-as luchas libradas Por

elLos nu fueron en vanor f gue d:spues de ¡-nccrtidwrb::es y angnrstias hoy

ya fellznente superadas. su c.b:"a ha fructi-"Ficado para bien de 1a Patria.

Se agrega asimismo c1 gene::oso apctte C3 todos vosotroso Señores Con-

sejeros de l-j-bre designaciÓn" cu1'o5 ncnbres han sidc escogidos atendie¡

do vuestros indiscutiblcs at-ributos de patriotismo y honradeze y vuestra

trayeetoria auténticamei::e representa'tiva ce nuestl?as mejores expresio-

nes sociales y rePublicanas.

Este hecho. además de constitui-¡r un maciz<t ejennplo de integrración ci
vico-rnjrlitar"e pone de relieve cóno un réginen que asulne resueltamente

su carácter creador y reoriEinaCor? enlronca sin rupturas con la autén-

¡is¿ fradición nacionaln y es capaz de recoger sus más cali-Ficadas expre

siones.
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Estoy cierto {e que más allá de mi propio agradecimiento, se¡rá la
historia la que os reconocerá vuestra ¡.'atriótica actitud de asumir
un mandato lmpenativo de las circunstanciaso prescindiendo de todo in
terés pensonalc y €h algunos casoso de viejos lazos partidistasr gü€

a desPecho de 1a cnítica de algunos, hoy ceden paso a1 llanado inelu
dible de Ia Patria.

Que e1 Sfran Dios os ilumine en vuestras altas funciones, y que EI
nos ayude a todos a continuar llevando a Chile hacia destinos de 1i-
bertad, de justicia y de grandeza.
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2, Jnterlención cle1 ex mandatario lon "iorge Alessandri Rodrí8uez,
PresiAente ciel Consejo de istado

Excmo. señor Presidente de 1a República, señores miembros de

1a Honorable Junta de Gobierno, scñor Presidente de 1a Corte Supre

frdr señor Cardenal, señores Jefes cie Misiones Diplomáticas, seño-
res Ministros de Estado, autoridades civiles y militares, señoras
y señores:

El Excmo" señor Presidente de Ia República ha terminado el
notable discurso que acabamos de escucharle, con palabras y juicios
muy halagadores para cuantos formamos parte de este Consejo de. Es-

tado" A nombre de todos mis colegas y en el mío propio, quiero
agradecerle tan genelrosos conceptos, como también la confianza y el
honor que el Supremo Gobie.rno nos ha ciispensado al designarnos
miembros de este a1 to o::ganismc"

En Ias palabras de S"F" se contienen juicios y se indican
metas, que nos cbligan a r:lultiplicar nuestros esfuerzos para hacer-
nos dignos de la confianza depcsitada en nosotros, y para contri-
bul-r a que sus nobles y elevados p.::¡ósiLos fructifíquen plenamen-

te.
Hublese deseado r¡ivamente consr.rltar en forma p,':evia a todos

los señores Conscjeros rJe Estado a fin de procurar que las ideas
que hoy debía ex'prcsa.r in+-erpretaran c'¡ su conjunto el pensamiento

de todos el1os. Por desgraci a, atencridas 1as circu:rstanciasr e11o

no me resultó posible, hecho que da a nis palabras el estrl-cto al-
cance de mis opinioncs pcrsonales"

Es un hecho que to,Co intento po-r dar vida a una nueva insti-
tuclonalidad C,esirierta fuert:s e ir..jr-rsLi ficadas críticas. No es

extraño, entonces, que 1a creación de este Consejo haya suscitado
también algún reparo,

Por ejer:plo, la aprobación cl.c la Constitución de 1925 fue so-
metl-da a un p''-ebiscii-o, pero se t-ral-:al.la de un cuerpo constitucional
completc. Pese a qtlc su ap-r'r:obación llevaba implíci to el llamado a

elecciones presidenciales y panlamcntar:ias, diciro plebiscito fue
públicamente rcpudiacio po.r toCos los par:tidos políticosr 1os quc

ordenaron abstenerse a sus nliernbrosr por considerar que aquel comi-

cio no se ajustaba a las fórinr-r1as c-cnst'ltucionafes"
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Para ml , en carnbio, 1a creación de este Consejo es un slgnJ.-
ficativo paso dado por el Gobierno, eue demuestra su deseo de ampliar
el campo de quienes hasta ahora han intervenido en las resoluclones
por adoptar. se pide cl concurso de pcrsorrds eu€¡ por su participa-
ción pasada o presente en las actividadcs públicas o privadas, pue-
dan aportar su experiencia cuando el Prcsidente de 1a RepúbLica 1o
estLme útil, en las materias que someta a este Consejo.

Queda asl en evidencia el propósito que ani.ma al supremo Go-
blerno de promover el establecimiento paulatí-no de 1a nueva institu-
cionaridad sre propicia, porque seria fatal volver a un sistema oue
nos llevó al borde del abismo.

Estimo muy afortunada la diferenc.ia que S.E. establece entre
1o ocurrido e1 11 de septiembre y un qucbrantamiento repentino y
ocasional de 1a constitución porítica" Es factible remediar, --co-
mo é1 dijo--, --este ú1timc, mecliante 1a instar-rraci-ón de un nuevo
gobierno rectificador y respetuoso Cel clerecho, encargado de resra-
blecer el l-mperio de un sistema institucional mer.rmente traicionado.
Muy distJ.nto es, por cJ-erto, el qt:cl:.r'anto completo, desde sus bases
mismas, de 1a institucionalidad jurioica vigente, ya que tal desas-
tre conlleva inevitablemcrtcla necesidad de construir una nueva,
tambl-én desde sus cimientos"

Er ma1 era muy hondo; tan hondo y palpable que todo aquel que
observara en profundidad nuestro qrrejtar:c,r político, podla adverti_r
hacia dónde caminábamos"

Durante años estuve señalanco, con incansable insistencia,
que el régimen constitucional vigente y 1as prácticas políticas im-
perantes erar¡ qotraraproducentes p.*r:r l_ograr 1as soluclones que se
buscaban en orden a rograr una más justa convivencia económica, ya
que los problemas sociales sólo podian alcanzar soluciones satlsfac
toriasr --especialmente para 1os más humildesr-- med,i_ante un creci
mlento económlco acelerado que aquel rógimen y aquellas prácticas
hacían tmposible" Las dolorosas e>:periencias vividas por nuestro
país han demostrado 1a efectividad de este aserto.

Antes de lIegar a la presidencia cle la República y después
como gobernante, advertí públicamente, cn múltipres ocasiones y co-
mo algo fatal r eI colapso inminente de nuestra vida constltuci nnat
sl se continuaba por el camino que e1 país venía siguiendo.

En mi Juventud pude apreciar en carne propia ros dolores que
tares crísl-s entrañaban para muchos grupos ciudadanos y, por eso,
sentía 1a imperlosa obligación de p':ocur-ar evlta¡Ia.



De ahl tanbién mi insistencia para propiciar camblos en hues-
tras norrnas constitucionales, que pusrlerañ coto a f as Vicl-osas prác
ticas po1ítlcas"

Fue violentamentc combatido, pe-ro eran tan efectivoB ldS rfla-

Ies que señalaba, que mi sucesor debi6.recurrir a 1os procedl"mlentos

que yo usaba para defende.rme de las desquiciarloras iniciat5-vas par-
lamentarids yr más aún, reqriir^J-6 y obtuvo 1a aprobaci6n de muchas de

las reformas que yo p-ropiciaba y que tanLo se combatieron cuando

las propuse"
Est.o cler,ruestra que en 1os sectores partídistas no había un

concepto claro c1el p.rincipal problema po1ítico chileno: crear una

nueva institucionalj-daclr eue permitiera vivir en libertadr sin pe-

ligros para 1a estabi l-idarl de nuest¡:a cconomía y sin riesgos de

abocar el país al caos.
Es necesai:io .revisar sin tinideces a1gr.lnos conceptos fundamen-

tales, cuya lnterpr:etacj-ón, scgún ha rJci:rostrado 1a experl-enciar ha

llegado a límites profundamente pe:jrr:liciales para e1 bien común.

Tal ocurrre con l-a na1 llamada libe':ta.c', de prensa"
Nadie ha-'¡lá olvi.dado cuán'Los aiios vi-virnos dentro de una at-

mósfera asfixiante rle g:ose':ias Y ¡--a"r.ttr¡nias, p:oDaladas por cierta
prensa que hacía gala dcl mas socz de los leng¡ijcs" Por otra par-
te, hoy comp':oba¡r.cs qr,e l:asta algr-:::s iinpcrtan'i:es diarios de países

democrátlcos, iiftmd:;r una concepc,i,ó;l no só1o allsolutamente equi-
VoCada si-no calu¡lniosa crc lc-i cjite cs;Ld cc,;,:i'iendo en nuestro país.
Nada tiene esto de extraiio si vem¡¡s qr.rc cn 1o in'';erno están socavan-

do sus propias es'crttcturas fttndametitales"
Sobre elta mate:ia, c'-'eo de1 caso -repetj-r 1o que eI máximo

JurLsta de lr¡uest:.r:a AmérÍ-ca, d¡;r Ani.:és ,'Je11o, clecía sobre 1a obli-
gaci-ón de protegc:: la hcrrr:a de las personas: ttllada es más pernicio-
só a la libe::tad, -.-exp.:esai)ar -'- cl'1e 1a licencia, y nada perjudi-
ca en tanto graCc a I a libi:c r-r.iscusión c1e 1as medidas y negocios
pribllcos, como 1os ataques licenclosos a 1a reputación individual.
Nuevos en el goce dc los de.r:echos I'g¡:-antias Ce un gobierno popu-

lar, no es extre'io er.:c oos dejemos e>ltr-'av-j-ar en su aplicaci6n y

eJercicio: y euc" no acc,itanCo a fi-¡ ar la línea cie demarcación en-

tre 1o que debcn permitir las 1e¡res 1'l-o que dcben vedart creamos

que Se restringe:'csto-rba e1 uso, cuan,'.o sólo se reprime el abusorr.

Y añaclía el- eminente jur:ista: ?riils acaso cl buen nombre una

propiedad mcnos sag.l^ada que J,a de los h^enes mal:eriales? O son los
golpes que se asestan a la r-'ept¡t-a-'''c'.;: Jcs que producen heridas me-
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nos dolorosas? Está pues obtigado bI legislador a prevenir y re-
parar esta especit: de injurias con no menos cuidado que las otras;
y tanto ofvidaría su mislón, dejando expuestas Ia buena opinión y
la. respetabilidad social de 1os ciudadanos a los ultrajes de la ma-

ledicencia, como dejando su vida y sus bienes a merced de los ladro-
nes y asesinosrt"

Otro aspecto que estimo esencial introducir en 1a futura or-
ganlzaclón democr:ática es el que dice relación con los cargos de

eleccl-ón popular "
Para ocupar cualquier cargo modesto en 1a Administraclón Pr1-

blica se exigen ciertos requisitos" Es monstruoso q-ue a qulenes
llegan a ocupar cargos representativos, a través del sufragio uni-
versal, no se 1es exija también que demuestren poseer 1a capacidad
necesaria para su caba1 desempeño"

Todos l-os ciudadanos en el eje.r:cicío de sus actividades, y

hasta los más altos Magistrados de la República, están expuestos a

sanciones si abusan en el goce de sus derechos, o si se extralimi-
tan en el desernpeño de sus furcj-ones. Resultaba lnverosími1, enton-
ces, que 1os parlamentarios estuv;e''an absolutamente exentos de toda
responsabilidad por el mal uso que podian hacer de sus aLribuciones.

Finalmente, en 1a vida noderna los sindicatos de trabajadores
han cobrado una enorme importancia; 1a legislación respectiva re-
quiere una modernl-zación que 1a adecúe a Ia realidad actual. Los
dirigentes sindicales ceben cumpli:' una serie de requisitos para po

der ser elegidos y estar sometidos a incompatibilidades que impidan-
su politizactón"

Creo tener au*'ridad para exFresarme como 1o he hecho. Soy

htjo de {uien rindió permanente culto a 1a libertad, 1o que le de-
paró a ét y a su famifi-a grancles dolores y quebrantos. Por mi par-
te, en mi modesta vida púbtica y privada nada hay que me haya hecho

desvlarme de esa linea., Como Mandatarior iamás usé ni de las más

leves facultades qlle Ia ley mc oto'^gaba para defender e1 orden pú-
blico¡ p€ro la evidencia de que los desbordes partidistas nos 1levg
ban fatalmente a1 trastornor me impulsó a señalar sin cesar, que 1a
politiquería y demagogia crecj-entes en que veníarnos viviendo no
podía continuar"

Con igual convicción proclamo hoy que una vuelta precipitada
al total restablecimiento de 1a nor:ma.liCad, sin que se haya formado
conciencla colectiva sobre los er.rores del pasado, podría tener las
más funestas consecuencias.
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12.-

Resulta, poF -Sor incxplicablr qui ' pcsú rf profundo sentido
legalista dr: nuestro país, tanta.s veces demostrado, 1a gran mayor{a

de los palses dsmocráticos lancen contra é1 toda cfase de anatemast
por el delito de que 1a inmensa mayoría dc sus hijos pidicran a süs

fnstitutos ArmadAsr --modelos no supcrados dc consagración profe-
sl-onaI, -- que 1os salvaran de1 precipicio hacia donde caminábamos

y de una inminente y sangrienta lucha fratricida, Y además porque

no se establece súbitamente una plena normalización institucional"
Olvldan que es púb1ico y notorio quc grandes cantidades de armamen-

tos están tod.evla reparticios a través del pals, introducidos con

eI beneplácito del Gobierno anteriorr Y Que, tal vez, continúen
lncrementándose por el contrabando a través de nuestras dilata¿as
fronteras territoriales y marítimas.

Finalmente, creo gue 1a formación de este Consejo puede resul-
tar de gran utilidad, porque contribuirá, además de otras finalida-
des importantes, a crear acercamientos entre distintas corrientes
de opinión que proporcionen una base sótida de unidad naclonal-, tan
indl-spensables para el futuro ciel país y para una definitiva nor-
malldad.

Respetando la resolución de don Eduardo Frei r de no partici-
par en este Consejo, 1a lamcnto hondamenter porque su presencia
habrfa sido de much.t utilidad para los fines que he.señalado.

Excmo. señor: agradezco sinceramente fa confianza y el honor
que me habéis dispensado, designándome Presj'dente de est6 Consejo.
Podéis estar cj-erto de que la serenidad que ha prevalecj-do en todas
mls actuaciones púbticas, acrecentada por eI paso de los años, vive
Junto a1 deseo de hacerme digno de esa confianza y de que un muy

hondo anhelo de conciliación guiará todos mis actos.

Escusadme, señoresr Pof haberos tomado tanto tiempo para es-
cuchar mis opiniones personales, pero, cuando se aqerca el final
de una larga vida consagrada a1 servicio público; cuando en todos
esos años ha sido posible conocer 1as grandezas y miseri.as de hom-

bres y de instituciones; cuando, en fin, se sj-ente latir erl e1 co-

raz6n et mlsmo amor por la Patrld eur..€r- 1a juventud,, creo que a

ese hombre le resulta llclto reafirmar nrincipios y plantear puntos
de vista, que estima consustanciales al progreso espiritual y mate-
rLal de Chil-e.
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2 - d.e fecha 1f d.e seotienbre de 1976:

"Bases esenciales de la Instituci onal-idad chilena



Santiago, 11 de Septiembre de 1976.

Considerando'

lo.- Oue las Fuerzas Armadas y de Orden, en cumpli-
miento de su deber esencial de resguardar la soberanía de la
Nación y los valores super¡ores y permanentes de la chileni-
dad, a justo y lef,ítlmo requerimrento de aquélla, asumieron
el 11 de septrembre de 1973, la conducción de la República
con el fin de preservar la ¡dcntidad hrstórico cultural de la pa-

tria y de reconstruir su grandeza espiritual y mater¡al;

20- Oue para el logro de tan altos objetivos es nece-
sario dar al país una nueva ¡nstítuoonalidad que afíance su
destino como Nación soberana y libre y permita que en ella
la evolución y el progreso se encaucen vrgorosamente, con
la dinámica que la hora actual exige, dentro de un régimen
de autondad que garantice la libertad y seguridad de sus ha-
bitantes;

30- Oue para ello es indispensable establecer sus ba.
ses fundamenta¡es, a las que deberá sujetarse el ordenamlen-
to jurídrco de la Nación;

4"- Oue entre los valores esenciales en que estas ba.
ses se sustentan. corncidentes con la Declaracrón de Prrnci-
pios de la Junta de Gobrerno de Chrle, de 11 de marzo de 1974.
cabe destacar:

a) La concepcíón humanrsta cnstrana del hombre y de
la sociedad que considera a aquél como un ser dotado de una
dignidad esprritual y de una vocación trascendente, de las
cuales se derivan para la persona derechos naturales anterio-
res y supenores al Estado, que tmponen a éste el deber de
estar a su servrcro y de promover el bien común

Dentro de esta concepctón, la familia es el núcleo fun-
damental de la sociedad y es deber del Estado protegerla y
propender a su fortalecimiento, como astmismo, es deber su-
yo reconocer a los grupos intermedtos entre el hombre y el
Estado, conforme el pnnctpto de subsidianedad

b) El concepto de unidad nacronal, expresado a través
de ün propósrto de integración armónica de todos los secto.
res de la Nación que persrg¡a los -c¡randes objetivos señalados
en el considerando primero y rechaza, en consecuencia, toda
concepción que fomente antalronismos socrales;

c) 'El concepto de Estado de Derecho, que supone un
orden jurídico ob¡etivo e rmpersonal, cuyas normas inspiradas
en un superior sentido de jLrstrcia obligan por igual a gober
nantes y gobernados;

d) La concepción de una nr¡eva y sólida democraci¿ que
haga poslble la participación de los integrantes de la comu.
nidad en el conocimiento y solución de los grandes problemas
nacronales y dotada de mecanrsmos que la defiendan de los
enemrgos de la libertad los que, al amparo de un pluralismo
mal entendido, sólo pretenden su destrucción;

e) La existencia de un Estado unitario, con una admi-
n¡stración funcional y terr¡tonalmente desconcentrada, que
haga posible el desarrollo armónico, equilrbrado y de partlci"
pacrón de las regrones, y

. _Yilto lo dispuesto en_los Decretos Leyes Nos 1 y 128,de 1973; S2Z y 7Bg, de 1gT4.

La Junta de Goblerno en eJerctcto del poder Constitu.yente dicta el s¡gutente Decreto Ley con el caráctor de ActaConst¡tucional Ne 2.

Decreto Ley:

ABTICULO te_ El Estado de Chile es unttarío. El pars se
d.rvide en reg¡ones y su adminrstrac¡On es funcional-y territo.r¡almente desconcentrada.

ABTICULO Z._ El Estado debe promovcr el bren comun,creando las condrciones sociales qüe peimtan';';;lo, y ;cada uno de los Integrantcs de la conrunldad n""¡onri alcanzarsu mayor realizactón esprntual. y matertal posrble, con plenorespeto a ta segrjndad, ltbertad y d¡gntdad'del sei hu,nano ya.su derecho a parttcrpar con tgualdad de oporturtrdade" en lav¡da nactonal.

, El Estado propenderá a la ¡ntegración armónlca de todosros sectores de la Naclón. En consecuencra, se rechaza toclaconcepctón de la socledad rnsprrada en el fomento de antago_nismos soclales.
La famil¡a es el núcleo fundamental de la sociedad, El Es.tadoJa protcgcrá y propendcrá a su tortalecrmrcntJ]-
Et Esrado reconoce a los grupos tntermedlos de la comu.

nidad.

- ABÍICULO 3"- Las potestades estatales y las autonda-des públrcas someten su accrón a las Actas Cón"tiiuotnu,e",a la Const¡tución y a las leyes.

ABTICULO 4"- La soberanía reside esenctalmente en laNación y es e¡ercrda de acuerdo al Acta de cán.i,iuiion ¿ula Junta de.Gobrerno y a todas las normas qr"l"'t'J*n ¿¡a.tado o se dtcten en conformidad a ella.

I
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La soberanía no recorloce otra limitación que el respeto

a los derechos que en'lanan de la naturaleza humana'

ABTTCULO 5".- Chile es una república que se estructur?

como una nueva democracia con participaciÓn de la comuni'

dad y dotada de mecanismos que aseguren su protección' for-

talecimiento Y autoridad.

A\\CULO 6g- Los órganos del Estado actúan válidamen-

te previa investidura de sus integrantes, dentro de su com-

pután.iu y en la forma y con los requisitos que prescriba la

ley.
Ninguna magistratura' 'ninguna persona ni grupo de per'

sonas pueden atribuirse ni aún a pretexto de circunstanc¡as

extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expre'

samente se les hayan conferido por las leyes'
Todo acto en contravención a este artículo es nulo y ori'

gina las responsabilidades y sanciones que la ley señale'

ARTICULO 7e- Los preceptos de las Actas Constituclo'
nales y de la Constitución obligan tanto a los titulares o inte'
grantei de los distintos órganos de at¡toridad, como a toda

persona, institución o grupo.
La infracción de esta norma generará las responsabilida'

des y sanciones que determine la ley'

A?TTIJLO Be- Son Emblemas Nacionales el Escudo de

Armas de la República, la Bandera Nacional y la Canción Na

cional.

A|TICULO 9".- La mención que en esta u otras Actas

Constitucionales se haga a la Constitución Política de la Re-

pública debe entenderse referida a su texto vigente al 10 de

septiembre de 1973, con las modificaciones posteriores de

que ha sido objeto en conformidad a lo dispuesto en el De-

creto Ley N': 7BB, de diciembre de 1974.

Las Actas Constitucionales sÓlo podrán ser modificadas

14

en ejercicio del Poder Constituyente y por medro de reformas
expresas que deberán incorporarse a su texto

ARTICLILO /0'- Deróganse el Capítulo I y sus artículos
1e,2e,3" y 4" de la Constitución Polítlca de la República.

ARTICULOS TRANSITORIOS:

A7TICULO ls- La presente Acta Constituctonal entrará
en vigencia el lB de septiembre de 1976.

ARTICULO 2s- Dentro del plazo de un año contado des-
de Ia vigencia de esta Acta, los Decretos Leyes que hayan
modificado la Constitución Política de la Repúblrca en lo rela-
tivo a los Poderes del Estado y su ejercicio, deberán revestir
la forma de Acta Constitucional.

Begístrese en la Contraloría General de la República, pu-
blíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopilación
Oficial de dicha Contraloría.- ATJGUSTO PINOCIIET UGAR-
TE, General dc Ejército, Presidente de la República.- JOSE
T. MERINO CASTnO, Almirante, Conrandantc e¡r Jefe de la
Arnrada.- GUSTAVO LEIGH Gl..,Zl\/lAlrl, Gencral del Aire. Co-
mandante en Jefe de la Fuerza Aórea - CESAB MENDOZA
DURAN. General. Director General de Carabinoros.

I
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Anexo 6

Acte. Constitucional No. 3, de fecha l,l de septiembre de 1
De 1os Derechos_y Deberes Constitucionalesi
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Santiago, 11 de Septiembre de 1976'

Consideranrlo:

1o'- Oue siendo los derechos del hombre anteriores al

Estado y su vida en sociedad la razÓn de ser de todo ordcna-
mlento lurídico, la protección y ¡¡arantía de los derechos trá'

slcos del ser humano constituyen necesariamente el funtla"

mento esencial de toda orglanización estatal;

2e- Oue la trad¡ción jurídica e histórica chilena ha sido
consecuente con estos principios y ha evidenciado un propó-

sito permanentc de perfeccionamiento de los derechos rle Ins

personas y de los procedimientos qtle aseguren st¡ efic¡rz
protección;

3"- Oue la amar¡¡a realídad qtre Chile vivió en los años
previos al 11 de scptiembre de 1973 ha demostrado, sin etn'
bargo, la nece.sidad de fortalecer y perfecciorrar los derechos
reconoc¡dos en la Carta de '1925 e incorporar 'nuevas f,aran-
tías acordes con la doctrina constituc¡onal contemporánea y
sju consagración internacional;

4'- Oue entre estas tiltimas cabe destacar el derecho

a la vida y a la integ¡rrdad de las personas, la proteccrtin le¡¡al

de la vida del qtre está por nacer, la igtraldad de derechos

entre el hombre y fa mujer. la leqaliciad clcl proceso, y el de-

recho a defensa y otras que reqtlleren icrarqtlía cor¡stttucional
y reafirman el valor del honlbre conlo célula fundamcntal de

nuestra sociedad;

5'- Oue, por otra parte, la au'sencia de toda cons¡de'

ración y respeto a la vida privada de las personas y de sus

familias, así como a su honra, qtle caractcr¡zó al período po-

lítico, que precedió al actual Gotrierno, hace necesarlo con'

templar esta g¡arantía constituclonal stljeta a los correspon

clientes to.uni"nlot cle protccción que esta Acta cstablece;

60- Que siendo la lrbertad de oprnión y de informar
una de las que tiene mayor trascendencta en el mtlndo de

hoy, se hace necesario, lunto con consagrarla, estattlir las

normas índtspensables para evltar que su eiercicio abttsivo

atente contra los clerechos de las personas o aqttellos valo-
res superiores que re¡¡ttlan la vida dc la comunid¡d;

70- Oue la convicción del constlttlyente en orden a que'

por mtty eficaz qtte sea la protección de la persona htlmana'

ella no resulta satisfactorla si no se procllra y estimula su

nleno desarrollo en las distintas etapas de su vl(la, hacc ne-
'cesario 

contemfJlar, aclemás de la lrbertarl de cnseñ¡nza, el

derecho a Ia edt¡cación y el deber correlativo de dlspensarla
que compete a la comtlnidad traclonal toda' pero qtle comien-
za con los Dadres mismos, qúrenes no sólo t¡encn el derecho
preferente cle erlucar a sus hr.¡os, sino que, adcnlás, el deber

de hacerlo;

8"- Oue el desarrollo económico y socral debe fundar'

se en una clara definición y adecuada protecciorl del derecho

de propredacl y su tunción soctal, ya que, además, él contri'
buye a hacer posible el ejercicio de las libertades ptiblicas;

9e- Oue no puede tampoco el constituyente ignorar el

peligro de la contaminación ambiental, el qttc, aunque no tra
tado toclavía por otras Cartas Constttucionales, rnrplica un

ries¡¡o permanente para la vida y desarrollo del hotnbre;

l0o- Clue por muy perfecta que sea una declaraci<in de
derechos, éstos resultan ilusorios si no se consag¡ran los re'
cursos necesarios para sLr debida proteccrón. [Jrro dc los má.;
trascendentafes lo constituye la creacíón de tln nttevo recurso
da proteccrórr de los derechos hutnanos cn g¡eneral, con lo
cual el rcs.r¡uardo jurídrco no queda sólo limitatJo al derecho
a la libertad personal y al recttrso de amparo, sino que se cx-
tiende a aquellos clerechos cuya naturalcza lo pcrntlta,

lle- Que para un mayor resquardo del ordenamiento
jurídico clue se contempla, se dispone qrre nadie pue(le ¡nvo-
car precepto constrtucronal o leg¡al alqLlno para vulncrar los
derechos que esta Acta reconoce, o para atentar contra la in-
tcg¡ridad o funcionamiento del Estado o dol róg¡imr:n consti-
tuido:

12"- Oue como una manera de proteqer los valores ft¡n'
damentales en que se hasa la socredad chrlena, dtibc decla'
rarse ilíc¡to y contraflo al ordenamlcnto nstltucional rle l,l
Rcptiblica todo acto de personas o qrupos rlestrnado a difttn-
dir doctrínas que atenten contra la fanrilta, frropttgnen la v¡o-
lencia o r¡na conccpción de la socicdad fundada en la ltlcha
de clases, o que sean contrarras al régrmen constittltdo;

l3e- Oup en el entendido que la vrda en sociedad no
sólo impfica la existencia de derechos, síno que, además, de
deberes, procede contcr11plar un capítulo que contons,a los
deberes const¡tr-rcionales, como lo solr, entrc otros, el respeto
a Chile y a sus emblenras; el de honrar a la Patrra y dcfendcr
st¡ soberanía e inteqrrdad, el de contrrbLur a preservar la se-
guridad nacional, ol de acatar las Actas Constrtuctonalcs, fa

Constitución y las leyes, qtre comprcnde el de ohodecer las
órdcnes de las autor¡dades constrturrJas; el rle concurrir a los
gastos ptiirlrc6s; el de allmentar. educar y anrparar a los hijor;



y de honrar y socorrer a los padres, todo sin perjuicio de los

áemás deberes que imponoan las leyes, y

VISTO lo dispuesto en los Decretos Leyes N'os 1 y 128'

de 1973; 527 Y 7BB, de 1974'

La Junta de Gobierno en ejercicio del Poder Const¡tuyen-

te, dicta el siguiente Decreto Ley con el carácter de Acta

Co,nstitucional Ns 3:

Decreto LeY:

CAPITULO I

DE LOS DERECHOS CONST¡TUCIONALES Y SUS GARANTIAS

ART\CLILO 1e- Los hombres nacen libres e lguales en

dignidad. Esta Acta Constitucional asegura a todas las per'

SONAS

1.- El derecho a la vida y a la integridad de la perso"

na, sin perjuicio de la procedencia de las penas establecldas

por las leyes.
La ley protege la vida del que está por nacer'

Se pioñine la aplicaciórr de todo apremio ilegítimo'

2.- La igualdad ante la ley' En Chile no hay personas

ni grupos privilegiados.
" 

El' hombre y la mujer gozarán de iguales derechos'

n Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer dlscrimi'

tl naciones arbitrarias.

3.- La igual protección de la ley en el ejercicio de sus

derechos.
Toda persona tiene derecho a defensa jurídica y ningu-

na autoridád o individuo podrá impedir, restringir o perturbar

la debida intervención del letrado si hubiere sido requerida.

Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas' de

Orden y de SeguridaO itintica, este derecho se regirá, en lo

20

concerniente a lo adminrstratrvo y disciplinario. por las nor-
mas peitrnentes de sus respectivos Estatutos.

ta ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento
y defensa jurídica a quienes no puedan procurárselo por sí
mismos.

Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, si-
no por el tribunal que le señale la ley y que se halle estable-
cido con anterioridad por ésta.

Toda sentencia de rrn órg¡ano que ejerza jurisdicción ne-
cesita fundarse en un proceso previo leg¡almente tramitado.
Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías
de un racional y justo procedimiento.

En las causas criminales, ningrin delito se castigará con
otra pena que la que señale una ley promulgada con anter¡o-
ridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorez-
ca al afectado.

4.- La admisión a todos los empleos y funciones públt-
cas, sin otros requisitos que los que impongan las Actas
Constitucionales, la Constitución y las leyes.

5.- La igual repartición de los impuestos y contribucio-
nes, en proporción de los haberes o en la progresión o for-
ma que fije la ley, y la igual repartición de las demás cargas
públ icas.

6.- El derecho a la libertad personal y a la seguridad
individual y, en consecuencia, los derechos de residir y per-
manecer en cualquier lugar de la Bepública, trasladarse de
uno a otro y entrar y salir de su territorio, a condición de
que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo
siempre el perjuicio de terceros.

a) Nadie puede ser privado ni restringido en su liber-
tad personal, sino en los casos y en la forma determinados
por las Actas Constitucionales, la Constitución y las leyes.

b) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden
de funcionario público expresamente facultado por la ley y

I
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después de que ,dicha orden le sea intimada en forma legal.
Sin embargo, podrá ser detenido el que fuere sorprendido en
delito flagrante, con el solo objeto de ser puesto a disposi-
ción del juez competente dentro de las veinticuatro horas si'
guientes.

Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna per-

sona, deberá, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes,
dar aviso al juez competente, poniendo a su disposición al
afectado. El juez podrá, por resolución fundada, ampliar este
plazo hasta cinco días.

c) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a pri'
sión prevent¡va o preso, sino en su casa o en lugares pú'
blicos destinados a este objeto.

Los encargados de las prisrones no pueden recibir en
ellas a nadie en calidad de arrestado o detenrdo, procesaoo
o preso, sin dejar constanc¡a de la orden correspondiente,
emanada de autoridad que tenga facultad legal, en un regis-
tro que será público.

Ninguna incomunicacrón puede impedir que el funciona'
rio encargado de la casa de detencrón visite al arrestado o
detenido, procesado o preso, que se encuentre en ella. Este
funcionario está obl¡gacio, siempre que el arrestado o dete-
nido le requiera, a transmitir al juez competente la copia de
la orden de detención, o a reclamar para que se le dé dich¿
copia, o a dar él mismo un certificado de hallarse detenido
aquel individuo, si al tiempo de su detención se hubiere omi'
tido este requisito.

d) La libertad provisional es un derecho del detenido o
sujeto a prisión prevent¡va. Procederá siempre, a menos que
la detención o la prisión preventiva sea considerada por el
juez como estrictamente necesaria para las investigaciones
del sumario o para la seguridad del ofendido o de la socie-
dad. La ley establecerá los requisitos y modalidades para ob'
tenerla.

e) En las causas criminales ,no se podrá obligar al in
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culpado a que declare bajo juramento sobre hecho propio;
así como tampoco a sus ascend¡entes, descendientes, cónyu_ge' y dernás personas que, según ros casos y circunstancías,
señale la ley.

. No podrá imponerse como sanción la pérdida de los de-rechos previsionales ni la pena de confiscación de bienes,sin perjuicio del comiso en los casos establecidos por las
leyes.

. . 
Sin embargo, será procedente la pena de confíscaciónde bienes respecto de las asociaciones'¡lícitas.

f) Una vez dictado sobreseimiento definitivo o senten-cia absolutoria, el que hubiere sido sometido a proceso o con-
denado en cualquiera instancia por resolución que la Corte
Suprema declare injustificadar"nte errónea o arbitraría, ten-drá derecho a ser indemnizado por el Estado de los peiiui_
cios patrimoniales y morales que haya sufriclo. La indemníza.
ción será determinada judicialmente en procedimiento bre-ve y sumario y en él la prueba se apreciará en conciencia.

7.- El derecho a reunirse pacíficamente si,n permiso pre-vio y sin armas. En las plazas, calles y demás lugares de Lsopúblico, las reuniones .se regirán por las ¿¡spos¡"cionl" n;rales que.la ley establezca.

8.-. El derecho de.presentar peticiones a la autoridad,sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otralimitación que la de proceder en tdrminos respetuosos y con-
venientes.

La autoridad dará .respuesta a las pcticiones que se leformulen, conforme a las norma" qu" 
"rtubtezca 

la-teyl- 
'-

9.- El derecho de asociarse sin permiso previo.
Las asociaciones deberán constitulrse en conformidad ala ley para gozar de personalidad jurídica.
Nadie puede ser obligado a poiton"c"r a una asocl¡ción,salvo lo dispuesto en er inciso r""to dni Ne 20 de este ar-tÍculo.

I
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Prohíbense las asociaciones contrarias a la moral' al or' dar' editar y mantener diaríos' revistas y periódicos' en las

den público y a la ""g";;;á 
áál r't'do' condiciones que determine la ley'

t{abrá un Consejo Nacional de Radio y Televisión, autó-

10.- El respeto y protección a la vida privada y a la hon' nomo, cuya composición y funcionamiento serán determ¡nados

,., ¿"-i, p"r"onu y j"'ru familia, por la ley, al que corresponderá ejercer las atribuciones que

La inviolabilidad det hogar y de toda forma de comunica' ésta le encomiende, destinada a velar por que la radiodiftl-

ciOn priva¿a. El hogai sOtJ puéde allanarse y las comunica- sión y la televisión cumplan con las finalidades de informar

ciones y documentos privados interceptarse, abrirse o regis- y promover los objetivos de la educaciÓn que esta Acta Co¡is'

trarse, en los casos y formas determinados por la ley' titucional consagra.

11._Lalit¡ertarddeconciencia,Iama.nifestación.d"_l.o^,u,.,|31"J""1"'.':'#ItsiiJ'"J#'i,1;n:to'n,''renovarycance.
das las creenc¡as y el ejercicio libre de todos los cultos que '

no se opongan a la ro,.'rf, a las buena..J.tu*Ur"s o al Or' 
' 

t' Estado' aquellas universidades y demás personas que

den público, pudienoo', !ár' tanto, tu, ,"rp*""iiJu" *ntlt¡on"t la ley determine podrán establecer' operar y mantener esta'

religiosas erigir y 
"onr"ruu,. 

templos V trt ¿"p"nJ"n"iu" "o¡ 
ciones de televisión'

ras condiciones de 
""ü"'¿"¿'á 

ñisi"í" rij;dJ;;;-iui iuv"'' ," #Jo,3"t3"""Tl"l;'r"i;:' S;:::f'ff :"3i*t¡:t';''o"li"'""1]!
e._ La libertad de emitir sus opiniones y la de .infor- funciones relacionadas con la emisión o difr¡sión de opinro-

mar, sin censura pr"uL, en cualquier for.ma y por cualquier nes o informaciones, las personas que hubieren sido conrle

,"Jio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos QUe nadas a pena aflictiva o por delito que atente contra el or-

se cometan en ut "jui"i"iJ 
,1" estas libertades, en conformi' denamiento i,nstitucional de la República, asi calificado por

dad a la ley. Con toJo, los tribunales podrán prohibir la -pu' ¡"t'
blicación o difusión iá' opin¡on"s o iniormac¡ones que afec Sólo por ley podrá modifícarse el régimen de propiedad

;;;"ü-;";"1, el oraei p¡[ti"o, ta seguridad nacional o la vi'y de funcionamiento cle los medios de comunicación social.

O" pti""¿" de las personas. 
_ ._ t_ ^_ki, , 

La expropiación de los medios de comunicación social

La ley establecerá un sistema de censura para la.exhi's6¡9 procederá en virtud de ley especial que la. autorice, pre-

bición de la producciÁ cinematográfica y su publicidad' vio pago de la indemnización'

Asimismo, ".tu 
Á"t, constitucional as'egura el derec.ho

de recibir la información en forma u"ru., opoiiuna y objetiva 13'- El derecho a la educación'

sobre el acontecer nacional e internacionul, tin otás limita'- La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de ra

ciones que ras exprésadas en er inciso p'ii'ái" irá "'t" ""' *"#:ff ff 13: t:lliffi":.t'3,a"ff 
':: 

il"l;l3lXiJlhi' i,13.
mero.

Toda persona natural o jurídica ofendida o iniustame¡16 ral' cívica y social; el amor a la Patria y a sus valores fund¿-

aludida por algún *uJio d" comunicació"'Já.¡á1, iü^" ¿"t" mentales; el respeto por la dignidad del ser humano v el cs-

cho a que su aclaración o rectifica.iOn tlu'S"¡'j1u'ütuntá- ¿¡ píritu de fraternidad entre los hombres y de paz entre los

fundida, en las conJi"ion"s que la tuy ¿"tnir¡n", por u56 pueblos'

medio de comunicación social' . : . -.- r- r..- n 'o" 
padres t¡enen el derecho preferente de educar a stts

Toda personu náiriui " iuridica tendrá el derecho de fun hijos' y la facultad de escoger el establecinriento te ense
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ñanza. Corresponderá al Estado otorgar especial protección al
ejercicio de estos derechos.

Es deber de la comunidad nacional contrrbulr al desar.ro.
llo y perfeccionamiento de la educacion. El Estado (lebe aten
der las necesidades de la educación como una de sus fun-
ciones prioritarias.

La educación básica es obligatoria. El Estado deberá man-
tener las escuelas gratu¡tas que, para este efecto, sean ne
cesarias y asegurar el acceso a la educación media de quie-
nes hayan egresado del nivel básico, atendrendo sólo a la ca
pacidad de los postulantes.

Corresponderá asimismo al Estado fomentar el desarro-
llo de la educación superior en conformidad a los requeri-
m¡entos y posibrlidades dcl país, contnbulr a su financia-
miento y garanlizar que el ingreso a ella se determine aten-
diendo únicamente a la capacrdad e idoneidad de los postu-
lantes.

La ley contemplará los mecanismos adecuados para crear,
mantener y ampliar los establecimientos educacionales tan-
to públicos como privados y establecerá las modalidades y
requisitos para la distribución de los recursos disponibles.

14.- La libertad de enseñanza.
Un Estatuto especial regulará el ejercicio de esta li-

bertad.

15.- La libertad para adquirir el dominio de toda clase de
bienes, excepto aquellos que por su naturaleza son comunes
a todos los hombres o deban pertenecer a la nación toda y
la ley lo declare así.

La ley, en casos calificados y cuando así lo exija el in-
terés nacional, puede reservar al Estado determinados bienes
que carecen de dueño y, rambién, limitar o establecer requi-
sitos para la adquisición del dominio de algunos bienes.

Para promover el acceso de un mayor número de per-
sonas al dominio privado, Ia ley propendorá a una convenien-
te distribución de la propredad y a la constitución de la pro-
piedad familiar.
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16.- El derecho de propiedad en sus diversas especies
sobre toda clase de bienes, corporales o incorporales.

Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la pro'
piedad, de usar, gozar y dispo¡er de ella y las limitaciones
y obligaciones que perm¡tan asegurar su función social. La

función social de la propiedad comprende cuanto exijan los
intereses generales del Estado, la seguridad nacional, la uti'
lidad y la salubridad públicas, el mejor aprovechamiento de
las fue,ntes de energía productiva para el servicio de la co-
lectividad y la elevación de las condiciones de vida dei co-
mún de los habitantes.

No obstante, nadie puede, en caso alguno, ser privado
de su propiedad, del bien sobre que recae, o de alguno de
los atributos o facultades esenc¡ales del dominio, sino en vir-
tud de ley general o especial que autorice la expropiacióti
por causa de utilidad pública o de interés social o nac¡onal,
calificada por el legislador. El expropiado podrá reclamar de

la legalidad del acto expropiatorio ante los tribunales ordi'
narios y tendrá siempre derecho a indemnización por el daño
patrimonial efectivamente causado, la que se fijará de comÚn

acuerdo o en sentencia dictada conforme a derecho por di-
chos tribunales.

A falta de acuerdo en contrario, la indemnización debe
ser pagada en dinero efectivo, de inmediato o en un plazc

máximo de cinco años en cuotas iguales, una de las cuales
se pagará de contado y el saldo en anualidades a partir del
acto expropiatorio mediante la entrega de pagarés del Esta-
do o garantizados por éste. En casos calificados en que el
interés nacional lo exija, la ley podrá ampliar este plazo has-
ta diez años. En todo caso, el monto de la indemn¡zaciÓn se
pagará reajustado desde la fecha de la expropiación, de mo-
do que mantenga un valor adquisitivo constante y con los in'
tereses que fije la ley.

Para tomar posesión material del bien expropiado será
previo el pago del total de la indemnización o de la parte de

I
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ella que corresponda pagar de contado, las que, a falta de
acuerdo, serán determinadas provisionalmente por per¡tos en
la forma que señale la ley. En caso de reclamo acerca de la
procedencia de la expropiación, el ¡uez podrá, con el mérito
de los antecedentes que se invoquen, decretar la suspensión
de la toma de posesión.

Con todo, la pequeña propiedad rústica y urbana, los ta-
lleres artesanales y la pequeña empresa industrral, extractiva
o comercial, definidos por la ley, así como la vivienda habi-
tada por su dueño, no pueden expropiarse sin pago previo del
total de la indemnización.

Un Estatuto especial regulará todo lo concerniente a la
propiedad minera y al dominio de las aguas.

17.- El derecho del autor sobre sus creaciones intelec-
tuales y artísticas de cualquier especie, por el tiempo que
señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular.
Este derecho comprende la propiedad cle las obras y otros
derechos, como la paternidad, la edición y la integridad de
la obra, todo ello en conformidad a la ley.

Se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las
patentes de invención, marcas comerciales, modelos, proce"
sos tecnológicos u otras creaciones análogas, por el tiempo
que señale la ley.

Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelec-
tuales y artísticas y a la propiedad industrial, lo prescrito en
los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del número an-
terior.

18- El derecho a v¡vir en un medio anrbiente libre de
contamrnación. Es deber del Estado velar por que este dere-
cho no sea afectado y tutelar la prclservación de la natt¡raleza.

La ley podrá establecer rcstricciones espocíficas al cjer-
cicio de algunos derechos o libcrtades para proteger el rne-
dio ambiente.
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La integridad territorial de Crule comprende la de su pa-

trirnonio ambiental.

19.- El derecho a la salud.
El Estado asume la responsabiliciad de garantizar el libre

e igualitario acceso a las acciones de promoción, protecciÓn
y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo'
Le corresponderá, asimisnro, la coordinación y control de las

acciones integradas de saltld.
Es deber preferente del Estado la ejecución de acciones

de salud, sin perjrricio de la libre iniciativa particular en la

forma y condiciones que determine la ley.

20.- La libertad de trabaio y su protección. Toda per'
sona t¡ene derecl¡o al trabajo. Se prohíbe cualquier discrimt-
nación que no se base en la capacidad o idoneidad personal,
sin perjuicio cle que la ley pueda exiSlir Ia nacionalidad chi-

lena en los casos qtte ella determine.
Tocla persona t¡ene, as¡mismo, derecho a la libre elec-

ción del trabajo y a una justa retribtrción que asegure a ella
y su fanrilia a lo menos un bienestar acorde con la dig¡nidrrd

humana.
La ley establecerá mecanismos qtle contemplen formas

de participación del trabajador en la comttnidad humana de

trabajo ql¡e constitltye la empresa.
Ningttna clase de trabajo o industria puede ser prohibida'

a menos que se opon!,a a la moral, a la seg¡uridad o a la sa-

lud ptiblicas, o qtte lo exija el interés nacional y una ley lo
declaro así.

La ley determi,nará las profesiones que requieren título
y las condicioncs que deben cumplirse para eiercerlas.

La colegiación será oblig¡atoria en los casos expresamen-
te exigiclos por la ley, la ct¡al sólei podrá imponerla para el

ejercicio de ttna profesión universitaria.
No se podrá exigir la afiliacirln a una organización sindi-

cal como requisrtos para desarrollar un determinado trabaio.
La ley establocerá los mccanismos adecttados para lo-

I
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grai una sorución equitativa y pacíÍica de ros confrictos deltrabajo, los que deberán contemplar fórmulas de conciliacióny de arbitraje obfigatorios.
La decisión del conflicto, en caso de arbitraje, corres-ponderá a tribunales espgciales de expertos, cuyas resolucio-nes tendrán pleno imperio, y velarán por la justicia entre laspartes y el interés de la comunidad.
En ,ningún caso _podrán declararse en huelga los funcio-narios del Estado o de las Municipalidades, como tampoco las

gurc?.l.r: que.trabajen en empresas que atienden éerv¡ciosde. utilidad pública, o cuya paralización' cause grave cJaño a lasalud, al abastecimiento de la poUaciOn, a Ia economía delpaís o a la seguridad nacional.

21 .- El derecho a la seguridad sociat.
Corresponde al Estado formular la política nacional desegurídad socíal, controf ar el funcionamiunto del s¡stema yasegurar el derecho preferente de los afiliados a etectua?su operación.
La ley establecerá, un sistema de seguridad social quesat¡sfaga de modo unifor.me, solidario y suficiente los esta-dos de necesidad individuales y tárnitiáres producidos porcualquier contingencia y, especialmente, por tos de materni-dad,. vejez, muerte, accidenie, enfermeáai, invaliJez, ;;;g;;familiares y desempleo, mediante las cárrespond¡e,ntes pres_taciones preventivas, reparadoras y recuperadoras.

22.- El derecho a sindicarse en el orden de las actividades de la producción o de lo. s"iul.iár, o 
"n 

la respectivaindustria o faena, en los casos y en ta-iorma que señale Ialey.

- _Las organizaciones. sindicales gozarán de per.sonalidadjurídica por el solo hecho Oe registíárlu, 
""t"trtos y actasconst¡tutivas en un organismo aJtónomo en la forma áue ¿e-termine la ley.

La ley contemplará mecanismos que aseguren la autono_mía de fas organizaciones sindicales-y sir propio financia.miento.
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CAPITULO II

DE LOS RECURSOS PROCESALES

ARTICULO 2e- El que por causa de actos u omisiones
arbitrarios o ilegales suf ra privación, perturbación o amena-
za en el legítimo ejercicio de las garantías establecidas en
el artículo 1, Ne 1,3, inciso cuarto, 7,9, 10, 11,12, 14, 15, in-
ciso primero,16, 17,19, inciso final,20, inciso octavo,22, in-
ciso primero, y en la libertad de trabajo y el derecho a su li-
bre elección, podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su nom-
bre a la Corte de Apelaciones respectiva, la que adoptará
las providencias necesarias para restablecer el imperio del
derecho y asegurar la debida protección del afectado, sin
perjuicio de los demás derechos que pueda hacer valer ante
la autoridad o los tribunales correspondientes.

La Corte Suprema dictará un auto-acordado que regule
la tramitación de estos recursos.

ABTICULO 3s- Todo individuo que se hallare arrestado,
detenido o preso con infracción de lo dispuesto en esta Ac-
ta Constitucional o en las leyes, podrá ocurrir por sí o por
cua[quiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones respec-
tiva, a fin de que ésta ordene que se guarden las formalida-
des legales y adopte de inmediato las providencias que juz-
gue necesarias para restablecer el imperio del derecho y ase-
gurar la debida protección del afectado. Esta magistratura
podrá ordenar que el individuo sea traído a su presencia y
su decreto será precisamente obedecido por todos ios encar-
gados de las cárceles o lugares de detención. Instruida de
los antecedentes, decretará su libertad inmediata o hará que
se reparen los defectos legales o pondrá al individuo a dis-
posición del juez competente, procediendo en todo breve y
sumariamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando
cuenta a quien corresponda para que los corrija.

El mismo recurso y en igual forma podrá ser deducido
en favor de toda persona que ilegalmente sufra cualquiera
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otra privaclón, perturbación o amenaza en su derecho a la ll-
bertad personal y seguridad individual. La Corte de Apelacio-
nes respectíva dictará en tal caso las medidas indicadas en
el inciso anterior que estime conducentes para restablecer el
imperio del derecho y asegurar la debida protección del afec-
tado.

CAPITULO III

DE LOS DEBERES CONSTITUCIONALES

ABTICULO 4e- Todo habitante de la República debe res-
peto a Chile y a sus emblemas nacionales.

ARTICULO 5e- Todo chileno tiene el deber fundamental
de honrar a su Patria, de defender su soberanía y su integri-
dad territorial, y contribuir a preservar la seguridad nacional
y los valores esenciales de la tradición chilena.

ARTICULO 6?- El servicio militar y demás cargas perso.
nales que imponga la ley, son obligatorios en los términos
y forma que ésta determine.

Todos los chilenos en estado de cargar armas deberán
hallarse i,nscritos en los reg¡stros militares, s¡ no están es,
pecialmente exceptuados por la ley.

ARTICULO 7e- El deber de acatar las Actas Constituc¡o-
nales, la Constitución y las leyes, obliga a toda persona, ins-
titución o grupo, a obedecer las órdenes que, dentro de sus
atribuciones, impartan las autoridades constituidas.

ABTTCULO &.- Toda persona tiene el deber de contribu¡r
a los gastos públicos en la forma y casos que la ley señale.

ABTICULO S.- Toda persona tiene el deber de alimen-
tar, educar y amparar a sus hijos conforme a la ley. Los hi.
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jos deben hcnrar a sus padres, socorrerios en caso de nece-
sidad y, mientras sean menores, respetar su legítima auto-
ridad.

ABTICULO 10e- Lo dispuesto en este Capitulo es sin
per.luicio de los demás deberes que impongan las leyes.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO tl?- Nad¡e puede invocar precepto constltu-
cional o legal alguno para vulnerar los derechos y Iiberta-
des que esta Acta Constituc¡onal reconoce, ni para atentar
contra la integridad o el funcionamiento del Estado de De-
recho o del régimen constituido.

Todo acto de personas o grupos destinado a difundir dr¡c-
trinas que atenten contra la familia, propugnen la viole¡lcia
o una concepción de la sociedad fundada en la lucha de cia.
ses, o que sean contrarias al régimen constituido o a la i¡
tegridad o funcionamiento del Estado de Derecho, es ilícito y
contrar¡o al ordenamiento institucional de la República.

A8TICULO 12?- Deróganse los artículos 10s al 20e, in-
clusive, de la Constitución Política de la República, con ex-
cepción de los incisos segundo y tercero del Ne 2 del cita-
do artículo 10e, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los 4e y 5e transitorios de esta Acta Constitucional.

ARTICULOS TRANSITORIOS

A4TTULO /".- Mientras se dictan las disposiciones que
den cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del Ne 2
del artículo fe de esta Acta continuarán rigiendo los precep-
tos legales actualmente en vigor.

I
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ABTICULO P.- Dentro del plazo de un año, contado des-
de la publicación en el Diario Oficial de la presente Acta
Constitucional, deberá dictarse la ley relativa a la composi-
ción y funcionamie,nto del organismo contemplado en el in-
ciso sexto del Ns 12 del artículo 1e, y entretanto continuarán
rigiendo las disposiciones legales actualmente en vigor que
regulan dicha materia.

ABTICULO 3".- Dentro del plazo de ciento ochenta días,
contados desde que entre en vigencia la presente Acta Cons-
titucional, se dictará la ley orgánica de expropiaciones que
se conforme a los preceptos constitucionales promulgados.

Las expropiaciones acordadas antes de entrar en v¡gor
la presente Acta, continuarán rigiéndose hasta su total per-
feccionamie,nto y pago de las indemnizaciones correspondien-
tes, por las disposiciones vigentes a la fecha de promulgación
de esta Acta Constitucional.

Las expropiaciones que se acuerden o decreten durante
el plazo de seis meses referidos en el inciso primero, se re-
girán por las leyes pertinentes en Io que no fueren contra-
rias a la presente Acta Constitucional. En tal caso, se con-
siderará como valor provisional de la indemnización el que se
determine conforme a esas leyes.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, la ley po-
drá establecer normas especiales en lo relativo a la toma de
posesión material, s¡ se tratare de la expropiación de terre-
nos destinados a viviendas que aquélla califique como so-
ciales.

ARTICULO 4s- Mientras no se dicte el Estatuto especial
a q:re se refiere el inciso 7.: del Ne 16 del Art. le de esta Ac-
ta, mantendrán su vigencia las disposic¡ones de los incisos
4e,5e,6e y 10e de la Constitución Política de la República.

La Gran Minería del Cobre y las empresas consideradas
como tal, nacionalizadas en virtud de lo prescrito en la dis-
posic¡ón l7e trans¡toria de la Constitución política, conti,nua.
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rá rigiéndose por las normas constitucionales vigentes a la

fecha de promulgación de la presente Acta Constitucional.

AR1CULO 5s- Mientras no se drcte el Estauto especial
a que se refiere el inciso segundo del N: 14 del artículo 1:

de esta Acta, quedarán vigen[es las disposiciones del artícu-
lo 10e Ne 7 de la Constitución Política de la República, en

cuanto sean compatibles con las Actas Constitucionales, el
Acta de Constitución de la Junta de Gobierno y toda norma
dictada conforme a ésta, la Declaración de Principios de

aquélla, de 1l de marzo de 1974, y el documento denominado
Objetivo Nacional de Chile, de 23 de diciembre de 1975.

A?TICULO 6s- No obstante lo prescrito en el inciso sex-
to del Ne 20 del artículo 1e de esta Acta, mantendrán su vi-
gencia las leyes que hayan establecido la colegiaciÓn de ac-

tividades o profesiones no universitarias con anterioritlad a

la vigencia del presente cuerpo constltucional, mientras ellas
no sean modificadas.

ARTICULO 7e- Mantiénese en conformidad a la ley la
suspensión de la vigencia del artículo 9e de la Constitución
Política de la Bepública.

ABTICIJLO Be- La presente Acta Constitucional entrará
en vigencia el lB de Septiembre de 1976.

Regístrese en la Contraloría General de la República, pu-

blíquese en el Diario Oficial e insértese en la Recopilación
Oficial de dicha Co,ntraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGAR-
TE, General de Ejército, Presidente de la República.- JOSE T.

MER¡NO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Ar-
mada.- GUSTAVO LEIGH GUZMAN, General del Aire, Coman-
dante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CESAR MENDOZA DU-
RAN. General, Director General de Carabineros.
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Anexo 7

Acia Constitucional- No-. l+" d.e fechg l1-de septiembre d.e 1976:



Santíago, 11 de septiembre de 1976.

Considerando:

le* Oue es deber natural y constitucional del Estado
promover el bien común, cuya consecución sólo es posible
med¡ante la creación de las condiciones necesanas oara el
desarrollo económ¡co y soc¡al de la comunidad, al que es
consustancial la seguridad nacional considerada como la ap-
trtud del Estado para gara'nttzar ese desarrollo, precavrendo
y superando las situaciones de emergenc¡a que pongan en
pellgro el logro de los objetivos nacionales.

2e- Oue esas situaciones de emergencia, const¡tuidas
esenc¡almente por la guerra, la conmoctón ¡ntcr¡or, la suDVer-
sión latente y la calamidad pública, reclaman los correspon.
d¡entes estados ¡urídrcos de excepción con facultades oue
perm¡tan conjurarlas, en su amenaza o realización.

3.- Oue el reconoctmrento de que los hombres nacen
lrbres e rguales en dignidad y, en consecuencla, merecen ote-
no respeto en su seguridad, libertad y demás derechos lnhe-

rentes a la persona humana que el Acta Constrtuclonal No 3
fes asegura, está ligado al deber que esa mrsma Acta les ¡m-
pone, como m¡embros de la comunidad, de contnburr a pre-
servar la seguridad nac¡onal.

4'- Oue, de este modo, y como lo establece la genera'
lidad de las legislaciones, es natural que en las situaciones
de anormalidad señaladas, algunos de los derechos fundamen'
tales, que los preceptos constrtucionales garant¡zan, se vean
suspendidos en su vigenc¡a o limitados o restr¡ngrdos en su
ejercicio, en aras de los superiores intereses de la Patrra

5'- Oue, sin embargo, tal suspensrón o restricción de
los referldos derechos debe guardar proporción con la grave-

dad de la emergencia de que se trata, para no imponerlas'
sino en la medida en que resulten cstrictamente necesar¡as
para la supervivencia de la soberanía, la Integr¡dad terrlto'
rial, el ordenamiento tnstitucional y la normalidad de la vida
nac¡onal.

6e- Oue el rango y jerarquÍa de los derechos que es
preciso suspender o restr¡ngrr exigen rodearlos de especia'
les garantías en resguardo de la seguridad Jurídtca, deblendo
señalarse las condrciones que hacen procedente en cada cir'
cunstanc¡a su lrm¡tacrón.

70- Oue si bren existen diversas normas, tanto en la

Constltución Polít¡ca de la República cuanto en las leyes vi'
gentes tales como las Nos 6415, de 1939; 12.927, de 1958,
y 16282, de 1965, modrfrcadas por el DFL. N' 1, de lnterior,
de 1971, entre otras que permtten Ia adopción de med¡das
de excepción en resguardo de la Segurrdad Nactonal, es con-
veniente reunirlas reordenarlas y s¡stemattzarlas para contar
con un cuerpo coherente y armónrco, en beneficlo de la pro-
pia comunidad nacional, y

VISTO: lo dispuesto en los decretos-leyes números 1 y
128, de 1973; 527 y 788, de 1974,

La Junta de Gob¡erno, en e¡ercicrr, del Poder Constrtuyen-
te, d¡cta el srlrurente Decreto-Ley con el carácter de Acta
Constitucronal N' 4

Decreto ley.

ABTICULO /'- Los derechos y garantías que el Acta
Constrtucronal N' 3 asegura a todas las personas, sólo pue-
den ser afectados en los casos de emer.rrencra que contem'
plan los artículos sr(Jurentes.

ABTICULO 2'- Son casos de emergenc¡a la sttuacrón de
guerra externa o interna, la conmocrtln ¡nterior, la subversión
latente y la calamrdad públrca.

ABTICULO 3'- En s¡tuacrón de guerra externa podrá de-
clararse el estado de asamblea; en caso de guerra interna o
de conmoción ¡nterior, el Estado de Sitio; en el de subver-
sión latente, el estado de defensa contra la subversión, y en
el evento de calamidad Dúblrca, el estado de catástrofe.

La declaracrón de los estados de emergencia a que se
refiere el Inctso anterior, procederá respecto de todo o fiar-
te del territono nacional, y deberá ser decretada por el Pre-
s¡dente de la Hepública, con acr¡erdo de la Junta de Gobier-
no, salvo en la que se refiere a los estados de asamblea y
de catástrofe, para los que no se requerirá dlcho acuerdo.

La duración de los mencionados estados. exceDtuado el
de asamblea, no podrá exceder de seis meses, s¡n perjuiclo
de su prórro.r¡a suces¡va por períodos no superiores a dicho
lapso, si a la expiración del plazo por el cual fueron decre-
tados, se mantuvieren las condiciones que lo hagan proce-
dente.

La facultad de prorrogar ios estados de emergencra en
conformjdad al inciso precedente, como asrmtsmo la de poner-
les término, en cualquier tiempo, corresponderá al Presidente
de la Repirblica, con acuerdo de la Junta de Gobierno, salvo
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en lo que se ref¡ere c los estados de asamblea y de catástro'

fe para los que no se requerirá dicho acuerdo'

ABTICULO 4e- Por la declaración de estado de asam'

blea, el Presidente de la República'queda facultado para pr¡-

var a un chileno de su nacionalidad, en conformidad al núme-

ro 4, del artículo 6s de la Constitución Política de la Repti-

blica y para suspender o restringir todos o algunos de los

derechos y garantías establecidos en el Acta Constitucional
Ne 3 y que iesulten estrictamente necesarios para conjurar

en su amenaza o realización, la emergencia que la origina'

salvo los derechos contemplados en los números 1 y l0 ¡n'

ciso primerq del artículo le de esa misma Acta'

A?TICULO 5".- Por la declaración de estado de sitio, el

Presidente de la República podrá privar a un chileno de su

naclonalldad, de acuerdo con el número 4 del artículo 6e de

la constitución Polítlca de la República; suspender o restrin'
gir la libertad personal y el derecho de reunión'

Sl lo estimare imperioso para la conservación de la paz

interior, podrá suspender o restringir la libertad de opinión
y la de informar y restringir el derecho de asociación'

Si existieren o se organizaren fuerzas rebeldes que pu-

sieran en peligro la conservación del régimen institucional'
podrá además restringir la libertad de trabajo, imponer cen'
'sura 

a la correspondencia y a las comunicaciones, y disponer

requisiciones de bienes u otras limitaciones al derecho de

propiedad, con el fin de prevenir o asegurar el éxito de las

ácciones u operaciones que deban realizarse para actuar en

contra de dichas fuerzas rebeldes.

ARTICULO 6".- Por la declaración de estado de defensa

contra la subversión, el Presidente de la República sólo podrá

restringir la libertad perso'nal, la de informar y el derecho de

reunlón. Si lo estimare indispensable para lmpedir la mate-

rialización de Ia subversión, podrá también suspender la li'

40

bertad personal y cl derecho de reunión; restringir la libertad
de opinión y el derecho de asociación.

Con todo, durante la vignecia del estado de cxcepción a

que se refiere este artículo, Ia persona qtle se vrere afecta-
da por una medida de arresto o trastacirin a un lu(lar del pais
por un término que sobrepasare los seis meses, cont¡nuo o
discontinuo, tendrá derecho a optar por el abandono del te'
rritorio nacional, salvo que, por razones de especial gravedad'

así calificadas por el Presidente de la República, con acuerdo
de la Junta de Gobierno, el ejercicio de dicha opcirin por par'

te de aquélla, resulte peligroso para la seguridad 'nacional'

El derecho de opción a que se refiere el inciso preceden-

te, será sin perjuicio de las facultades jurisdiccionales de los

trlbunales de justicia, que pudieren obstar a su ejercicio'

ARTICULO 7e- Por la declaración de estado de catástro'
fe, el Presidente de la República podrá restringir la circttla-
ción de personas y el transporte de mércaderías.

Podrá, asimismo, disponer requisiciones de bienes y es-

tablecer limitaciones al derecho de propiedad' con el fin de

proveer de elementos indispensables para la satisfacción de

las necesidades de la población.

Si estimare que la gravedad de la catástrofe Io requiere,
podrá, además, restringir las libertades de trabajo, de opinión
y de lnformar.

A1TTULO 8".- Las medidas que se adopten durante los
estados de excepción referidos en el artículo 3e no podrán
tener más duración que la que corresponda a la vigencia de
dichos estados, salvo lo dispuesto en el número 4 del artícu'
lo 6e de la Constitución Política de la República.

Los arrestos que se dispusieren en virtud de los artícu-
los 4e, 5e y 6e de esta Acta Constitucional sólo podrán prac'
tlcarse en la residencia del afectado o en lugares que no sean
cárceles ni otros destinados a la detención o prisión de reos
comunos.

I
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La medlda de traslado de una persona a un lugar deter-
mlnado del país, que se dispusiere en virtud de los artículos
4e,5e y 6e de esta Acta Constitucional, deberá cumplirse en
localidades urbanas.

A4TICULO S- Las requisiciones que sea necesario prac-
ticar, de acuerdo con los artículos 4e, 5e y 7e, darán lugar a
Indemnización en conformidad a la ley.

lgual norma se apricará a las rimitaciones o restr¡cciones
que se impongan al derecho de propiedad cuando imoorten
privación del domlnio o de alguno de sus atributos o fáculta-
des esenciales.

ARTICULO l@- El presidente de la República, con acuer_
do de la Junta de Gobierno, cuando corresponda, podrá hacer
extensiva la suspensión o restricción de ias garantías cons-
t¡tucionales referidas en los artículos anteriorLs, a regiones
o zonas no comprendidas en los respectivos estados de asam-
blea, sitio, defensa contra la subversión o catástrofe.

ABTICULO l1?- La ley que complemente la presente Ac.
ta Constitucional podrá contemplar diferentes grados en los
estados de sitio, de defensa contra la subversión y de catás-
trofe, y determinará las garantías señaladas en los artículos
5e, 6e y 7? que podrán suspenderse o restringirse en cada uno
de aquéllos.

ARTICULO 12e- ¿1 Presidente de la República podrá ejer
cer las facultades que le confieren los artículos 4e, Se, 6e y Zr
de esta Acta Constitucional, ya sea por sí o por medio de las
autoridades que señale la ley a que se refiere el artículo an-
terior.

ARTICULO l3g- Durante los regímenes de emergencia y
tratándose de hechos que afectan a la seguridad del Estado,
el plazo de cuarenta y ocho horas a que se refiere el Inciso se.
gundo de la letra b) del Ne 6 del artículo ie 6s¡ Acta Constl.
tuclonal Ng 3, será hasta do dioz días.

4¿

A4TICULO /4o- Los recursos de protección y de amparo
establecidos en los ar.tículos Ze y 3\" del Acta Cónstituc¡bnal
Ns 3, sólo serán procedentes en la medida que sean integral_
mente compatibles con las disposiciones legales que rilan las
referidas situaciones de emergencia.

ARTICULO /5o- Deróganse los números 12, del artículo
44e, y 17, del artículo 22", de la Constitución política de la Re-
pública, y el N" t4 del artículo 10e del Decreto Ley Ng 5ZZ,
de 1974.

La referencia que el Ne 4 del artículo 6e de la Constitu_
ción hace al artículo Z2e, Ne 17, del mismo cuerpo, dehe en-
te,nderse hecha a los artículos 4e y se de la presente Acta.

ARTICULO TRANSITO?IO.- Ia presente Acta Constitu-
cionaf comenzará a regir ciento ochenta días después de su
publicación en el Diario oficiar, con excepción de lo prescri-
to en el artículo i3?, que entrará en vigencia desde la fecha
de dicha publicación y de lo dispuesto én el artículo i4e, que
empez-ará a reg¡ir conjuntamente con el Acta constitucíonal
Ne 3, el 18 de septiembre de íg76.

Dentro del plazo d'e ciento ochenta días referido en el in-
ciso anter¡or, deberá dictarse la ley complementaria de la pre-
sente Acta Constitt¡cional.

Hegfstrese en la Contraloría Generat de la República, pu-
blíquese en el Diario oficiar e insértese en ra iecop¡racion
oficial de dicha contraroría.- AUGUSTO prNocHET u'canrr,
General de Ejército, presídente de la República._ JOSE T.
MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Ar_mada.- GUSTAVO LETGH GUZMAN, Generat del Aire, Co-
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CESAR MFNDOZA
DURAN, General, Director General de Carablnoros.
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rA

"Santiago, 28 de mayo de L976

"Monseñor
"Carlos GonzáLez C.,
"Obispo de Ta1ca,
"Talca.

"En respuesta a su petición verbal formulada ante el
"Ministro infrascrito en el sentido de que se estudie la
"posibi.lidad de que se apliquen medidas moderadas por ra-
"zones humanitarias a orrando Felidor Mardones gadill- y
"otrosr €n total 23 personas arrestadas por las faculta-
"des constitucionales del Estado de sitió, y todos aque-
"llos feligreses de su Di.ócesis, cúmpreme expresarle que
"ras siguientes personas han sido riberadas én virtud der
"Decreto exento que se seña1a en cada caso:

"D.E. 2069 de L9-5-76 Régu1o de1 carmen Bravo soriano
"D.8. 2077 de 24-5-76 sergio Antonio González castillo,

"Manuel Barrios vera, Gregorio Lartiga ca1der6n, Ma
"ría Eugenia González Saavedra

"D.8. 2078 de 24'5-76 césar Montiel Barrfa, Gerardo rván
"sánchez Bustos, Bernardo valenzuela Arce, Alberto
"Rivera Dlaz, Miguel Retamal sepúlveda y Luis Benito
"Marchant Verdugo.

"Der resto de ras personas señaradas en su lista, re
"hago presente a Monseñor gue se espera el informe y pro-
"posición de 1a Direcci6n de rnteligencia Nacionalr-re"-
"pecto a la conveniencia de acoger o rechazar ra petici6n
"planteada, según 1o expresado en mi ofi.cio (R) l¡ro. 22L21
"de fecha 20 de mayo de L976".

Saluda a Ud. muy atentamente,

Fdo. Raúl BENAVIDES Escobar
General de Divisidn

Ministro del fnterior
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Anexo 9

Declaración roanuscrita d.e]. señor Julio Hernán MAIGRET Leyton, moradol
de La propiedad ubicad.a en cal1e Af_e.jandro Fierro No. 5ff,
desmintiend.o ]-a afirmación hecha en e]- fnforme
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Anexo 10

Declaración manuscrita de1 señor Luis LACOSTE Ossa. morador de la
iedad. ubicad.a en calfe Confereneia I desmintiendo ]-a

afirmación hecha en el fnforme
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LUIS LACOSTE OSSA, carnet de Ldentldad Ne 2899007t

de Sant!ago, domlclllado en calle Conferencla Ng

158?, de Ia Comuna de Santiagoe

certlflco que durante ml permanencla en e';ta casa

no ha sldo allanada nl detenlda nlnguna petrsona

por fuerzas pollclales nl mj litares e investlgaclo-

ñ'"''; ¡'

Sa.ntiago, Septlembfe ilc 7976 -

(Ii:nrgde) r,ifrs
c/r.

ft
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Anexo 11

Copias del Decreto de d.etención" Comunicación de Detención, Acta d.e

Al-la.namiento del d.ornicil-io y Acta de Alfanamiento de l-a Oficina d.e1
señor Hernán MOI\TEALEGRE gue comprueban el estricto cum'plimiento de
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/L
. REPUBLICA DE CHILE

Pl,reccl6n de lllnteliqencia Nacional

ACTA DE ALLANAI{IE¡Ii'C

En santiago, t-4?*& de¿Wf I s€ pro-
¡lr - ¿l a1Lanar ¡:L inmue-'b1c

El al lanamientc sc i icvó a cabo a las O"f.f-¡ hrs.
y ba j o f i rma noña 11 +ya; t.. .- '/J'v' , -,,1 .,k'"(ru., /e
certifica que nc se produjeron ciaños fisicos a 1a prople-
dad ni lesiones a Los rnorariorcs de ninguna lndole.

- ñ i trñT ^ ^^ '" 
a

cI)Ar\r I¡\L-U, / -: de 1/4Aye-* 7e7 I

Je .fit-'-fr^
Nombre ), .f irma deL i"iueño de] lnmueble- ,4:" ¡-r-.,i¡ z¿,¿ ./.r¿ yoa--//¿¿;";7; - -

( Ja 4. *¡r. lfo - a ,t? Jf.
-€ r ---:

ilr+'.,¿. Torr<¿
Nombre y f irma clel enca¡"sado del
allanamiento"
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Anexo l-2

Declaración Jurada de Sr. y Sra. ... contenida como prueba en el- fnforme
del- Grupo d.e Trabajo

Documento que su natural-eza anon]-ma su contenido no ed.e constituir
ba en ni oceo]"m]-en¡o

De acuerd.o con 1a legislaeión chilena los Registros de los Notarios son
públicos y en e11os se anotan los actos d.e comparecencias e con la ritual-idad.
seña1ada en 1a ley. El d.ía 30 d.e junio, fecha d.e 1a d.eel-aración citad.a por el
Grupo, no se encuentra ninguna eomparecencía encabezada en 1a forma señalada
por e1 Grupo.
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,¡) letención del Sr. y la Sra.

'iS7. E} Grupo recibió la siguiente deol-aración -urac1er de i',lonLer: i'rr'or,Li-'nas, Se han
¡mitido los nombres y las direcciones conforme al com¡ronri.eo asurnicl,-l For el Grupo
(t(, respetar eI carácter confid.encial de las informac.ioncs.

t'En Santiago¡ & treinta de junio d.e mil novcciL.ntos
rece ante mí, Notario Fúblico de cste Departamcnto, don
domiciliarto en Conchalí, cédula de iclentj-clad li, _,
Santiago, quien debidamente juramentado exponci

Que el día sábado 22 de mayo del presente año fui inform¿¡clo por vecinos
míos de que personas de civilr eüe se id.cntificaron como pcrtcnecj-cntcs a la

. 2 /--,-. \Dirección de Inteligencia }lacional (DIIL'), halrían preguntado por mí on ef
barrio, 5-nteresándose especialmente en mis actividades y lugar de trabajo;
que a1 día siguiente, cstas nlismas pcrsonas volvicron al barri<s, y esta vez
comenzaron a inquirir entre los vecinos d"atos accrca de mi cuñado, don,"ntonio_,
casado con mi hermana doña trl-izabeth _; clue cl dla Iunec 2{ cr.ema;-o a1 sal.ir
de compras en el- sector d.e mi casa, pude notar que cra rrigilado por personas
d.e civil-, a quienes yo no conocía; posteriorment¡ ese rnismo día lunes, en
horas d"e la tarde me dirigí af centro d.e l-a ciudad. a fin dc h:rcer unas diIi-
genci-as, y siendo aproximad.amente 1as 1! horas, al bajarme d.- l-a mj-cro en
calle Al-ameda esquJ-na de Amunátegui , fui detenido por pcrsonas de civil r eüc
abruptamente me subieron a un automóvil, marca Fiat 12), cclor plomo; :sta
detención se efectuó sin cluc en ningún cromento se me intimara la rcspectiva
ord-en de detención; que una vez me introdujeron al vehículo, me vendaron 1os
ojos y me condujeron a un lugar ubicado en el- sector PeííaloL5n, 1o quc me

consta por cuanto el- scotch puesto con l-a venda, no quedó bien ubicado en uno
de 1os ojos, por 1o que pudc observar la trayectoria; llcgamor; a una ca::a,
que pud.e identificar como e1 lugar d-enominado "\¡il-la Grimal-cii", lugar dr:

^^+ -.-+ ^ .- -^i ^ ^scLLn[3 y .jc]s, compa-
chileno,

clcf Gabir-rete cl-e
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recl-usión utilizado por La lIl .A; QLtc !.vcc tu¡e qlc:sp,ués d-e haberno ).r4'v''ru¿r'
a 'rVill,a Grimal-cli", me l-levaron a lrna sala distrnta, en Ia que prc,ceclierorr
a interrogarme; este interrogator'io se centró en preguntas respecto d.e mi
hermana, El-izabethr X de mi cuñadr,', -{r,tcnio, inquiriéndome insistenteme¡'}te
acerca de sus actividad.€sr X pud.e pelcatarr¡e que cstaban ba$tante informados
acerca d.e las actividad.es que desarrollaban tanto mi hermana como mi criñar1o,
coxno también, en qué se habían desempeñatlo con ar-Leriorid.ad. al 11 de
septiembre d-e 1977; d.rrrante este inte:rrofjatorio n.e afirmaron q1le me dejarí,rn
en libertad. sólo cuand-o d.etuvieran a mi het'mana y a mi cuñado, a quienesi
lógicamente estaban buscand.o precisamentc para detenerlos; d.urante este
interrogatorio me pr:eguntaron por una persona a l-a cual me d.escribie::on comc,

f1tbio, med.iO gOrd.itO I QUe andaba Con 11li , ,, L e',(n, .- .11'.¡. i.\:a e,¡r. i'( t- .r¡),()L2 a I¿

casa, como también, a qué iba esta perrona a nuestra casa; la per'soyLa a lr'¿"

cual hacían referencia es don Juan -, a quien yo conozco d-esd.e hace varior'
años, ya que el'a compañero de curso, en 1a lJr.iversidad, d.e mi cuñado Ant'¡rrior
y en cl último tiempo estaban haciend-o juntos suf,rabajo de membrja para l.¿l

Universidad" Técnica d,el- Estad.o, razón por la cual-. incfuso Juan - se quedr.rtra
a veces a dormir en ef departamento de tni hermana y mi cuiiado i una ve'z'

finalízó el interrogatorio, fu.i sacado de "Villa irimaldir', ro cl mir:mo
vehículo que se rne detuvor X me expresaron que me llevaban "a ver si es, tu
herrnana 1a persona que buscamos"; al- ll-egar af centro d,e fa ciud,ad me sacaron
la venda, y estacionaron ef veirícufo en la call.e l.ord Cochrane, fretrLe' al luga
d.ond.e trabaja mi hermana, a esperar que ésta salj-era, para r"r;aliza'r eI rec()-
nocimiento; aproxinadamente a Las diecioclto treinta horas, 11egó hasta el
lugar ¡ni cuñado Antonio, en 1a cilroneta en quc s,'movilízaba, pelLeneciente
a 1a firma en que trabaja, salió mi hermana, se crrhió a l-a c'i Lroneta y
partieron; al- nomento de 1legar mi currado y cer visto por 1os agentes tle
r\TI\rA ^.,^ ^^4^t-,^¡ en e'l wel,ícr:lo i.lirfo a r"í_ éct.ns cXC]amafpn: ttéSl,e r,,:lrlrÁ quY gD u4 v4rr J .{ti Lv q t)rL,

el _ )4 qr" andamos buscando hace biempo", c,-mparándol-o con -la lo I.orirafía
d.e tamaño carnet que d"e é1 tenían en sus manos, y que me habían mostrado
anteriormente durante el interrogatorio; af ve!- a n;i hermana estas personas
d.e IINA expresaron en voz alta iguafmerite; rrahí viene f. 

- 
JU qu"

buscamos"; una vez que partió la citroneta d.e mi cuñado Antonio, partió e1
vehículo T'iat I2r¡, en que me tenían, d,etrás d.e ella, con fa i-ntención de
d.etener a sus ocupantes; sin embargo, varias cuadras más allá, la citronei,a
se perd.ió d.e vista, ante lo cuaf fos af"en1,es de IITIIA expresarorl a viva v(,r:
Su malestar pol e1 hecho de que se les habían escapad-o, ya que 1o clue prel,¡¡¡-
d.ían ellos era d-etenerfos;luego de esto fui nuevamente fleva,fo a "Vi11a
Grimal-dj"; allí permanecí hasta que el día niércoles 26' de mayo, apr..xinarla-
mente a. fas 19.00 horas, sentí el ruido del motor de una citroneta que
llegaba al patio d.e l-a 'rVj-l-l-a Grimafdi'r, la que pu,le individual-izar cTara-
mente como l-a citroneta que usaba mi cuñar1o Antonlo para moviliza'rse, ya que
tenía un ruid-o característico en el- motor a.l detenerl-o, pues seguía emitiend.o
un ruid.o la correa del ventilador; en ese momento escuché un grito, d-e una
v¡2. t7e mrr-ipr -l¡ oue rpc.onor:í indiscutiblemente como 1a d-e roi hermanat fs Yqv

Elizabeth, J-o que significa que ella llegaba en ese momento a I'Vifla Grim¿rfdi''
f in¡lmente dcteni da nor nlli enes l¡ L^Ll^- -^^"; i^ rll¡r¡nl,e días Fn nl'oe ltfaItl14Iu¡sIIvg UYUcrrlt.u l/v! Yuf,clru't Ja I.QUlCl¡ -Vtufuv uulalrur uraD s¡l ¡

¡le dpforrorlr" rrn rá.to rlesnués sentí nuer.arnente el ruido del- motor dr'la
citroneta, que me permitió ratificar 1a -impresión anterior, en el $cntido

yÉrl lparnce en blanco en el- original.
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1,\,.rrrr sp t-eleba d.e la citroneta que usaba mi c':ñado -antonior Y Que Fe-..te-
,,,,r:ía e'l a em¡resa en la cual tlabajaba; algo así cono un par de horas más
r..-,r-. rr^-: L^^+(rruc, rasóv rlaD,a 1a celda en que se ne nantenía rrn guardiar eL que me d.ijo
,l¡e rne podía ir, pero que no hablara nada d.e 1o ocurridor Ya Qrle de hacerlo,
rio serían tres días 1os que estaría allí, sino mucho Dás; vr-r,i'¡-o una vez mást

iui cond.ucid.o a una camioneta, cuyos ocupantes me reiteraron 1as anrenazas ilel
, rrardia ya aludidas, y me botaron finalmente cerca de1 Cerro San Cristóbal,
.lcsde d.ond.e regresé a mi casa; d.ebo record.ar aquí 1o ex1)resado al momento que

rne interrogaron en el sentido de que sólo sería d.ejado en libertad una vez
,tlLre d.etuviesen a mi hermana y mi cuñad.o, 1o que coincide plenamente con el-

irecho de haber oído l-a citroneta como la voz de mi hermana en e1 interior de

"Vifla Grimald.ir'; al día subsiguiente, fui al d.epartamento dond.e vivía mi
rr,,rmana con su esposo, pudiendo constatar que el1os no se encontraban en é1,

,y rnirand"o por la ventana observé que en el- interior había ur. gran desorden,
(to¡ cosas en el suelo y todo revuelto, signos evidentes d.e haber sido allanado
r.I delartamento; e1 mismo clía viernes, fui también a los resJcctivos lugarec
,fe trabajo d.e ní cuñado y d.e mi hernana, doncle constaté que elfos no habían
rdo a trabajar d.esde el día jueves, siendo el- miércoles 26 e1 último que

c,¡rcurrieron a su trabajo; en 1a empresa constructora, dond,e trabajaba mi
grrirado y a la cual pertenecía la citroneta en que se movilizaba y que yo oí
r.n "Vil-la Grirnaldit', me confirmaron que no tenÍan noticia acerca de este
Vcilacu-Lo. "



-7'l -

Anexo f3

de Carabinqros de Chile, da euenta al Segundo Juzgado Militar de
Santiago deL fal-]-ecimiento de d.on Patricio Amador ALVAREZ en un
enfrentamiento eon las fuerzas del- ord.en

ia de la comunieación de fecha el+ ¿e ma¡zo d'e L976, Por medio d.e

cual la Prefectura Santiago Oriente. l3a. Comisaría, Nuñoa, deJ Cuerpo



CARABINEROS DE CHILE
)REFECTURA SANTIAGO ORIENTE

13a. COMISARIA ÑUÑOA
GUARDIA
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(Da cuenta de maltrato
binero de servicio.-)

de obra a Cara-

COPIA

Nr. ñUñoA, 24 de marzo de L976.-

AL SEGUNDO JUZGADO MILITAR DE SANTIAGO

CIUDAD

Doy cuenta a US. , que hoY a las 00:40
horasr €ñ circunstancias que el Cabo 10 Luis Fernández Cárdenas y
e1 Carabinero ALEXIS MELLA SALINAS, de dotacj.ón de1 Grupo de Aspi
rantes a Ofic:'-ales de la Escuela de Carabineros "General Carlos I
báñez del Campo", se encontraban de servicio en el Instituto Supe
rior de Carabineros, ubicado en Irarrázaval esquina d.e Ivlontenegro,
interceptaron a un j.ndividuo de aproximadamente 23 años de edad,
que corila por Ia vereda sur de Avcla. Irarrázaval en di.reccÍón al
Ori.ente.

A1 ser interrrogado, manifestó no te-
ner céduda de identidad, por cuya raz6n el Cabo FERNANDEZ, después
de al1anar1o superficialmente, s€ dirigió a1 interior del Institu-
to Superior de Carabineros, con el objeto de solicitar cooperación
a 1a Óentral- de Comunicaciones, para envj.arlo en calidad de deteni
do por sospecha a 1a l-3a. comisaifa ñuñoa, instante que el indivi-
duo aproveófró para golpear con los puños al Carabinero MELLA, dán-
dose a Ia fuga por lrarrázaval y a Ia calle Los Cerezos en direc-
ci6n al Sur, razón por la cual el Carabinero l'lELLA, le dió La voz
de "ALTO" y aI ver que éste no obedecla, hizo usode laCarl-Gustaf
No 100, diiparando 7 tiros, los 4 primeros al aire y con uno de
los 3 restantes impactó al individuo en 1a regi6n dorsal lado dere
cho, con salida de proyectil, el que cayó en Ia vereda Oriente de-
Ia calle los Cerezos, frente al N" 46 , falleciendo instantáneamen-
te.

E1 Sargento 2do. LUIS RODRIGUEZ BRIONES,
d.e servicio de 3er.turno a cargo del Fur36n 2'353 de R.P. a las
00:30 horas le habfa encargado a Ia pareja de servicio un individuo
de similares caracterlsticas a las que presentaba eI occiso' ya que
momentos antes en Irarrázaval esquina Brorvn Norter ün grupo de per-
sonas que esperaba locomoción colectiva, Ie hicieron presente al
Suboficial en menclón, gue un individuo que vestfa pantalón oscuro,
camisa a cuadril-lé, se habla lanzado en más de una oportunidad con-
tra de Ios vehfculos que transitaban por ese lugar.
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E1 Carabinero Alexis MELLA Salinas r r€-
sultó con una lesión en el labio superior de carácter leve' según
pió"O"t.ico del médico de turno del Hospital de Carabineros '

Al lugar del sitio del suceso concu-
rrieron Ia Brigada de HomicÍdio a cargo del Inspector Domingo Pin-
to Arrieta.

Previa autorizaci6n telef6nica del Fis-
cal de turno, Mayor sr. Rolando Melo s. de njército, €1 cadáver fue
levantado y remiiido al Instituto Médico Legal, con oficio Nro' L00

de esta fecha.

EI occiso Portaba la suma de $ 5165 Y

un frasco de plástico que contenla agr-,á oxi-genada en sü interior '
de 55 cm,Io qüe se remite con eI preÁente parte a ese Tribunal'

El Cabo y el Carabinero en mención que-

dan en espera por parte de ese Tribunal. FDO. AMADOR ARROYO FAUNDEZ

Sgto. 2do. de Carabineros, SUBOFICIAL DE GUARDIA. VoBo. FELIX
IvTIGUEL OPAZO FARIAS, Capitán dC CATAbiNETOS. SUBCOI{ISARIO DE LOS

SERVICIOS. COMISARIO SUBROGA¡TTE.-

CERTIFlCADO

Es copia fiel a su original.
ñUñOA Junio de t976. Una firma ilegÍbIe. Un timbre del Cuer-
po de Carabineros de Chile.
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Anexo 1)+

rre DaSAdONotas de fecha 1? v 21 dq Se respectivamente, 4e-fsE
ffii¿as .on sea" en cin"¡Misiones Permanentes de Chile la otra

n con el-

falleciniento del c luqaggng- chileno don Carmel-o SORIA
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qlue, según estadfstica
neros desde comienzo de
cado 18 vehfculos desde
El Carmen.

-76-

Ginebra, 1Q de septiembre d.e 1976.

anre ra oricina cre m."iol:=";j:3:!tl'"ijiliH::.r::":li::"
na'es eon sede en Ginebrar Sdluda m'iy atentarnente ar senoiGhuram el.i Arrana, presidente d.el crirpo de Trabajo Ad. hocde la comisión de Derechos lrur,ranos de Naciones uiiaps y tiene er honor de aconpañarle criversos antecedentes gue dicen
I::::to" 

con eI falrecimiento der señor carmero sória rspi_

por oricj o de la corr" u:t;Hrl:f:ill"l3"ri;:i.;:-il"::;",
MinisLro de Justicia; informe de'¡ Tercer Juzgaclo der crinende llayor cuantf-a cre santiago a-r- presidente de 1a rlustrfsi_ma Corte de Apelaciones de Santiago; e, info::me Oe fa Dirección de orden y seguridad de caraúineros a1 ttinisterio cerInterior.

-Cabe agregar a esos antecedente"s
deta.'L1ada llevada a cabo por Carabi7975 a 1a fecha, se han á"=¡"rr""leI Camino del Alba hacia eI Ca¡ral

se vare de esra oportunr3lu"il:9":::i":::-:1":$":"";lil;
Ali Allana, presidente der ciupo de Trabajo Ad hoc de racomisión de Derechos Humanos de Naciones uniaas, las segru_ridades de su más arta y distinguida 

"orr=iceración_
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Hf l0l 5/10e

Nuovs York, 21 do sePtlenbre dc 197ó

Sellor Socrotario General :

Tengo o1 honor de dirlgirne e Vuestra

BxcClsncla on rclacidn con la consrtlta que tuvlora a blsn fornu

l¡r-ne .el dfa 2 dol ¡nes on curso y que ülce relacl6n con el fa-

lleclalonlo' dol funclonarlo chileno dcl Centro Latlnoanerlcano

dc Donogrcff a (CBLAI)8) don cor¡neLo soRIA Bsplnoza.

Sobre este partlcul at y cono ee de c-o-

noelnlento !"do Vuostre Excolencla, los Tribunals¡ de Justicla ds

cblls, d€ aguerdo gon la¡ dlcposlclones logaler pertln€ntos' de

eonfOrnldad Coa ol procedlnlento habitual Pars estot cseot y a

trrü6c del órgano Juricdiccional competente el Tercer Juzga-

do dol crlnron de Mayor cua¡tfs de santlago tonaron conoclnien

to dG'lO¡ bschor rslaelonados con el sonslblo falleclnlento del

acfior-soRIA. gn sfector. rredlante el parto de rlgor, 1. Tenencla

,dcl"Cuarpg da Carabinero¡ dp "81 Sslto" Conunlcd el' dfa té de Ju

,!io dal, año o¡\ Gurtor 9ü€ r las 11:40 hora¡ fue encontrsdo el ca

,dlrrar,del. scfr,or Cermelo SORIA Espinoaa, on el lnterlor do1 canal

,db rcgadlo f,Bl ,carnon" y quo a unos 800 notros' agust errlbs so

Ñcontr¡b¡ un ruüOtlóvll asrq$ Volkswagen, coLor bl¡nco Lnvlorno'

patcnte o,N.u. 164, dc t9?6. L8 cltada docuncntacl6n lndlca quc



NQ

al parecer el autonóvil seflaledo volcó desde el canlno "La plrll-
nlde", rodando aproxinadsncnte u¡ros 200 netros por la penciento
Cel ce:z'o, r...lcdanCc en el interinr Cel canal totfllnonte Csf-¡a<!o.

lSctrca rrntcs 3el bordo dcl cnnal so eneontraras t¡n !,lbroto <le

ch.equcs doI' Benco Sudanericanor l'rt Pasaporte de ]laciones Unidas
¡1" 63'131 y una c6cula do ide:rticl¡,1 N" z. sgg.40s, cteL Gat,Lnete clo

sl:ltiagc, driorn?ntss todos a nont.re cle carr:s1o sollIA Iisp!.noza.

La ins¡occi6n ocr¡lar pracitcada por el
Trlbuncl que csnoce de r.a causa et dla zz do julio pasado, deJa

constaecia del lugar on que fue e,rcontraclo o!. cadáver de la vfr-
tina ! I riylos 200 netros del c*nino prlncipal , agrogando que, s6-
gf:n carablnorcs, el cuerpo del seic¡r soRIA se e!¡contraba en er
interior dol canal y srrJeto por una rana de cucaliptus. cabe a-
$.eCir quo para oncontrar cl cacláv..r clcl señor SORIA en ol inte-
rior del canal fue necesarlo intefruFpir el curso de a¡zerc y ras-
troari.o.

El mism,r documento del Trlbu¡ral cleja

constancia que a unoe I .000 metro,r aL oriento del. lugar cn que

fu: once:rirnd,o ol cuerpo de la vf,:tina y en subi.da por la lacera
Pr:n{ento clol" cerro es decir agr,&s arriba so encontraba cl
ar¡ton6vLl Vollrswe::en, yÍr indlvidr¡¡11zado, tanbión en cl intorior
del canal' y et cual habfa tcnido rr.r ilesplazaniento por ia ladera
C'll, corro CesCe el canino "La Pirf rride", obsórvdncloso a6n ea csa
f:ocha lns nrrces sobre la vogotacjf¡n e¡l un novi"niento cn ?,Lfr-ztrg,,

La distancia qrre exlsto cntre cl lugar
en que fuo oncor¡trado el vehlculo ,' aqu6l en quo lo frre ol cüor-
po del, rnalo.grado seflor soqrA ss hahrfa debido al arrastre pro<?u-

clco por el cau,<lal de las eguas del canal "I1r carncn,,, cono se

dosprenSo cg la dccu:rentoción en ¡o<ler del rercor .Iurge..lo dol
Crinen de l{ayor Cuantfa.
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El protocoLo de sutopsla de la vfctina

Concl,uy6 que le cau¡A de la ¡nuorte es un traunatlcno c6rvico-to-

rltrlEo I gr{Rqo-o¡¡Gefllico. Aden6s' lndlca quc ústa prerontaba

un fndtcc do slcoholenla de 1.49 grs. por rnll, lo que rlgniflca

C¡tndo do lntenporancls. Con to.lo, €1 Tribunal ha decrotado une

pcrlci¡ nac6nlcr pars dstorninar las condlclons¡ t6cnlcas del

vohfculo, etr especial su !¡lstema de sogurldad, y 11 1o¡ daños

prGs€ntadoS por 6gte lon lnputables a vol,Camlento' choquc o arras.

.tñ!r Al nlO¡no tlenpo, ha soltcitado un dlctÍmen lobre le base do

una rcl¡ci6n causal entro las leslones presentadar por la vfctlna,

sogún la autopsla, y loe cucrpos duros dol lntorior dol autonóvll'

Adcrnú¡, so ha roquerldo al ¡n6dlco legista quc amplfe lrs cltada¡

conclu¡lonss del protocolo do ailtoptla'
En re1acl6n cort ta pctlclón do Vucstra

Exceloncla do que !¡s autorldacles chllenas derlgnen un tllnistro

en vlslta pere o1 conoclnlento do este caso, puedo lnformarle quo

cl Mlnlaterlo de Juatlcla, pese a no contldcrarlo convonlcnte pa-

ra la lnvegtigaCtfn por ahora, har6 las gestlones dal cago antc

lor Trlbunales do Justlcla para quo 6stos, únlcos compotontes pa-

rt rosolvor Ia cu63tlón, decidan sl procede o no t81 dcrignaclón'

Dobo roitorar a Vuostre Bxccloncla que

todos 1o¡ hechos vlnculedos a esto penoso oplaodto ertÍn sonetl-

do¡ e 1e Jurlsdtcclón de los Trlbunales 0rdlnarlos dc Jurticla dc

Chllo, los cualss, fucra de ser los únlcor competentol para intor

vonlr cn osto dellcado agunto, son lnclependientcs de cualqulcr o'

tro Podor del Estado on el oJerciclo de sus funclonos. E1log 03-

t6n apllcando al caro lec disposiciones pertlnentos de le legtslg

cl6n chllena do acuerdo con el procedirnlonto ostablecldo por 1e

ley pera esta claso de lnvestigacionos y dillgenclas.
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Puodo asegursr a Vuertr¡ Bxcelencla
quo cl Gobierno dc chtle comparte su vlvo lnter6s por aclarar
en dcflnltlva los hecho¡ y que los Trlbunelcs ordinarlos de

Justlcla ostán trabaJando psra el1o con su habltual lnclependcn

eiLar dtltgcnc,ie y eortedad. cual.quler otra infornracl6n que cg

th ttltgten Permancntc reclba en relacldn coa egta n¡torla, ilo
har6 un deber ponerla on conocimiento dc vuogtra gxceloncla.

Aprovecho la oportunldad psra relts-
rlr I vuoltr¡'Excolencla las sagurldader do mi n6s alta y dia-
tlngulda con!ldoracl6n.

\ \Ár\¡ ¿"-'-¿--*

ISMAEL HUERTA DIAZ
Vicoalnlrante

Embajador Representanto pernancnto
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Anexo l-5

Lista de dependencias def sótano de1 edifieio del Congreso

Nac--ional- de Chil-e, ubicado en Santiago

Ropería y Servicios higiénicos para personal d.e auxiliares.
Talleres de cerrajería, mecánica y efectricidad.
fnstal-ación de aire acondicionado para e1 hemiciclo.

Cal-deras para la cal-efacción d.el ed.ificio.
fnstalación del- sisterna de ci.rcuito cerad.o d"e tel-evisión.

Motobombas para circulación del agua.

Montacargas.

Bodegas.

Salid.a para extracción basuras.
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. -/Anexo 10

def Director General del Servicio de Ge4dg¡rnería de ChilqCertificado
d"esmintiendo ue personaf de 1" 5i".c¡1ón de rnteligencia. Nacional
tenga l-ibre acceso a 1os establecimientos que se encuen.tsgn-o3iig ry

de¡endencia'
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4tuo // a.NEPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE JUSTICIA

¡gÉtNEffMbTÍñbT
AliJDll.IIIA G.SNRAL cÍRTItrc.^,Do

Cor'uifico qur oi Se:'vicio de le¡rclr,rnerta rla Chüe ,
corio Ol¿auisno de Defonsn Íioci.lrircrrcli¿rrdo dc l-a ;ttencidn¡Cus -
totlin J¡ rond:i¡i,a:,ón rlo los pr':sorr ob-.c':co r,rcia.oc¡: e¡ianctl.¡-ls
dsl- i'Ii¡rÍsterio de Justici:r ;- TriLurr-J-os Or,lir¡clics ¡' Sspo -
cialos ds Justicir y Cescou.cce netlracio¡:es ettanadas d.e otros
Orgruisnos d,el lüsirds ,lue no se oncue¡rtlen '¡incul¿'tlos al Llinis;-
ter-io y Podel Jurilcial .rnencj.o::zrCosr

En eonssctien:izlros fsl-co dei falsocl.ad absoiuta qüe
personal dependionte de la Dirección d.e InteiigcrrnJe lhclonal
(DI]'L\) üenga librc acceso a ior' estÍtbl,tcLn.icntos ds reclusos
con Íines ajencs al rlueh:teer penitenci'rj.oo

Asirnlcnoreartifico ({uo e.:1 los sstnbleci¡iientos solo
so e¡cuont?an ieos comul¡ss en c-liCad de dotc¡ridosiprocoss(i.os
y conl.nados d.e l-os Trlbunaics C':l país y'lue jnnás se ha us¿¡-
r1o ..'ioLencia ílsiea ;rr ;noral ert ol i,tpio co'l irli¡no e;ri',ten',g
sntre el -Po¡sonal y los rcol;rh':cho que implicltamant4 se 3ncurrn-
tr confirrü¡üc con l¿s Visitas ttldinnlií's y ixtraor,iinarj.ns d.e

Cdrceles gfectuades por eI l'r'esideniei de Ia lo:to Suprel,ir do
Jusi-icia¡llinis|ios d.o 1¡rs Cortes de -:ipe1 ac-icrJos ciol pais y Juo-
cgs dcl Crfm,:n ,aI no lrebcrr;o r--cibid.o en e'rtellns oportur¡id.a-
des queJas po: tlalt: abc do lle,cl:o ni de palai ra por parte dol
Personal d,e (hndarrnerfa a los reoso

Cabo hacor nor,ar ouo elt estas '¡lrr iuas hn tenld.o ac-
ceso dlrocto Ia pronsa oscritar:ad.ial ;r tole visl'¡ao

Santiago, 3O Co Scptiembre <le I97.,"
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Anexo fT

Certificad.o d.eJ- Subsecretario del MiniP refación
BUSTOS

Cartera al
José I'IOYA d.urante .ra 1- -.-
@idos de "crratro Alamos
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CERTTFTCACION

El Subsecretario de1 Mlnisterlo de Justlcla
de la Rcpúbllca de Chlle, que suscrlbe certlfica, a petf.ción
del delcaado chlleno ante la organizaclón de las N¡cÍones
Unidas don Mlguel AIex Schweitzer t¡talter, los sigulentes
hechos:

1.1 Que el Sr. t"llnistro de Justlcia, don
ü1gucl schweLtzer speisky, se constituyó de conformldad con
1o prevenldo en el D.S. 787) de Justlcia, del 30 de Enero
dc 7976 y 746, del InterLor, del 25 de pebrero de 1976r €tr
forma intespestiva ra noche del 3 at 4 de Flarzo entre ias
24 y Ias 02245 hrs.r eD el campamento de Detenidos conocfdo
con el nombre de 'fcuatro Alamos,', acompañado del suscrlto,
en su calldad de subsecretarlo de 1a cartera de Justlcla,
dcl DLrector del servlcio Naclonar de salud Dr. René Merino
Gutlérrcz y del Dlrector del servlcio Médico Lcaar Dr. Alfre-
do Vargas Baeza.

e-2.1 Que en 1a oportunldad antes scñalada,
entre otras actuacLones y dillgenclas practlcadas destlna-
das a veriflcar sl se cumplian en dicho campamento rag nor-
mas dispuestas en el D.s. 187 antes menclonado, sc practica-
ron las slguientes:

a) Se examlnó por los médicos integrantes
de ra vlgita Drs. Merlno y vargas al detenido sr. Eiwrn
Patrlclo Bustos strecter, advlrtiéndose que tenfa una Lnfla-
nacLón en un testlculo (hldrocele) y al detenido sr. Josó
l4oya 'lEaurlch, dlagnostlcándose que padecla de mlcosls.

b) En atenclón a 1o cñalado en Ia letra a)precedente, se dlspuso de inmediato que los detenidos antes
menclonados fueran obJeto de atención médlca.

Z.Í gn vlslta posterior, tambtén lntespesti-
v?r practlcada por el Sr.,Minlstro de Justlcla y de los mé-dlcos mencionados en el párrafo 1 ) precedente er dla 20 de
Mayo de 7976 cntre las 09:00 y ras 14:00 hrs. en el campamen-
to de Detcnidos trcuatro Alamos", pudo constatarse que tantocr detenido sr. Bustos como el detenido sE. Hoya tra¡lan si-
do debldamente atend]flos profesionalmente y se encontraban
totalmente restablec'ldos.

UC

z-.---
-, '-

.j;/

LE RODRTGUEZ
Navfo JT
de Justlclaoc- lb'

Santiago, 8 de Ocrubre de 1976.-



Anexo 18

Decfaración d.el señor Presidente de 1a Corte Su ma de Justicia en

relación con los casos d.e Manuel GUERRERO, José Misue1 }{OYA, Claud.io
REYES Ortíz e Iván PARVEX AffaroEusenio BLANCO Francisco Javier



COPIA

p 
"E_crAMcrN 

pEL gresrpE

"En cuanto a detenidos gravemente heri.dos, s6l-o ha tomado
"conocimiento del caso de Manuel Leonidas Guerrero Ceballos,
"hecho que denunció aI tribunal correspondiente y que ha da-
"do origen a Ia instrucci6n del proceso número L5L6-76 por
la Primera Fiscalla Militar.

"Respecto de José Miguel Moya Raurich y Claudio Eugenio Blan
"co Toledo, es ilustiativo ieproducir 1o que en el informe -
"de una de esas visitas se consignó:

"José Miguel Moya Raurj-ch, Claudio Blanco Toledo, Eugenio
"Francisco Reyes OrXiz e Iván Parvex Alfaro, personas de la
"familia de ellos y también de Raú1 GonzáIez Anjari, me ha-
"bfan expresado que se hallaban en mal estado de salud y
"que no recibfan atención médica. Ellos manifestaron estar
"bj.en de salud y que habfan sido examinados por los médicos.
"81 detenido Oscar de la Fuente Muñozr s€ quej6 de dolores
"reumáticos, pero dijo güer en general, se hallaba bien".
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Anexo 19

Certifícados d.e la Sección Internacionaf de Fronteras relacionados con
tutario jaime ZAMORANO. Onofre Jorge l'1UÑ02 Bernardo ARAYA Zuleta v

sal-idad del- territorioir{aría Olea FLORES Barraza, acreditand.o su
nacionaf
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S tqo, /,G'.. :,T(-' 2'.,¡
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bil l-9 76 .

tL.

CONTROL. I NTri;¡ N.¡'('1Ci'l/'.L
}'RONTf]RAS

t{ l_-i! y_a A s/ll

! evi s ecl o.c

clón Control Internaclorl¡-1
,rnotaclont's, de viaj('s 1a:r
Coiltur de l¡ fec:!ra que sc'

I os ,¡'¡'clrivos dc Ia Sec-
.r r- ¡'ronteras, reglstrAA

i I qr.¡i ¡:nt-es I)erson<ls: a

l"1i'r(f O Ji'I¡1É; Zi.l'i(.[t.¡'li(r ¡¡ c-e¡l¿¡ C eI la-O5-76 o

ARG¡;NTIN¡.

I L ii(i'i L, ,

l'i. l).'.SfTLIDA ,1.3-O5-]975
t.llTI,irDA 3 N[) ('(rlil,T,.

Lrllcl'l.l-.lrJ¡'GE; l;tji'O:1 ftc)UT-¡'YSe ir COñtdr de] l3-O5-76

SALIDA : 13-O5-I9'/6 : Ul,. iii.¡;! /.RGLI'JTI¡¡A

Ci.ciulü de Identldírd |{l 1595ri17-7 5t-gc' nacldo e1

1.6*12-.]933t ca:,accr t'tnrle'¡.r-1c,, ¡,,rrt:cul -]re chilenoo

BL;h¡'JARDO AFAY/' ZtJI'l.Th y l,.llf i. I LC,Ri-S TTARRAZAT no re-
glstran anctaciot¡es de vi aj e':;, i¡ cr)ñt rr de llarzo de
'l o?A

Se l:r<'(-,Dr€'scitLo iquc'de1 1a de

^brll 
aI 3L d¡: Julio d. l97ir. solo s'e rrivlsó Puda-

hue1, no asl r:i reslo (lc 1¡rs f¡:onterit:; por eñcofl-
tar¡;e su lnf o:-t¡acióir en F'r Jc(rrc-rnrlÉfnto I.B.llo

5.:lircl a a tiD"
\ r"'. i-

llAI,lt,l"l ( ()hiiljJLr, OYARZUN
Ii'.:l'Cr 't l ' i'l'IO Ji.:FE

:,ccc" cic)'¡Ii'k(il- It:Ti.,t<Ni,cI (,ijü DI: t.RolJT[:RAS
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Anexo 20

Relación d.e hechos con to a, ocho detenidos en ValParaíso
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L. Se tuvo conocimiento en enero de 1975 de la existenciade un Grupo terrorista perteneciente al Movimiento de rzquierdaRevolucionario (MIR) que estaba llevando a efecto diversas acti-vidades en Valparalso.

2. Al proceder a allanar la casa que ocupaba como sede deoperaciones dicho Grupor s€ produjo un violento enfrentar¡rientoarmado, falleciendo el sequndo Jeie de1 Regional valparaiso delMovimiento de rzquierda Révolucionario (urnl, Alej-rraro vrLLALo-Bos Díaz, quien era conocido entre los terroristas como MrcKEy.

3. A raiz de esta accidnr s€ detuvo al Jefe del Regionalvalparafso del Movimiento de rzquierda Revolucionario (MrR),Eric zorr chuecasr sü colaborar directo Neftall CARAVANTES olivares y t-a amiga de este úItimo, Liliana GASTTLLo Rojas, d¿;;-"ñcontraba con ellos. - ---J-'

4- Posteriormenter s€ detuvo al resto de ros integrantes
$9 ese-grupo terrorlsta, siendo e11os trasladados a Santiago. Lalista de los detenidos es la siguiente:

zorr chuecas, Eric Reinaldor €D la cárcel de valparafso en sus-tanciacidn de la causa Rol No A_637.

- JORQUERA rturriaga, Reinal en campamento de Tres Alamos, por Decreto No 1585, de fecha 30 de septiámbre de rg75

- VESELY Fernández, sergio Arejandro, cárcel de valparafso, porsustanciaci6n de la causa Rol ¡¡o A_637.

- cosTA der pozo, Luis, abandonó el pafs por decreto No 693 defecha 28 de mayo de 1975, con destino a Ecuador.
DlAz Cáceres, Carlos, Cárce1 de valparafso en sustanciación dela causa Rol No A-637.

- vASouEZ Malebran, sergior en puchuncavf por decreto No L224, defecha 18 de junio de 1915.

zuRrrA campos, _Jorge Jaimer_ en campamento de Tres Ar_amos porDecreto N" L911 de fecha 13 de febreio de Lg76.

- IUEDTNA Bravo, Mdnica, Carcel de valparafso en sustanciación deIa causa Rol N" A-637.

- BRrEN Pizarro, Hernán Horacior €rr Puchuncavf por decreto No993de fecha 18 de abril de L975.

- DONOSO Astudillo, Jorge, Libre por decreto N o 2LL5, de 16 dejunio de 797G.

- TORRES Villegas, Ju1io, LÍ.brede septiembre de L975.
por decreto No l_587, de fecha 30
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- MONTECINOS Jeffs, Miguelr €ñ Puchuncavf, por decreto N" 993 de
18 de abril de L975.

- PLAZA Tapia, Francisco, en Puchuncavfr Por
fecha 18 de junio de L975.

- MARTINEZ Jiménez, Jorge, €D Campamento Tres
No 2068 de fecha 18 de maYo de L976 -

decreto N" L224 de

Alamos por decreto

de
KRIMPEL Ternecier, Frj.da, expulsada del pals por decreto N"502
fecha L4 de abril de L975.

5. Durante su detenci6n dio a luz doña Liliana Castillo,
siendo atendi.da de emergencia.

6. Tomadas 1as primeras declaraciones, fueron dejadas en
libertad las siguientes personas por no tener relación directa
con los hechos investigados:

Marla Isabel GUTIERREZ MarLlnez
Elfas Eduardo VILLA Quij6n
Abel Alfredo VILCHES Figueroa
Carlos Ramón RIOSECO EsPi.noza
Alfredo Gabriel GARCIA Vega
Fabián IBARRA Có::dova
Sonia RIOS Pacheco.

7. Con fecha 25 de enero de t975, Liliana CASTILLO fue de-
jada en libertad y conducÍda a casa de familiares en Valparafso-

B. Con fecha 18 de enero de L975 don Neftall CARAVANTES fue
trasladad.o a Santiago, lugrar donde fue dejado en libertad. EI
traslado a Santiago se debió a1 hecho que CARAVANTES recibi6r €D

reiteradas oportunidades, amenazas de muerte por parte de otros
miembros del Movimiento de lzqui.erda Revolucionario (MIR) .
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Anexo 21

Extracto d.e Filiación y Anteced-entes de Jo Hernán
Ruoerto ARANEDA Torres. Sergío lt{iguel MAUREIRA l{uñoz
fOni'rEN Juend.ez v Rarnón CARREÑO Silva

sa I art

Danief
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-iEIiVr:lO DE REGISTRC CIVIL
E JDEiITIFICACION

CHILE

EX'TRACTO DE FILIACION Y ANTECEDENTES

6.121.A9+ 706 '118N 
'MERC 

CIVIL . NUITEFO PE^]AL . ..

RU?ERTO ARANE¡A IORNNS
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Anexo 22

Relación d.e hechos con respecto a la fanilia VARGAS
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RELACION DE HECHOS CON RESPECTO A LA FAMILTA
PEREZ VARGAS

1. En septi.embre de L973 se dio orden de detención en con
tra de Dagoberto PEREZ Vargas conocido como uno de los más altoé-
dirigentes de1 grupo terrorista Movimiento de Izquierda Revolu-
cionario (MIR)

Debe hacerse presente gü€r a Octubre de L975, Dagober-
to PEREZ era miembro de la Comisidn Polftica de1 MIR y Encargado,
especfficamente, de1 Aparato Militar a nivel naci.onal de ese Mo-
vimi.ento; clel Aparato Nacional de Organizaciones y del Aparato
Internacional, €1 cual manejaba los contactos de este Movimiento
terrorista con el exterior (Argentina, Cuba, Europa).

Dentro d.el MIR fue conocido con los nombres polfticos
de: OMAR, DIEGO, AI{ERICO, y QUINTULLANCA. Estos dos dltimos usa
dos ya como miembro de la Comj.sión Polftica de ese movimiento te
rrorista.

2. En 1as investigaciones tendi.entes a ubicar y descubrir
a los miembros de la Comisión Polltica de1 MIR y poder, a \a vez,
incautar e1 material explosivo y armamento, es deteni.do el enla-
ce personal de la Comisi6n Polltica, eI dfa 15 de octubre de
L975, a las L9 horas aproximadamente, en e1 centro de Santiago.

Este enlace personal portaba abundante documentaci6n so
bre acciones terroristas y armamento personal.

A1 ser detenido manifestó que cumplfa funciones de enla
c€, y que sus jefes se encontraban en Ia Parcela Santa Eugenia
de Padre Hurtado, cuya propiedad estaba a nombre de su padre. No
obstante agregó gü€, en realidad, tanto el dinero como todos los
elementos existentes en esa parcela pertenecfan al Movimiento de
Izqui.erda Revolucionario (iqIR) , lugar donde sesionaba 1a Comisi6n
Polftica de ese Movimiento.

Además, este enlace personal manifestó que no estaba
totalmente seguro de la cantidad exacta de miembros del MIR ubi-
cados en Ia parcela, pero, estimaba que aparte de Nelson GUTIERREZ
Yáñez, segundo hombre de1 MIR y su Jefe directo, "estimaba que
habrla dos o fres más".

3. Ante esta declaraci6n, siete funcionarj.os de seguridad
junto a tres carabineros de la Comisarla de Padre Hurtado, S€ di
rigieron al lugar mencionado y, aproximadamente a las 20,3O horás,
comenzaron a efectuar el reconocimiento de las dos casas v demás
construcciones ubicadas en esa propiedad.
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4. AI llegar a dicho lugar, se alcanzá a observar que un in-
dividuo corrla <lesde la prrerLa principal hacia la casa central, y
mientras se pretendfa entrar a 1a propiedad, tanto por la entrada
principal como por la lateral que <laba directament-e a la segunda
casa, se abri6 <lesde el interior de Ia parcela un fuerte tiroteo
que destrc>26 parte de Ia carrocerfa y vi<lrios clel furq¡6n de Carabi
n-eros, hirienáo r <1os <le ellos que viaiaban en Ia eabina <1eI vehfl
culo.

5. Frente a este hecho se procedió a ro<1ear la propiedad,
mientras se recibla un fuego continrrado de armas automáticas desde
eI frente de la casa principal, como desde el costado nor:-poniente
y sur-oriente c1e la segunda casa quc se encontraba en el int-erior
y prot-egida por un silo.

6. Mientras se crrmplfa el cerco, estalld en llamas la segunda
casa y, desde eI frontis de Ia casa principal, se haclan más con-
tfnuas las ráfagas de armas automáticas, aumentaclas con lanzamien-
tos cle granad.as, 1o qrre oblictd a <letener parcialmente el cerco y
concentiar la atención en eI sector desde el cual se reeibla este
fuego, evidenciándose, a la vez, qtre se trataba de abrirse paso por
esa vfa para escapar.

7 . Se procetlid a neutralizar esa vla de escape resultan<lo
ser gue esa posición era mant-enida por un sujeto,al parecer Nelson
GUTIERREZ Y6,ñ,e2, y por Dagoberto PEREZ Varqas, eI cual cay6 muerto
en el preciso instant-e en que tratal-¡a de lanzar ltna grana<la, ca-
yendo ést'-e y quedando Ia qranacla en su mano derecha, manteniendo
aún <los más en los bolsillos de sus pant--alones. El otro indivi-
<luo loc¡r6 huir hacia el interior.

B. ltespués de este hecho, el resto de la Comisi6n Polltica
del MIR inicid su hufda hacia los cerros del Norte de la Parcela,
coincidiendo con e] momento de una ¡¡.iolentlsima explosión gue hizo
volar por los aires 1a seguncla casa, product-o de la municidn y ele
ment-os explosivos que al Il se grrardaban, calcula<los, aproximadamen
te en ciencuent-a kilos cle TNT, sin consi<lerar la municif>n.

9. Posteriormente, se pu<lo const-atar qtle en esa propiedad
se encontraban:

Andrés PASCAL Allende, Secretario General del MfR
Mary Ann BIIA{JSTRE Alonso, ayudante personal del anterior
Nelson GUTIERRIIZ Yáñ,e2, Se-qun<1o homhrre clel MIR
Maria Elena RACIIMANN, Ayudante personal de GIITfERREZ
Dagoberto PEREZ Vargas, miembro de la Comisidn Polltica del

MfR, Encargado del Aparato Militar, Organizacidn
Nacional y Aparato frrternacional

Martf n HERMNDITZ, Primer hombrer <1eI Comit-é Central clel MTR
y encargado del Sect-or Ilstudiantil

También se constatd poster:iormente que el incendio de la
casa y e1 ataque recibido formaban parte de 1a planificacidn de fu
g. q.rá tenla ia Comisidn Polftica aot ¡lfn en caso de ser ubicacla.--

l-0. Además, se descubrió en esa propiedad eI siguiente arma-
mentoy material de construccidn tle armas:
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6 fusiles AK
3 pistolas
numerosas granadas de mano, y
un RPG 'l , soviético.

11. Con motivo de Ia deteccidn y ubÍ.caci6n de 1os encarga-
dos del Secretariado Regional Este de1 MIRr s€ incautó numeroia
documentaci6n entre la cual puede señalarse eI funcionamiento de
una estructura electrónica, comandada por un sujeto cuyo nombre
polftico era "VICTOR", miembro del Comité Central de este movi.-
miento terrorista.

L2. con posterÍoridad, en enero de L976r s€ supo que un sujeto de nombre polftico "EsrEBAN"y una mujer de nombre polft.ico-
"ERrKA", ambos del comité central del MrR, llegaron a vlvir a la
casa donde moraba "vrcroR", Jefe de la estructura electr6nica.

13. Investigaciones posteriores, enfocadas a los puntos de
contacto realizados por una estructura deI MIR, paralela a la elec
tr6nica, se determina gue e1 tal "vrcroR" era emádor DEL FTERRo
santibáñez, antiguo militante del MrR y que ya en el año L974 se
habfa enfrentado con personal de seguridad, dejando abandonados a
qu mujer y un vehfculo arrendado. Este último hecho permitid con-
f irmar la identi.dad de "vrcroR", "GERIvIAN" o "PETE EL ñEGRO,,.

L4. EI 23 de febrero de \976r s€ logró descubrir el domicj.-lio de Amador DEL FIBRRO Santibáñez y se planificó una acci$n para
detenerlo con eI antecedente, además, 4e que en esa propiedad ie
encontraban dos sujetos más del MrR (un hombre y una mujer) no i-
dentificados, aparte de armamento y documentación sobre actos te-rroristas.

15. El 24 de febrero de L97G, a las 11130 horas, seis funcionarios de seguridad procedieron a allanaq 1a propiedad ubicada en-
Pasaje Juan Ramón Jiménez No 7476 de la comuná aé La Florida.

1-6. Antes de llegar a esa residencia se ubicó a Ia mujer de
Amador DEL FfERRO que venla llegando al lugar. Esta mujer manifes-t6 que efectivamente 1os sujetos que se buscaban estaban en dichacasa' pero que desconocla absolutamente la identidad de 1as demáspersonas. Agregd qu9 hablan llegado hacfa muy poco y eran de carácter reservado. Por último, dijo, gü€ su mariáo tenfá dos pistolas'y una metralleta en su poder.

L7. Conftrmado 1o anterior, se procedió a conminar a los moradores de 1a aludida casa a entregarse. En los momentos en que estoúltimo se hacfa, los moradores de 1a casa abrieron fuego.

'L8. Esta situacÍón fue coincidente con 1a llegada a Ia casa
de una niñita de 4 a seis años que iba a jugar

19. A1 ver esta situacidn, uno de los funcionarios de seguri-
dad abandon6 su refugio y se abalanz6 sobre Ia niñita para quilarla
de la lfnea de fuego, momento que fue aprovechado por DEL FTERR6para abrir Ia puerta y di.sparar contra el funcionari.o, quien falle-ció instantáneamente.
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20. Después de dar muerte a dos personas, DEL FIERRO trat6
de escapar por la parte trasera de 1a casa, siendo alcanzado por
el fuego de los funcionarios que la cercaban.

2L. Momentos después, salfa un sujeto disparand.o con una
pistola, siendo alcanzado también por las balas.

22. Continuando con e1 fuego desde e1 interior de la casa,
también fue muerta una mujer gu€, posteriormenter s€ identíficd
como hermana de Dagoberto PEREZ.

23. Todos los fallecidos fueron llevados al Instituto Médi
co Legal de Santiago.
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Anexo 23

Decreto No. 2.077" de fecha 2h de mayo cle 1975, que dispone la libertad de

Doña María Antonieta CASTRO Ramírez

Decreto No. 1. de fecha 30 d.e se tierobre de I e1 traslado
a Puchuncaví d.e Oscar CASTRO Ra"mírez desaoarecido el fnforme
donde se encuentra en la actualidad
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i.ic.i)1 )';A ¡\lliif,\ltr }l.¡ii{fO ¿-
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\.;i\lr\ .\' ;lJR/rLr^.S .j O S Ii ir -tO I Jf :; -i O ¿'l'
'.¡lli(i.\r]ir liil:.O.- iil,ll.lJ¡-ii'lO ru.
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Anexo 2lt

Decreto No. 1.911, de fecha-l-3 de febrero de 1976, que dispone el arresto
de_don Jaime Ma.¡:ugl ZURITA Campgs

Declaración manuscrita d.e1 señor Jaime }4anuel ZURfTA

estár d.eténillo en el- carrpamento "Tres Alamos

Lo anterior desloiente eI supuestc
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Dispone arrestn dc pelrsonag que s€
inciican.

:JANTÍ¡GO, 13 Febrero 1"975"-

DI'*R^iTO EXUI,¡TO Na : \

S.E. el .Sr. Prcsicle¡'¡te clc 1a Repúlrlica, decret6
hoy 1o que slque :

VIIJTOS:

La f acultircl conferlr-ia por e"l Artlculo ?2, l{i' 1?r
lnclso terccro cle lc) Crrristltuclón Polf tica del estado; I<:
ddspriesto !!or 1os Decretc,s Leyes llas I, 3 y 228 de fccha IL de
ieptlembr<-: cle f !)?3 los dc.l, pf inl'.]:ro:; y --4 cie Dlclenb.re de 1973
et ülttrro y lo irroflüel,Lo ¡,lc,r L)IIJ¡."

'\¡lTf Utli,C la.- Arrést-*:se v mantér¡cJ¿--s(: en tal call-
Cal:lparnentodad en cL D¡,:F.]rLarnr'nLr¡ '¡rr-.e i rlnrrf o ,i,r:ri rr." ñ¡r¡.'l;:

a I¡ siguierrte l)ersorld iTRn-s ALAIiOS , :i..iiIDi--'1,

,/ zrl*l',-a c.il';i'oJ J.¡..rr.rf, |iAtitIEL

AnlICllLC 2Q"-- L¡' nenclonlda ¡rcrs':)ild ql¡edará su-
Jeta a 3,a vi.gTñÑll;l?ontrr,1 cie -La üuarnlcl-f:n liilltar rte
Santf-agr:; o rie la,¡lrt,;:-iti.". I .it.: i¡is l'ut:rl:as Arn¡a,ias c¡ cie Ca-
:rc\blncr()s en qrre ésLos d1ti.o(JLleR r"1 i clr¡rs ¡acu-ltacies.

A¡r6tese v cor¡¡i¡¡ilqr¡eie.

POI OIIi)NII i.)EI..Jii. PPiisTDII¡Ti; D..: I,/\ R!]FUBLICA

EIIiIIQUE iIOIJTJRO IiAitX
I'1I I j f :i Tli() i)EL f ii l'^1. iTO¡i :-;l.iB:?Cri,/{ITt:

Lo o'¡¡e se transcril:e ila:'a cc:nc¡cir¡ri"ento

Salrrda a U:3",

de 1.lS " ,

J.\Iiiu GA;icf^ i."iT,'"t1i:tDÁ
JL|ii Dlif','.tlTAli¡iliT'O COIüI'ID[NCf¡^L SUBROC¡\NTE
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Aaré,<a /2 ¿'

Fn Sa¡¡rr,A6o erl r¿l Cantpo*to* J+= I\"/nr,Jo5 .le
<T¿es A{¡A-¡,ros' t,rr¿u e<r- !a/>¡r,=,ul''¿ '{€ t976, Yo
Jrko- 4 o.ro'L V ,'?¡'l-zt Ca/nt/:t,e , .l's ¿ / ^-n'! '-t\

-zh'o,¡ u,.*i[u &- 
r' ( ¿i;;- i "o"'o o{fin¿ '{uln* Ju e i< '{on'ciJ'c' ,y

Z¡+te go{**=NTE /n= peDrT/Au"., lu J.^¿ uai Ju' ,'--.*
bt c*Fu^*u*- Je 4nnt Kl do nal

2 ' - b o, ..r# u/4 ¿ I l.aJ¿te ztl o4 tu¿'aclt¡tt 8 Ja ',Cn ^ttf4 -
in.t 1r. 5;' ¿ o-t* ¿ J; a', ¡'"/ a d(¿;tr it't
lt<&a-vt- hB.-,4,"; qTfievic+ v -Q-cic<.-. AJ.uA'S
6.c, eq Jo k* lru {,jc^D/o Ju /'lJ)r" *^,, 4e {', i J-
l- {- !* *}u, 'u ^4íir:; a':!p,u¡ 1ie y '/,t , *a-
<u4ottq d¿ L utqa /rr-<,\ ,; ,¿ofzdaa^'('
P' ' ,Ul.,4L -? r.r., l gr', . /,, l/.,*'). ti ari: ut ft t wr' '-

*4 ,{- l_", 6lrt"j.A., cte (*,n6;uurut ').4:
fu"/" Lucoi i = 

-{oí'.ÁI" '/

g. - br.^rt-/, ,,r.,n ns.-n_ J[*. ^.,'J- Cttm¡",urrl, /,n J,¿s<¿ -
'r!:*r,W^:,i t-l*,,, *, .8.. %.*,, / d'
&f Vounrrh,u(taJ, ¿Tc /'-^''-'' tcu'ui"u'cor" Eva/ "8¿iult

TO ^L'"^" n"rL ¿.- *eo)cñttfl- q¿4 Cttar, /o -L
?n'*lo or*f' A. s-'4, 

r'|,. 
, -r^ J/ /t- ¡p€r-rout-t ev' -{muIenug, "dan4evr,, ,lrn e+uv"/t4{,t/-'^r, do, .t-k-

í¿4t$ '- p",^ Da'z<>¡.ts, -\o,,J,,rt^urw lrt ¿t
Jn, * #^tL ü,y. _71i.^, ¡,ttpDrna¿ ^_. tLt.
2púo-w^, zpe 4r*, t*,t *// q .,{

-/wl- f't'ttl"t"'lf ¡* CAav¿T: 3-? sy' ctrJ--.-(- ve J * t
7o" 9.76
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Anexo 25

lecrqlo No. 2.d14, de fecha 11 d.e septiembre d-e 1976, For el cual- se
dispone la [!g¡!qd d.e 190 detenid.os o entre ellos 1os supuestos

RAI4IREZ Valenzuel-a

Declaración manuscrita d.e la señora OBERREUTER expresando encontrarse
en libertad y residíend.o en Val'paraíso
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RgPI]FI,ICA DI] CIIILI:
;IDEt.ICIA DE LA Ri'PUBLICA
LI{ISTERTO DEL INTERIOR
ARTAI4EI{TO CONFIDEIJCIAL
¿=L3 ===EE===E====== ===

D i r. ;:,<.rrrc I lbcr t"d'/í"t;l "dr?.;"cluc sc indican.-
== = == = == ===== = E=tEE=E=EE=EGBEE8

T HACIENDA
E PARTES

rtDo

ctoN

DricitE'ro EXE¡J?o Na. '¿-zt'(

, 1 stl 1:l?:

de 1a nepribllcarde-

VISTOS:

La facul.tad confcrlda por eI Artfculo 72 Na.17, lnclso terccro de la constituct6n polltlca clel Estado; lodispucsto por los Decretos Leycs l,¡as. !,3 y Z2B de fecha 11de septieinbre dc 1973 ros dos prirneros y 24 <ie Diciembre de1973 e1 últinio y 1o oropucsto por üiNA.

DiJClii]TO:

,\BIfqULO UiiICO.- céjese sin efecto los D,/8.queaco¡rtinuació@1oquedicere1a.ró"-.á"_i"'
detenicios que se nencionan, actu.1;nenie recrufdos en r,os cam-panentos oue sc detallan y, disp6ngasc su libertad:

D,/8.2076 de

2. - /rilL;li."DÁ dil;':O úSCAR CLiTULTIO I'

3.- irliUi'lÁDir llU;tZ VIC'l'(-,tl IV,'rtl tr
A . - . I r f 

^ 
\ tl¡r.- .1!i.\..¡\,\.-lt¡ ¡-:.,/r/.f\v J¡.'1u¡Jtv r\.

5 . - A:T,\r:.t tt.'!;,;o i.utl,ti':s VrVri,iJ,\ ir. tl

6. - ÁL'/;.;tirD.i \r i-:':'J5o ,^,Li,iIli J¿L C . rl

7 . - ;il,\coll.f. i,, ,L,:DI i,io r,IitGIo :io:):;iTc rl

B..-,\i;l)ii,''Di] iil!.IJ;.:iirt:j tiji-)RO FtltllilJ rr

9. - i'llGULO Jl-i.;l(li( rUI3 C:i5r'r¡l t'
I0. - ,\il/.,Y,i .;O;lI It.f..UL ¡¡ij ii;1.'.;JDO 't
11.- ir.li.'.YA :lOLloll Gl,OilLr ,'rill'lLlCA tl

I2.- .irii/rYA l.tIrt.i:.lDA ll:iL.ioij ituüc, 't
13.- ÁSTUDILLO l.JiiDt:l ii,'rlli.Jíit, ii::ili:,.:; !l
L4.- irliii,lclo coliTi-il F.l)irc¡ l.i(,1'l¡Do rr

15.- BÁi1R,'di, iiJiJ,i:i¿s LiJIS cuILLjiit.:o ,l

16.- BA:ili,\Zi' Rirl '.IxCZ !LI¿rS I.';<,'llCI.iCO rl

I?.- BAFIítEI?i¡ iirt,iCil¿Z C,-.ilLOS i,.\TIII(lIO rt

IB.- BAli:t:litA S'uTo cit;,CI¡.LA t,EL c. "
19. - 3A¡iliIEl¡TO5 Oi?"UtsIA JiSUS DirLTOl,t rl
20.- BAscU::AN gDriir liriRiJ.\lt 8Ent,l¿iuE ,,

21.- BERI;¡\L l.i.:rTUS ¡-it,il'JCISCO r\GU!iTIl,i tl
22.- BL'.iJCC ?OL9DO CL.'riJDIO EUJEIJIO I'
23.- DOTTAY ¡iotjilJiD,:rl. IlAitfA CICILfA tt

24.- ERAVO DIitZ Dlln*I l() ¡tt.,ii?IQUii rI

25.- BilÁvo sALG.\DO t.:,\l;u:L s-iGUiiDo r-
2 6. - 3USTOS DJ.\Z Lt'I S .\tJDilES il
2 7. - 8US'iC:; O:l:iLL.\liA I ¡¡,t.iU.iL fJf JÁLDO rl

28.- CÁiri, ILL¡rY C,'.1 :i'ILLiY GUiDO /r. rr

29.- Cit.,l.iLts ? -:i:z .tiiilJi,tiDI¡to ,,
30.- C.\i?DilJ,ii ¡;U,'.L-Z iti''\ll CÁiiLOS 't3I.- CA::VAJi.L LOYOLA JOSf D:L C. ,r

32.- Cr\:tilir5CO i.iOYir St¡iciO 'r

SirlJTIÁGO,

S. E. El Sr. Presidente
cretó hoy 1o que sigue:
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¿ rv)
I8 69
I 585
I 761
2230
2I2A
r on¡
1535
2te6
2152
2230
2230
20? 6
t71t
207 6
1B5t
2r31
2076
2006
I644
207 6
¿v lo
r727
207 6
2?30
2230
2230
¿!a:L

2230

It
ll
ll
ll
tl
il
t1

tl
t?

It
t!
tl
ft
ll
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tl
il
It
tl
lt
ll
tl
t,
tt
l,
It
It
tt
lt
t1

tt

24-V -r976
26-Vrr -197621-v -I97604-vr -197620-r- -).9763C-rx -1975
2 B-l(r -19 75
^ñ 

r'+?+ r A--¿o-,/ ! LL-I> /o
¿¿t-V L -I Y ,/ Cl

10-rr -19763J-r)( -197506-vrii-1976
.15-vrI -t9762B-VIII-I976
2E-VI II-} 9 76
¿"-V -¡> /O
1l-xr -197524-v -1976tz-r -197629-vr -197624-V -197622-rv -197623-x -197524-V -L97624-V -1976
I 7-xr -]9 75
24-v -I976
2B-VIII-1975
2e-vr.Í.L-l976
28-vr r r-l 976
02-vrrI-1976
¿é-vJ-rI-l,y /b

I

--l
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33.- CASTILLO Go¡'iEZ SOL:DAD Di LAS li' D/:' 2A16 de 24-Y -1976
34.- ce;RECEDA t:.:\RTilJIz c)-c''.R IlLilN',',il'l tt 2169'r 27-',Jff -1976
35.-CL[¡\RYACEITiJI'Jo5Y|,iLri.^,ltJo;llIt1I!il!tt30-IX-1975
36.-COLLÁO.\R/rOSÍ1'iGIl¡;'l'DOtl;if'ldSTOtt:()'lótt2t¡-"!-1976
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LISTA DE ALGUNAS PERSONAS DESAPARECIDAS

1. Las siguientes personas de dicha lista han sido citadas en eItexto mismo del informe y respondidas las consultas respectÍ-
vas por escrito por el Gobierno de chire, de manera gue su inclusi6n es sólo una repetici6n de nombres:

ARAYA Zu1eta, Bernardo
DIAZ López, Vfctor Manuel
DONAIRE Cortés, Uldarico
ESCOBAR Cerda, EIisa del Carmen
FLORES Barraza, Marla Olga
GODOY Lagarrigue, Carlos Enrique
INZUNZA Bascuñán, Iván Sergio
LARA Rojas, Fernando Antonio
MUñOZ Poutays, Jorge Onofre
RECABARREN Rojas, Segundo
RECABARREN GonzáIez, Manuel Guillermo
RECABARREN Gonzále2, Luis Emilio
IfEfBEL Navarrete, José Arturo
ZAMORANO Donoso, Mario
II{.ENA AlvaradorNalvia Rosa

De Ia lista se encuentran detenidas 1as siguientes personas enlos lugares que se indj.ca:

SANTfS Camus, PatricÍo, en puchuncavf
NUñEZ Ferrada, Héctor Marior €n Tres Alamos
ROSALES Chávez, Omar Rigoberto, en puchuncavf.

,/'
2- Personas que estuvieron detenidas y que se encuentran en liber-tad, con indicación de Ia fecha en gue guedaron en libertad ydel decreto que 1o dispuso:

coRNEJo campos, Raúl Guirlermo junio l-6 de Lg76 Decr.
DTAZ Aranda, Augusto septiembre LL, Lg76 rl

HARPER I., Marla Cecilia agosto 18, Lg76 ,'

MACAYA Mo1ina, Héctor septiembre 11, Lg76 rl

SAAVEDRA Quiroz, Roberto septiembre LL, Lg76 r'

ATENCIO Cortés, Pedro septiembre LL, L976 :l

(el nombre anterior se repite dos véces en lista del anexo
Informe)
TURTEL Palomera, Mariano Le6n diciembre 19, LgTs Decr.
CASTRO Saravia, Julio E. agosto g, L976 ,l

DELGADO Delgado, Exequier der T. septiembre LL, Lg76 rl

MAUREIRA Vásquez, Mario junio 15 de Lg76 ,l

LozANo Molina, rrma Marina septiembre 11, L976 rr

RoJAs Páez, Rolando Aliro septiembre LL, Lg76 ,l

ALLENDE Marambio, EmilÍo julio 2T d,e L9j6 '.

2LL5
2244
2179
2244
2244
2244
de1

1807
2L93
2244
2LL5
2244
2243
2L7A
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3. Otras personas que se encuentran en libertad:

BUTNICK Schwartzman, Eduardo
BUTNICK Schwartzman' Julio

Personas cuya identificaci6n aún no ha sido encontrada en el
Gabinete de Identificación:

HERNANDEZ Zazpe, Juan Humberto
DIAZ Silva, Lenin Adán
GARATEGUA Quintero, Orlando
GIAhIELLI Company, Juan Antonio
RAIvIOS Vivanco, Oscar Eduardo
SILVA Bustos, Pedro Eduardo
GONZALEZ Muñoz, Jorge Luis
HERNANDEZ Concha, Eduardo Enrique
FUENZALIDA Loyola, Sergio Manuel

5. Sobre e-I resto de
como anexo en el
nes aunque no se

las personas contenidas en la lista agregada
Informe se continúan realizando investigacio-
encuentran en 1Ístado de detenidos.
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Anexo 27

Decl-araci6n d.e la Presidente de1 Coleeio de Psicólosos de Chil-e en
reaacLon a ro apáiécid"o en Ia prensa extranjera sobre la participq"iét
de ur¡a supuesta psicóloga chilena exiliada, d.oña Ana V4EQ!@2"_e! un
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"4,,'' Pasql
//

7 s¡¡olu tfZ6
fvu/rt&¡. ess

ros PsrcoroGos
Y L,,A CAMPAñA

EXfERIOR

8eñor Dlr¡otor:
h lnfo¡u¡c.ióa apar€ctd¡ en los

dl¡rios "¡4 Molrd€", de tecba 25/7/76,
y 't{ouvel Observa,teut''. de 2/8/76,
de Parfs, Fbancts. se üce que en el
&(I Congreso Internaclonsl de Psl-
cologÍa reallzado €n esa cludad en ju-
üo pasado, ls señora Ans Vásquez,
"Drofesor¡ chilena de Pslcologia. en
eiCllo", prcsentó ur_lnform¿ a ese Qon-
groso eñ que se señalaba que el 80%
iie los Pslcólogos cblleo¡os esLÁn: "sea
muertos, sea desaparecldos, sea en
,p¡islón, sea en erlüo y que los otros
oolaboran con el &parato represivo,
csn la Jun¡ta de GoblerDo".

En relaclón cou las afln¡raclones
de la 8ra. Ana vásquez según Ia ver'
¡lón de los dlarlos arrlba lnücados,
nos permltlmos msnifestar a Ud. lo
stgulente:
l.- I¡¡ Pslcólogos en Chlle tlenen
absoluta übertad para el eJerclclo de
¡u profeslón. Se8ún estadistlcas del
Coléelo exlsten 508 Pslcólogos Cole-
gl¿dos; de éstos, 128 radlcados o be-
óados'en el exüranJ€ro, y uno falleci-
do en eI año 1905.
2.- El Ooleglo de Pslcólogos Puede
g¡rantlzar que eJerce un oontrol étl-
co absoluto sobre los ooleglados y
qu€ úinguno de ellos ba 'partlcipado
eln nlnguna actlvldad contrarla a la
étlc¿ de la profeslón. Ta,rrpoco se ha
¡eclbldo queja de ulnguna especle. -3.- En Ctrlle, la profeslón de Pslcó-
logo se encuen¡tra plenamente reco-
noclds y en auge. I,os Pslcólo8os de-
¡empeñan sus fr¡,nclones er¡¡ las más dl-
versas tareas, tan'to a nlvel unlversl-
tarlo. o¡Eanlsmos estatales y prlvados
de la salud, educaclón e lndustrlas.
{.- Lo anüerlor puede serr corrobora-
do por ol hecbo de Que una ilelega-
clón de Pstcólogos chllenos asistló al
@ngr€so de Parls y gue nlnguno de
los parüclpantes chllenos fue obJeto
de alguna coatramanltestaclón b cqn-
sulba.
5.- Por últlmo eabe señalsr que la
8ra. Ana vásqu€z no es Pslcóloga son
estudl¡os en Chlle y nunca ha estado
coleglad¡ en nuestra lnstl,tuclón que
¡grupa a todos los Pslcólogos de Cht-
le.&r le ectualldad el Coleglo estÁ
re¡llzando r¡na l¡bor que esti¡ramos
mw lmpo¡tante y fecu¡d¿ eomo nu¡r-
ca l,o h¿bla sldo, giraclas a le absoluta
übertad y t¡a¡'qulüdad que garantl-
¡sn ecüuslmente el functonamlento
de l¡s tnstltuctones cn nuestro pais.

LIANA ONTIZ WOLF,
Preddente
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Anexo 28

Decl-arac iones d.e1 Secretario General d.e la nízación d.e Estad,os
J{ner]-canos bl-icadas por el iódico chileno
rel-ac10n con el- estad.o d.e l-os d.etenid.os

El Cronis¡¿tt. sn
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Nombrc de ta Publicación:u(7-*2t

*c.¡r':¡ &d t$('oÉs

r()EA). Ale¡arr.r,, Or[lo
dr¡o que el (rrgarro lrtirrrg.
fenco seguirá s¡r'r,rlr t.l"gran f<¡ro del tliálogo
latinoamericano"

f)iio que conversó con
qrrnos dc los dótenidos, 1'

pnrblema de los presos
polltrcos es solamente

que le preguntaron culndo
saldrJn en libe¡tad,

Al abordar este tema csn
I Presidente chileno,

General Augusto Pinochet,
le eontestó que "el

1' que aún esa
permanece en es-

:lo de sitio".
El máximo funcionar{o
OEA diio también que

observadores en el
entre Honduras y

Sa.lvador y qr¡e más tar-
tendr{a un panorama
de lo que acontece en
lugeres.

Además diio que en un
uturo no muy leieno

unidad entrc todas
as naciones de Lati-

, pese e las
erencias pollticas e
ologfas, y que Estador
idc no tienc ¡utoridad

la OEA a pesar de
lque eporta el 66 por ciento
!ara su sostenimiento.

:,:::'J:il5fl: "e,í'*r".*'1 ..............

i
"[n Ctü[3e no ss Torf;a

a lor $eflemndos Fo[ü,t,rol"
Ciudrd dc México

.[,] St<.returil¡ ()eneral dc
la ()rganr¿acií¡r¡ de Estadc¡s
Amerlranos (OEA),
Aleta¡rdro Orlila dtrlaró
ayer al llegar a Mérico
pare sostencr rrna entrevis-
ta c<rn el Presidente me-
xicano l.rris - Echeverna,
que "En Chile no oe
aplican torlu¡rs s los
pres<x politicos".

Orfila llegó el ¡rreves v
manifctó que dis< utirá la
reorganización de la OEA
con el Presidente [,uis
Echeverria, unr¡ de srrs

críticos. Pcro diio r¡ue la
crítíca sirvió para "mciorar
su estrüct(¡ra \. corrcgir
errores

"A pesat de sur tl¡'ftrtos'
-añadió, la organrzarión

continuatá sienrlo un
!ran foro del diálogo
latinoamericano" Sr-

4ridamente expr..ri a los
periodistas (lue n' ' ere{- (lu('
México sr rctirará de la
OEA.

Poco desnué. de sr¡
arribo Orfila" all¡l,rrzo c<¡r¡
F,chevenía en la ¡r.sidcncia
presidencial dt' L,r. Ptnr,s
Poste¡iormente rt, t,ntn'r'is-
tó con el Presider¡te electo
lwé López Portrllo. <¡rrien
iniciará su perx)ilo d(, sois
añoe el primcr<¡ tlc rliciem-
bre.

Al preguntán,'le en el
aeropuerto si I¿ OEA
scguirá ¡eeptan,lo crrmo
miembros a qob¡,'rnos im-
pu€sto6 por la f',crza, C)r-
fila respondió qrr,, la OEA
"es muy repetr'osa dc la
no intervencit'rn ¡ alr-
todeterminación de los
pueblos". Para añadtr r¡ue
en ta América L.rtina reina
ls unidad" a pt'rar de que
existen'difere¡rcias po-
líticase ideológr( r\". ,'

rDpA-rrpl

lo n Sd"r"t"rio General de
lle Organlzaciones de loa

lr""y 
Americanos



DECLARACTONES DEL SECRETARTO GENERAL DE LA O.E.A.

"EL cRoNrsrA"

Santiago, Chile
20 Junio 19T6



En conferencio de prenso

D octor @ rf¡Ea Cotm g¡r@bó Bs,¡en?as

GondtcEc¡mes de los E}etenld@s
EnTresAlamosconversóconexMinistros del régimenanteriory convariosotrospersoneros,
sin recibir quejas de malos tratos.

Stn encont¡ar el menor
indrc¡o dc m¿los trato5 de
Ios detcnrd,,s r c¡rn Ia
posrlrrirrlati de conr ersar
¡rrrr¿1i¿¡¡¡s¡1¡ con ct¡¡l-
r¡urera de t'llos, el Se-
cret¿no Ct'nt r¿l de la
OEA, el argcntrro \le¡an-
dro Orlrl¡, se ¡eilrr,¡ ¡r er,
en Confcrencr¡ C!- prensa
ofrec¡d¿ en el edrÍlc:o
Drego Portales, a su \ ls¡ta
al campo dc Tres .{lamos
La mrsma se realrzo la
semana pasaCa {.¡trrsmo,
y en otro terrcno. dcstaco
los punto\ posnn o: lo-
grad'r5 ¡¡ lu 6'As¡mblea
dc la orqanrzrcrcrn d¡c¡rn-
do que sc lr¿r to"¡¿do
P¿\Os (lue no f rrm¡len \ ol-
r er at!as

El máxrmo elecutt! o de
la OEA comenzo su e\-
posicrón, ante\ que le for-
mui¿r¿n preguntas, re-
lat¿nd,r su rrcorr¡d,r por
lr)s cJrnpJnrcnlos dc Trts r
Cu¡t¡o Al¿mos "Pocas
Senl¿nas ant('\ de ¡n¡ctar:e
est,r. Asan¡lllca -dr1o-
'!i¡lli grJn cantrC¡d de
calllts, cartas ), aun \ úJlas
personalcs, sol¡crt¿ndo m¡
intcr!encrón f¡ersonal en
func¡ón del piradero r de

garon \anos cables de al-
caldcr de crt¡dadcs dc
I t¿l r.r.

''Una vez en Ch ilc

-l)r()srquró el doctor Or-
frl¡- le erpresó al Coor-
drn¿rlor dc l¿ 6' As¿n¡l¡lc¿
de l¿ Of-.\, Entba¡ador
Rrcarrio Cl¿ro, rnr deseo de
¡n[r¡r¡¡t¿rl¡lc lo nt:s prlstble
rbrc la srtuacron dc al-
gunos dt'tentdos, en-Íorma
personal r d¡rect¿ El li¡n-
baladol Qlrro, con trld¿
cordr¡lrd¿cl, a lar po<.rs
horas nrc consrqrrró rrna
ent¡e!r\ta perrrinal con el
Prt'slcle¡ttc Artgrtsto Pr-
nochct [-e nr.¡nlft'ste rnrs
raz()n('s p¿rJ rtlttc¡¡cr dc
m¡ner¿ drrt.cta rnfrlrr¡rt s

sol¡re Ios dt,tt,n¡dos ¡ el
seño¡ Presrdente accedro
dc inniedr¿to, facrlrt¡nrlo
m! acccso a esos canrJros dc
drte¡rcr(ln.

"[,c etpresé taml>rcn m¡
intencron dt. rr acom¡ra
ñadrrdrl prtsrrltnte dc la .
Cortc Suprenra. doctor
Jtxt' \fana Er u.rqrrirre (con
r¡utctr lral:ra t,¡¡r..rs¿d,, al
r6f)Ltto dl¡rd¡rt( n¡¡ ¿n-
tlnor vlsrl¿ a Chrlc cn
marzo), del \l¡n¡st¡t¡ de
lustrc¡¡. \lrurr,.l Schrrcrt.

pal,clloncs. l\lrrchos de-
ten¡clos estahan r¿ desc¡n-
sanclo, entre a' las halrr,
tacr(¡nel, camirró o¡rrnroncr
con ellos. stu\e cn tra\
pabr'llones dc llo¡¡rlrrc. )
en Lrno de mu¡ercs

"Ilr rmpresrón frre cons-
tatar qrre todor los dcte-
ntd()s gozan de lrbre
platrca entre ellos Los
lmales son aceptables, no
se ¡ruede drcir extrema-
J¿n¡ente confortalcs, pero
sí aceptables, para ese t¡l)o
de construcctón no se
puetle pedrr mas. Dentro
de lr¡ mlnrnro, ertal¡¡n en
buerlas condrcronc\

"l,es prcquotó sobrc sr¡

statlo de salud, sobre las
g961,das.v el trato rect-
btdr,, sin obtcner respues-
tA negati! as.

"fosteriormente vrsrfé el
campo de Cuatro Al¿mos,
dor¡(le no encontré ningrrn
¿"¡¿rido, aunr¡ue lo rcrisé
COnt )te(O.

"l as autorrdads me
p¡ctr¡nta¡r,n st,(lt¡Cr¡a con-
\crs.lr con lOs dctetildos cn
fornra part¡cul¿¡. Pedí
h¿bltr entonces con al-
gun()s, Cu)'Os nOmbreS

parl icLtl.rr,lt'ntc sobrc r¡t
est¡<lo. l¿s cotltlrctrtnc5 ttr
(lue \ ¡\ r¿n, I lo lttctmrt.
coo g¡a n franr¡tte;r

"lin co¡tclusron, con¡-
prolrc t¡rrt'son lrrcn tnr-
tudos, no lrar p¡¡q¡q¡
ftsrc¿ El rloc tor C¿clc
tn¿rt()rl m(, f\prero (1il('.

conro honrbre de c'sturlro.
no tenra st¡frcrente acceso J
Irl¡ros, mtcnt¡¡s que Flores
nre ¡nanrfesto srrs deseor rlc
contdr con r¡ras m¿tcr¡al dc
crbcrnélrca, qrre es sr¡ es-
ptrralr d ad

"[,rrego dc habl.¡r con
cll¡rs, roirc¡td al Com¡n-
<1.¡¡rte del c.rnrpo habl.rr
con ()trd\ perronas. mn lrrs
abogados Hernan \lon-
teulegre v Fern¿ ndo Estor-
nol, por qutenes se h¡br¿n
preocrrpado al(r¡nos
Cr¡l>rt.¡n¡rs el¡¡opf{)s Ifc
reti('rJr'tn qtrt' rcttralrnen-
te cl trdto era lrueno. no
tcnt¿n (luelas, ¡ rrcrbrarr
brrena rnfrrrnracrr'rn Cel er-
tertor, a tr¿\e. de ¡¿dt,!.
tc\ r\ta\, dlartrrs I un
aparrto dc TV

"l\fe ll¿mó l¿ atención
que la mar oria de ellos nrr
rrconoc¡an, espccr¿l nlentc

Pos, al,lr¡nos Clcterrrrlor
¡rodrían hrlrer srcl. tor-
tttr¿dos Arrnrlrrc rertt,ro
t¡tle lo dt¡crOn cn Irlrrn.r
cond¡cron,rl, en trcfr¡l)o
prsado l relcfldo d ()tr.t\
per\on as

"Al vrsita r po\tcrrrrr-
mente el ¡rabcllirn tic
mr¡lef6, se m('Pre\ent() lrn
grupo de ellar c¡ue [or'
maban un Com¡tó Er-
pecral, integrado por Sara
\\'ech, Crrsttna Zarrror¿
Al¡c¡a AJr¿rarlo e ll¡lrl,r
C¿rcés. Con e\tas cL¡¿tr(t
señora\ mantlr\ lnl()s tltl
dralogo Ir.rstanlc rntcrrro
En lrnc.rr gcncralt s ntc
rcprtlerr)n lo Ir¡tsnro r¡rre ltt.
dc¡¡rar, nrl h¿lr¡¿tt st<l<r

sotlcttdr,s a ntn(ttttt clarc
dc tortr¡r¡s rltrt'ct¡s

"Pero un terlla c0nlin
quc ¿l)arccrri cn todJ\ e\td\
crr¡\¿ r\Jcr)nc\ fr¡t' l¿ f¡ll¡
dc proccso t' el no s¡lrcr
hast¿ crrando c\tJrt¿n
detenrdos Esto lo nrcn-
cir¡no en forrna ob¡r.trra.
srn al¡rrr ¡urcros solrrc
nada, porque no nle co-
rrs¡ronde h¿cerlo. Ptdr ¿l

l\trrrrste¡ro dc Jrtsttcta r al
presrdente de la Cr¡rtc
Suprenra me aclara¡an esto

"Los debates soÚe detechos hunanos son
ún¿ tealtrmacton de la lñporlancta y del tn-

ter-t que susctlo el ténta senalo aver el

dor'-Í Otltla ¡elatando su vtsta a ftes
AlañOS

I

I



la sittrac¡ón de d¡rersas
pcrsonJ\ Ilt¡chas <lc es"s
mtntrnrcacron6 sólo r-
talran frrm¡das, sln
mavors detallc del ¡e'

- O ir 9I'l S.. p.er.a Ot rtu<(r¡l?h1'

caJ¿¡ r ¡ne ¡cdran r¡ue lrs
cw¡'t<ta\c ac('rca (le¡ r(\u]'
tad0 ie n¡s ie\tro¡les En-
:rc' e-l rr. l,.rbra alqur'as
pes,.nr'rCaCer. de rmpor-
rancr¿ prole'c'rcs de la
Lnlrers.c¡C de IIanarC,
de Sta:ííord. personali-
C¡ia i. EE UU r de
Eurc¡a. rn.-luso me lle-

zer; del S,,1,,..rct¿rto tlc
Relactoner I \tcr¡rrr(\ )
del dc Jrrstrcra

"Llegamos al camPo de
T-,.. ai.- - r + t,'ftr{ne -dIrr'(o- 0()n(¡c

Ir¡rnros rectlr¡d<¡s por slr
Co,¡r¿ndante. (lu¡en nre
m¿ntfesto tencr ordencs
erpresas de [acrl¡tarnre el
acceso completo al reclnto
v a la persona de los de-
tenrdos, pudrendo asrmrs'
mo hacerlcs todas las
prcqlrnl¿s rluc l,rlslcr.¿'Prtmcr,' \ ¡\tte t,¡di,s IOS

habran sido los más mcn-
cto¡l.r(l()s en las cart¿s V

cabl, \ recrt)l(los, entre
ella\ ltna lrrmilcla Por rre\
Pren,r()s Nol)el de la U. de

¡g¡¡¡ to cs¡rtctal, un "ár( ¿

prel, rencral" donde cs-
irb.n slete detcnidr)s
d(l)r Io a stt ¡crarc¡uta den-
q¡¡¡ ¡lcl Colrrerno Antcrtor

"(_onrersé al)i con Jose
Cad,'mártori ¡ Fernarrd<r
F]or'\, frrcron llanrados a

m¡ Prc\cncla Y nrdntu-
rimr,s Una COnversAClón
prolr rrg¿(la \le rnteres(

por h abernr e ! rst () cn
progr¡rnas cle telc\ l\lon
lntcrc¡n¡btanros lnll)r(-
siono sobre el tnforrnc tlt l

Cont¡té Interanrtrtc¡no,le
¡tLL¡tu\ ñllnl¿rlr)\
(CIDI I), ellos l,r conr¡<.r¡l
p()r l¡r ¡lrrblrcacr<rncs
lrtrh¿s en la prensa ¡
tcnrdn una rdc¿ cl¿ra dc srr
(()nlonrdr)

'\le afrrrrraron qrrc nrr
tcnl¿n nrnqr¡n trpr) df
pr('\l(,n, Pcr() nle dlc¡on a
entender, srn cl,rrrlr: r.n
fo¡nl¿ drrecla. t¡rrr en anos
anterlofe\. Cn otros c¡Dr,

Orltt¿. aaintpJnado

dc la falta de Proceso r de
la pcrtttancncta en 6os
!rctntos La ¡esPtlc\t'l ¡lt¡c

mc dlcr{rn c t¡tlc lar ra'
zonc tlc ld detcnctoa cs'!'|ll

has¡d.¡s en el Podt'r
Il¡ccrrtrro cn funcrr'¡n dc l¿
Cr)n\trtr¡cron de 1633. qrre
est¿l¡lece el Est¿do de
Srt ro Scqr'rn eso. cl Estaclo
trenc dcrcclro ¿ dcttncr a

l)cr\()n¿\ prlr nrt¡trr os clt'
stgrrrrdld nacron¡l v

¡roncrlas a drs¡rosrcr,rrr clt-l
tl¡ecutn o hasta r¡ue liar rn
pasado las causas de su

dctcnc¡ó¡t o c¿drtc¡do el
ert¿clrr cle stt ro

r Ller é la rmpresrón

-Lontlnua su relato el doc-
tor O¡frla- que toda 6a
gente, obrramente dsca¡-
tando su srtuacrón esPi-
ritual rnul partlcr¡lar, po¡
la\ razonc\ e\puestas soDre
proceso e incert¡dr¡nlbre
del perrodo de dettncrrrn.
st¿b¿n accptablerrrt'nte
¡tt,nd¡d,rs. srn nral tr¡to
frsrco Al contr¿no, Ca-
denla rto¡t \ Flo¡es se

rtfrneron al Com¿ndante
dt'l cantpo con cicrt¿
iolerrncla, porrllle los
r¿tal¡¿ l>ttn {dt nlás.
rotí' crcrt¿ co¡dr¿lrd¿d
rr,¡[esron¿l cntre los
¿lr¡'rr¡clo. \lontetlcqrc 1 de
l¿ \'lc¿na de la Solrd¡-
ntlad) r Esiornol (co-
rrrr¡r\td) c()rr \u( c()l( (Js.
Ios doctorcs Erz¡{Lttrrr' t
Schrrertzer. con (ll¡lcnf\ \e
-onltrldn c rrn ¿nlt rtrrrt<l¡d

' Dt bo agr,,¡lrlr'. <¡ttc
odos lo. lt lt grrr',rs'r

c()frrlrnr(JLr(rn(\ r(( ¡l)¡(l.t\
ios ht' l,¡.¿do al ('lDIl
pJr¿ (lur rllt ¡rrosl!.ttr ron
l()\ tr¿nr¡t('\ a¡rlrt rblt r cn
,.\tr)\ CJ\()\

a A (r¡rltrr)lt.¡cl()rl lt
l)re(u rtJr)n ¿l Sr1 r{ lJ.rro
(lcnr'r.rl rr ¡rer.alra rtttdtr
¡l(rrtr ¡rrf,'rnre s,rltrt t 't.¡r

\'¡srtas a alglln orqan¡sm()
de l¿ OEA

"No t'stá Prer isto -con-
..t{1tr-¡r[fil^tiio'i'iriáirl al'
rc\l]({ to con los ¡trtr'¡rrl¡r¡rs
dcl O,'nsc¡o I)r'rt¡t.tttt rtlr'
AdenrJs \()\' ¿ conlr'\tJr
tod¿s r c¿d¿ una dc l.¡s
cart&s rccrl)rd^s, dcscn-
b¡cndo en ¡arlrcrrlrr la
s¡tu.r(r,lt) Ct, l.rs ¡rcrson.tr
C()n (lllt('nc\ CrrnrcrsÓ en
Trtx ¡\l¡rnos

- Erprcso lr¡eqo el doctor
Or[rl,r, ante otr¿ consrrlt¿,
rlt¡e t'rlalr¿ segtt¡t¡.,rhrc lc
ér¡rrcsaclo p(,r el C()l)ii.r¡r(
de Cl¡rlc en cl se¡rt¡<1,, tir
coope¡a¡ 1' facrlrtar el
traba;o de la CIDH

a)tr. ñrpr,,nta pct,'\ ^
relacronad¿ con el supues-
to c¡ble r¡ue enr ró un
"er rlcepresrdente ch¡-
leno" para que se preo-
cupara sobre el estado de
LL¡¡s Ccrrr ¿l¿n, er Se-

cretarro Ccner¿l del pros
crtpt{) i)Jr+ ld0 cornu nl\ta

"\o recrbr ese c¿ble.
aunrlue lo bu(qlré -relusoAlelardro Orf¡la- De
todos n¡t¡.los le prcqtrnté
por C,,n ala n al drrctor
C¿dcnr¡rtrrrr. qrre estaba
allr t.r¡¡brcn dt te nrdrr r su
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COPTA

"EL CRONISTA", 20 de junio de L976

En ConferencÍa de prensa

DOCTOR ORFILA COMPROBO BUENAS CONDICIONES DE LOS DETENIDOS

En Tres Alamos conversó con ex l4inistros de} régime1'r anterior
y con varios otros personeros r sin recj-bir quejas de malos tra
EOS.

Si¡ encontrar eI ¡rienos i¡dicio de malos tratos de 1os deterridos y con la posi-bili-
dad de @nversar privadanente con cualqrriera de el1os, el Sectetario General- de Ia
OEA, el argentÍno Alejandro Orfila, se refirió ayer, en conferencra de prensa ofre-
cida en el edificio Diego Portales, a su visita aI canpo de Tres Alanrrs. la rnisna
se reafizó la ssna¡a pasada. Asimisro, y en otrrc terreno, destacd los prntos ¡nsi-
tivos logrados en la 6a. Asamblea de la organizaci6n, diciendo que se "han tcrnado pa.

sos gue no pernriten volver atrás".

El máxj¡ro ejecuti\,/o de 1a OEA ccrrenzó su oposiclón, antes que 1e forrnularan pre-
guntas, relatando su recorrido por 1os canpanerrtos de Tres y Cuatro Alanos. "P@as
ssnan¿rs antes de iniciarse esta Asa¡rrblea -- dijo -- reci-bf grran cantidad de cabJ-es,
cartas y aún visitas personales, solicj-tando rni intervención personal en funcj.ón
del paradero y de la situación de diversas personas. Muchas de esas ccrm¡ricaciones
sófo estaban firnradas, sin mayores detalles de1 rermtente, pero otras estaba-n defi-
nidanente identifÍcadas y me @fan que les contestase acerca del resuftado de nr-is
gestiones. Entre ellas, habfa aLg,r:nas personalidades, de inportancia, profesores
de la Universidad de HarvarrC, de Stanford, personal-idades de S. UU. y de Er¡ropa,
i¡rcluso ne llegaron varios cables de alcaldes de ciudades de Italia.

" Una vez en Gtile -- prosiguió el doct¡r Orfila -- le opresé al Coordinador de Ia
6a. Asamblea de la OEA, ünüujador Ricardo C1aro, nri deseo de info:¡narme 1o más posi
ble sobre l-a situación de algunos detenidos, en forma personal y directa. El Enba:
jador Claro, con t¡da cordialidad, a Ias pocas horas, rne consigrui.ó una entrevista
personal con ef Presidente Augusto Pinochet. Le ma¡ifesté rnis razones para obtener
de ma¡era directa jlformes sobre 1os detenidos y el señor Presidente accedió de i¡r-
nrediato, facilitando rni acceso a esos carrqns de dete¡lción.

"Le expresé también mi i¡tención de ir accnpañado de1 presidente de 1a Corte Sr-pre-
ma, doctor José ttlarfa E\zzaguÍrre (con quien habfa c-cnversado aI respecto durante nri
anterior visita a Clrile e¡ rnarzo), del lti¡ristro de Justicia, Iligmel Schweitzer; de1
Subsecretario de Relaciones Dcteriores y del de Jr:sticia.

"Lleganros al canpo de Tres Alan¡¡s a las 9 de 1a noche -- agreg6 -- donde fuj¡cs re
cibidos por su Ccrnandante, guien r¡e manifestó tener órdenes exlrresas de facititarne
el acceso ccrpleto al recinto y a 1a persona de 1os deteni.dos, pudiendo asi¡n-isr¡¡ ha
cerles todas 1as pregl¡ntas gue guisiera.

"Pri¡rero visité todos los pabellones. Mucl¡cs detenidos estaban ya descansando, en
tré a 1as habitacj.ones, cdnbié opirliones con ellos, estuve, estuve en tres pabello:
nes de hornbres y en uno de rmrjeres.

"luli inpresión fue constatar gue todos los detenidos gozan de ljbre plática entre
ellos. I-os local-es son acepta-bIes, no se puede decir extrsnadanente confortables,
¡:ero sf aceptabJ-es, para ese tipo de construcción no se puede pedir n6s. De¡tro de
1o rnfnino, estaban en buenas condiciones.

"Les pregunté sobre su estado de saluC, sobre las ccrmdas y el trato recibido, si¡
obtener respuestas negati\¡as.

"Posterjo nente visité el canpo de Cuatro Alanos. donde no encontré nincTún detenj.-
do, aunque 1o revisé ccnpleto.
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"Las autoridades ne preg.rnta::on si querfa crcnversar c-on los detenidos en forma par-
ticular. Pedf hablar entonces con algunos, cu)Ds r¡ornbres habfan sido los nÉ.s nencio
nados en las cartas y cables recibidos, entre ellas una firnada por tres Prsnj.os lücl
bel de Ia Unirrersidad de Harvard. l"b llevaron a r¡n recinto especial, un "área prefe
¡lencial" donde estaban siete detenidos debido a su -ierarcrufa dentro del Covierno An-
tsrior.

"Conversé all-f con José Cadsnártori y Fernarxio Flores, fuercn llarnados a mi. presen-
cia y nrantr¡¡i¡ros una @nversación p:olongada. l€ interesé parb.icularrente sobre su
estado, las cond.icior¡es en gue wivfan, y 1o hÍcinos con gran franqueza.

"Br mncLusi6n, onpr"obé que son bie¡¡ trata&s, no hay coerci6n ffsica. El doctor
Cadsnártori re opres6 que, ccnp hcnrbre de estudio, no tenfa suficciente aoceso a li
b¡os, mientras que Flores ne manifestó sr¡-s deseos de ontar cron rnás rnaterial de ci--
bernética, que es su especialidad.

"Luego de hablar on el1os, solicité al Ccrnandante del caÍpo hablar con otras persg
nas, cron los abogados Hernán lbntealegre y Fernando Ostornol, por quienes se habla¡r
preocupado algiunos Cobierncs euopeos. l4e reitera:pn gue actual:rente el- trato era
bueno, no tenfan quejas, y recibfan buena i¡rfornnción del e¡<terior, a través de ra-
dios, revistas, diarios y un aparato de TV.

"I"Ie ]lanó la atenci6n que Ia malorla de ellos me reconocfa, especial¡rente por haber
ne visto en progrramas de televisión. Intercambianos inpresiones sobre el inforre del
Ccrnité Interanericar¡o de Derechos Hrnnarps (CIDH), ellos 1o cor¡ocfan ¡nr las publica-
ciones hechas en Ia pr.ensa y tenlan u¡:a idea clara de su ocntenido.

"l4b afirnn¡on fJL:e r¡o tenfan ning(rn ti¡n de presi6n, perp rre dieron a enterder, sin
decirfo en forrm directa, que en años anteriores, en otros campos, algr:rns deteni-
dos podrfan haber sido torturados. Aunque reitero que lo dijeron er¡ foñna condicio-
na1, en tiarpo pasado y referido a otras person¿rs.

"A.l- visitar ¡nsteriounente el pabell6n de mujeres, se nre presentó ur¡ grruID de ellas
que fornaban un Co¡n-ité Es¡recial, integrado por Sara Wech, CrisLina Zarora, Aficia Al-
rrarado e Hilda Garcés. Con estas cuatro señoras rnantr¡¡i¡r¡cs rn diálogo basta¡rte i¡r--
te¡-¡so. En lfneas generales ne repitieron lo rnisr¡c que 1os denás, no habfan sido so-
netidas a ninguna clase de torburas directas.

"Pero un tema ccrnf-tn que apareció en todas estas conversaciones fue la falta de pro-
ceso y eI no saber hasta q¡ando estarlan detenidos. Esto 1o nenciono en forrre obje-
tiva, sin abrir juicios sobre nada, porgue no me corres¡nnde hacerlo. Pedl al l"linis
terio de Justicia y af Presidente de la Corte Sr4>rona me acl¿rraran esto de la falta-
de p::oceso y de 1a permanencia en esos reci¡t¡s. Ia ::espuesta que ne dieron es que
Ias razones de la detencidn están basadas en el Poder Ejecutivo en fi:nci6n de la Cons
titucidn de 1833, que establece eI Estado de Sitio. Seg'ún eso, el Estado tie¡e derJ
cho a deter¡er a persorüIs ¡nr notiracs de segir:ridad nacional y ponerlas a dis¡nsición
del Ejecutirrc hasta que hayan pasado las causas de su detención o caducado el Estado
de Sitio.
* LIevé Ia inpresión -- continúa su relato el doctor Orfila -- que toda esa gente,
obvianente descarta¡rdo su situaci6n espiritual ruy particular, por las razones erq)ues
tas sobre prpceso e i¡rcertj.dtrnbre del perlodo de detenci6n, estaban aceptablarerrte
atend.idas, sin mal trato ffsio. Al contrario, Cadgnártori y Flores se refirieron
aI Ccrnandante del carrpo on cierta tolerancia, [Drque los trataba bien. Adenás, no-
té cierta ordialidad profesional entre los a@ados lvlm+-:elagre (de Ia Vicarfa de
Ia Solidaridad) y Ostornol (mln¡r¡ista) , @n sr:s c.olegas 1os doctores $zzaguirre y
Sct¡¿eitzer, con quienes se conocfan con anterioridad.

"Debo agregarles que todos los telegre[nas y ccnu:nicaciones recibidas los he pa.sado

aI CIDH pará gue aIlf prosig¿¡n con los trámites aplicables en estos casos".
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* A ontinuación le pregn:ntaron al Secretario General su pensaba tendir a1gún i¡rfor-
ne sobre estas visitas a a1gúrn orgarnsno de la OEA.

"No está previsto -- contestó -- pero conversaré al res¡:ecto con los ruienrbros del
Consejo Perrnanente. Adenrás, rcy a contestar todas y cada r:r¡a de las cartas recibj-
das, descrj.biendo en particular Ia sÍtuación de las pet:sonas on quienes crmversil
en Tres Alanps.

ftpresó luego e1 doctor Orfila ante otra consulta, que estaba seguro sobre 1o ex
presado ¡nr el C;obierno de Ctrile en el sentido de cooperar y facil-itar eI trabajo-
de 1a CIDH.

Obra pregn:nta estuvo relacionada con el supuesto cable que envió un"e>< vicepresi
dente chileno" para que se preocq)ara sobre eI estado de Luis Conralán, o< Secretá
rio Ceneral del pnoscrito Partido Ccrnr¡nista

"No recjbl ese cable, aunque 1o busqr:é -- repuso Alejandro Orfila -- De todos nr¡
dos, 1e pregr:nté ¡nr Conzalán al doctor Cadsnártori, Ere estaba allf tarnbién detel
nido, y su respuesta es aplicable a todos, es decir, esLá bien atendido y no ha si
do scnetido a coerciones.

"Con horrestidad -- agregó e1 personero de ta OEA -- esperaba qfue los detenidos que
entrasen hr:biesen mirado con antipatfa a 1as ¡:ersonas del Minisbrc de Justicia y a1
Presidente de la Corte Suprerna, quienes me estaban accnpañando. Por eI contrarÍ.o,
todos se dieron la rnano, sobre todo el abogado Fernando Ostornol hablaba on ellos
usando la costr¡nbre de nencionarlos por su priner ncrnbre. Eso, sinceranente, ne
1lan6 Ia atención.

Restrnnd.i.erulo a otra pregrunta sobre si aceptaba las exptieaciones sobre el Estacto
de Sitio, el doct¡r Onfila nnnifestó: "Soy fi:ncion¿¡rio internacional y ortranjero,
no puedo ern:itir opini6n".

Añadi-6 luego: "Con el doctor Cadsnártori dissutinos la definicidn de Ia ¡nlabratorbura. Para é1 estar detenido ya es r:na tortura, 6rnc el no ¡nder leer ciertos
libros, pero 1a ace¡:ción normal- de la palabra se refiere al castigo ffsico".
* Refiriéndose a 1os resultados de Ia 6a. Asamblea, el Secretario General nencior6
oro mfu positirrc e1 asr:nto de 1os derechos hunarns; la resoluci6n sobre el Canal
de Panamrár"a¡:oyada por EE.W."; Ia coope::aci6n para e1 desar:ollo ("rto vafrr¡s a te-
ner calidad hunana de vida ni tranquÍlidad social si no ofrecenrrs nalores o¡nrbr:ni
dades a los que viven er¡ este oonti.ner¡te") i la transferer¡cia de tecnologfa ("trnra-
evitar los occesos coretidos antes")i Ia 1ey de crcnrercio ecterior de ru. U¡¡., "cu-yo Cobierno quiere errnendarla, pero el Congreso no 1o crcnsidera o¡nrtuno", y el de
seo oq)resado por la ex olonia de sr:rinam para ingrresar a 1a oEA.

"Se hart tcrrndo pasos que no permiten volver hacia atrás - enfatiz6 el doctor On-
fila -- y existe la tendercia de utilizar nÉs y nejor a l-a OEA haciéndolo con fran
queza y sin antagonisno".
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Anexo 29

Declaraciones manuscritas d.e l-os señorgs fván Ad.olfo PARVEX" Carlos
GONZALEZ Renato HUERTA, E4uard.o Francisco REYESJuan

Ernesto SEGUM y José Migrlét
alguno con la Dirección ae tntei-ffi
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Anexo 30

Copia d.el ?rtículo aparecid"o" con fecha 17 d.e septiembre d,e l-976, en el_
perío4ico t'Voix Ouvriere" de Ginebra, d.ando cuenta d.e una conversación
telefónica entre el Alcald.e d.e Nápoles y el d.etenido Luis CORVALAN
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"Luis Corvalán cumple sesenta años"

"En esta oportunidad el Presidente del Partido Suizo del Traba-
"jo señot üit""tt le dirigi6, a nombre del Partido, un telegra-
"ma con amistosas y calurosas felicitacioneso rogándole que hi-
"ciera cuanto estuviera en su mano por Su liberaCión y Ia de
"sus camaradas chilenos encarcelados.

"Luis CORVALAN, Secretario del Partido Comunista de Chile, fue
"arrestado inmediatamente después del gotpe de Estado de Ia Jun
"ta Militar de Pinochet, Y s€ encuentra en Ia actualidad detenl
"do en la prisi6n de "Tres Alamos".

"Hay un hecho interesante y significativo: eI Alcalde de Nápo-
"lei, eI slndico Maurizio Valensi, los guardias urbanos, los
"periodistas Kermesse del Partido y la "VOn de Ginebra) 1g.
"4t6, tras grandes esfuerzos, el éxito y pudo conversar con LuiS
"Óorvalán por TELEFONO. La conversaci6n tuvo lugar en'.presen-
"cia de los asesores del AlCalde Valensi, los guardias urbanos,
,,periodistas, técnicos de radio y televisi6n, guienes, vivamen-
"le emociOnado por estas prÍmeras notÍcias directas, oyeron la
"voz de Corvalán.

'rEntre otras cosas, este últimorrespondiendo a los votos de fe-
"Iicidad expresados calurosamente por Valensi de parte propia y
"en nombre de los comunistas italianos y de su hija Viviane, a-
"sistente al Festival de la Unidad, en Nápoles:

"Estoy bien, cuidándome los males propios de la edad. No preten
"do déjar mis huesos aqul. Te ruego dar saludos a Enrico, Lui-
"gi y Giancarlo, como también al señor Zaccagnini (secretario
"general de la democracía cristiana) y agradecer a todos los a-
"migos 1o que hacen por nosotros.

"Como Valensi Ie insistiera: Haremos cuanto podamos por tu li.ber
"tad y la de los demás camaradas, Corvalán 1é responai$: Mis me-
"jorei deseos para e1 futuro y un fuerte abrazo, á 1o que Valeñ
,,Éi respondid: Queremos verte cuanto antes aqul, abrazosrCorval
"Ián. Manténte fuerte.

"La conversación tuvo lugar eI L4 de septiembre' tuvo una dura-
'nci6n de seis minutos y fue muy emotiva.

"Es la primera vez que un destacado dirigente del PC chileno, muy
"popular y muy querido por su pueblo, ha podido ser escuchado
"directamente por teléfono. El hecho reviste importancia y a-
"nima a todos aquellos, innumerables, Qü€ luchan por la libera-
"ción de millares de prisioneros polfticos desaparecidos en las
ttmazmorras chilenast'

Voix Ouvriere, Viernes L7 de septiembre de L976' No 2L4.
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Anexo 3f

Copias d.e los Fa11os d.e la Corte de Apelaciones d.e Santiago y d-e 1a
Corte Suprema de Justicia_de Chí1e con respecto a los Recursos de
Amparo presentados en favor d.e los señores Eugenio i/EIASCO y
Jaime CASTILLO
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SENTENCIA DE LA CORTE DE APELACIONES DE SAMIAGO

Santiago, diecisiete de agosto de

miI novecientos setenta v seis.

VISTOS:

Los abogados señores Héctor Valen-

zuela Valder::ama, Adolfo Zaldlvar Larrafn, Narciso Irureta A-

burto y Guillermo Videla Vial han recurrido de amparo, a fs.
L, en favor de don Jaime Castillo Velasco por haber sido éste

detenido el- 5 de agosto en curso alrededor de l_as I7,I5 horas

en su oficina. A fs. 3 los señores Valenzuela y Videla recu-
rren también de amparo en favor del abogado señor Eugenio Ve-

lasco Letelier, quien habría si-do detenido el mismo día y ho-

Td, al entrar al edificio en que tiene su oficina frente a

l-os Tribunales de Justicia, por personas vestidas de civil_
que no se identj.ficaron, no mostraron orden y lo obligaron a

subir a un autorn6vil. A fs. 8 y 9 se solicitó -- por uno de

los recurrentes -- que la prosecución de los recursos se en-

tendi-ere referida a ra orden de expursión der territorio na-

cional de los amparados, pidiéndose "Ia declaraci6n de ilega
lidad del decreto que la dispuso y dar orden al Gobierno pa-

ra que los haga retornar ar país o subsidiariamente, se orde-
ne remover todo impedimento que dificulte su ingreso a chile".
A fs. 29 rola copia del d.ecreto exento No 2l_88 det I'4inistro

del Interior que dispone el arresto de los señores Velasco y

castillo y ordena mantenerlos detenidos en el campamento Tres

Alamos; a fs. 24 y 26 acompañan copias de los decretos Nos.

826 y 827 de 1os Ministros del- fnterior y Defensa Naci.onal

que ordenan que la Dirección General de rnvestj.gaci,ones proce

derá a expulsar del territorio nacional a ambos y otorgarles
pasaporte por el servicio de Registro cÍvir e rdentifi.cación.

El Ministro del Interior informa,
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a fs. 23 y 25, gu€ ambos fueron arrestados en virtud del de-

creto exento N" 2l_88 de 6 de agosto y que por decreto exento

No zLgg, de la misma fecha se dispuso su libertad. Agrega que

fueron expulsados en virtud de lo ordenado en los decretos

826 y 827 de 5 del presente, pof asl requerirlo los altos in

tereses de Ia seguridad del Estado.

A fs. L2 Y L3 rolan los informes del

Prefecto Jefe del Area Metropolitana de Investigaciones en eI

sentido de que ambos fueron detenidos y expulsados de1 terri-

torio nacional en virtud de 1o dispuesto en los decretos ya

señalados. Agrega que la orden de expulsión se cumplió en el

vuelo No l-25 de LAN Chile, 9u€ salió del Aeropuerto de Puda-

huel a las 18.10 horas del viernes 6 de1 mes en curso con des

tino a Buenos Aires.

Ofdos los alegatos de los abogados

de las partes, se han traldo los autos para resolver'

Y, teniendo Presente:

1.- Que los recursos de amParo' en

cllanto apuntan a la Orden de arresto de los señores Jaime Cas

tillo velasco y Eugenio velasco Letelier, materia a la cual

se limitaron primitivamente, carecen de importancia en este

momento porque el decreto exento que asl 1o dispuso fue deja-

do sin efecto por otro emitido el mismo dla¡ 1r el cumplÍmien-

to de Ia ¡nedida de expulsión dispuesta en contra de ambos pro

fesionales, lleva impllcita la facultad conferida a la poli-

cla para detener a los afectados, de ahi que sólo interesa a-

nalizar si los decretos de expulsión contienen 1as exigencias

legales del caso, como 1o entend,i6 Ia defensa de los ampara-

dos al manifestar gue los recursos se proseguían para lograr

la revisión de dichos actos administrativost
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2o.- eue en virtud del decreto lev
L369 de 1i- de marzo de este año e.L territorio de chile se en_

cuentra sometido ar Estado de sitio en grado de seguridad rn-
terior, el cual procede -- según lo previ.sto e:r el_ art. 60 del
D.L- 640 de L974 -- cuando la conmosi6n interna es provocada
por fuerzas rebeldes o sediciosas que no se encuentran organi
zadas.

3o.- eue eI art. 2o del_ D.L. 91,
modificado por e1 D-L- 694, establece gue "en ros casos de de
claración de estado de sitio previsto en e1 art. 6o del D.L.
640 de 1-974, y cuando así l-o reguieren 1os artos Íntereses de

Ia seguridad del Estado, er Gobierno pod,rá disponer ra expur-
sión o abandono der pais de detennrüadas personas, extranjeras
o nacionales, por decreto fundad.o que rrevará ra firma de 1os

Ministro del Tnteri.or y Defensa Nacionar-.- Los que sean obje
to de la medida de expursi-ón o abandono det pafs podrán e1e-
gir libremente eI país de su destino";

4o.- eue l_os arts. 72 N" 1Z de la
constitución polftica de1 Estado y 10 N" i-4 der D.L. 527 d,e

1974 establecen que por la declaraci6n del Estado de sitio s6
1o se conceden al presidente de ra República ras facurtad.es
de trasladar las personas de un departamento a otro y ras de
arrestarlas en sus propias casas y en lugares que no sean cár
celes ni otros que estén destinados a la d.etenci6n o prisidn
de reos comunes;

50.- eue, de consiguiente, el D.L.
No 81 confiere al Gobj.erno, d.urante eL Estado de Sitio, una

facultad diversa de ras señaradas en la disposici6n constitu-
cional y lega1 transcrita en el consid.erando precedente.

EI D.L. 527 d.e L974, en su art. 4o,
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establece que Ia Junta de Gobierno ejerce, mediante decretos

leyes, e1 Poder Constituyentet y el decreto 1ey 788, de 4 de

diciembre d,e L974, declaró en su art. 1o que los D.L. dicta-
dos hasta Ia fecha por 1a Junta de Gobierno, en cuanto sean

contrarios o se opongan o sean distintos a algún precepto de

la Constitución Polítj.ca del Estado, han tenido y tienen la

calidad d.e normas modificatorias, ya sea de carácter expreso

o tácito, parcial o total, del correspondiente precepto de

Ia Constitución.

Se ha alegado en estrados que el

Pacto de Derechos Civi.les y Políticos de las Naciones Unidas,

a1 establ-ecer que la expulsión del país no puede verificarse

respecto de nacionales, constituye un tratado que por haber

sido ratj.ficad.o por nuestro Gobierno en febrero de 1972 y es

tar vi-gente desde eL 22 de marzo de este año, debe aplicarse

preferentemente a la legislaci.ón nacional y ha tenido, por

tanto, efecto derogatorj.o d.el art. 20 del D.L. 81. Como pue

de advertirse, esta es una materia que, por estar referida a

un precepto con rango constitucional no tiene la prevalencia

que se le atribuye.

6".- Que, en cuanto concierne a

la facultad de esta Corte para conocer de recursos de amparo

dirigidos contra las decisj.ones del Gobierno que ordenen la

expulsión del pais, cabe decir lo que sigue.

La Constituci.ón asegura a todos

los habitantes de Ia República "según 1o expresa su art. 10

N" 15, la libertad de permanecer en cualquier punto de ella'

trasladarse de uno a otro o sali-r de su territorio, a condi-

ción de que se guarden los reglamentos de policía y salvo

siempre el perjuicio de tercero; sin que nadie pueda ser de-
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tenido, procesado, preso o desterrado sino en l_a forma de-

terminada por las leyes.

Por su parte, el art. 16 de la Carta

Fundamental- establ-ece gue todo individuo gue se hal-La detenido,
procesado o preso con infracción a 1o dispuesto en los artícu-
los anteriores, podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su nom-

bre a la magistratura gue seña1a la ley en demanda gue se

guard.en Ias formalidades legales.

En el- primero de los indi.cados pre

ceptos' ra idea de detenci6n está contrapuesta a ra de la ri-
bertad que en el mismo se asegura, es decir, la de pgrmanecer

en cuarquier punto de 1a nepública, trasladarse de uno a otro
o salir de

entenderse

su

en

territorio. EI término "detención" deber pü€s,

su sentid.o ampli.o; asi Io ha comprendido nues-

tro más alto tribunal en diversos fallos (Gac. L932, T.1, pág,

222, Rev.T.50, páS. 27L, etc.); asi lo estableci6 también et
Auto acordado sobre tramitación y farro de ros recursos de am

paro, de L932.

A este respecto, cabe señalar que

la expulsión de1 pafs comienza con 1a privación de libertad
dentro de é1 y se ejecuta impidiendo e1 reingreso al territo-
rio, 1o que equivare a mantener ra situacidn prohibitiva det
derecho constitucionar de permanecer y deambul-ar en el espa-

cio geográfico de 1a nación.

Ta1 concepción amplia está, además,

en compreto acuerdo con ra finalidad del recurso de "habeas

corpus", como acción de garantía de la libertad personal fren
te aI Poder Público.

La circunstancj.a de que el Cddigo

de Procedimiento Penal- regule este recurso en relación con la
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detenci6n o Ia prisión en su sentido procesal estricto no se

contrapone a 1o expuesto, porque tratándose de las privaci.o-

nes restrictivas de la libertad emanadas de 1a autoridad que

no sean detenciones ni prisiones, el amparo tiene origen cons

titucional.

7o.- Que no se opone lo dicho a 1o

dispuesto en los arts. 4o de Ia Constituci6n Polltica y 4o y

50 del Código Orgánico de Tribunales. EI primero establece

que ninguna magistratura puede atribuirse otra autorj.dad o de

recho que los que expresamente se 1es haya conferido por la

autoridad o las leyesr ! €s la propia Constitución, en su ar-

tlculo 16, la que otorga especialmente la facultad judicial

de conocer y fallar recursos de amparo.

Si bien el art. 4o del Código Orgá

nico de Tribunales prohibe aI Poder Judicial mezclarse en las

atribuciones de otros poderes públicos y en general ejercer o

tras funciones que Ias determinadas en Ios artlculos anterio-

res, es 1o cierto que precisamente en el art. 3o del mismo Có

digo se dice que los Tribunales tj.enen, además, las faculta-

des conservadoras que a cada uno se asignan en sus respecti-

vos títulos, y en su art. 63 N" 4" confiere a esta Corte Com-

petencia para conocer en primera instancia de los recursos de

¿rmparo, la cual -- como lo enseña 1a doctrina y fue reconoci-

do por el ccnstituyente de 1925 -- es una facultad conservado

ra de 1as Iibertades públicas.

La acción de amparo es, Pues' un a

sunto judÍcial que se promueve en el orden temporal dentro de1

territorio de la Repúblicai por eso' el conocimiento por los

Tribunales de Justicia está leqitimado en virtud del art- 5o

del mismo Código Orgánico.
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80.- eue los Decretos de Expulsi6n

826 y 827 se encuentran fundados en una circunstancia gue los
hace procedentes, fueron firmados por ros Ministros de] rnte-
rior y de Defensa Nacional, y de ellos tom6 raz6n Ia Contra-

loria General de la República. esi, han sido dictados en un

caso previsto por la ley y de acuerdo con 1as formalidades re
gales determinadas en el mencionado D.L. 81.

9o.- eue se cuestionó en estrados

la circunstancia de no contener l-os referidos d.ecretos de ex-

pulsión los hechos y las consideraciones que habian servido
para estimar que 1os amparados constituyen un peligro para la
seguri.dad. nacional, pero es 1o cierto que no existe precepto

gue imponga al respecto ese tipo de ponderaci6n, bastando que

contengan un fundamento, y el ro1 semánti-co de tal.vocablo en

la expresi6n que fue usado, se satisface dando ra razón prin-

cipal con que se pretende afianzar Io resuelto, eü€ en el ca-

so de autos se cumplió en plenitud, al_ señalarse los textos le
gales que contemplan la facultad y la situación gue autoriza
la medida, de suerte que es un exceso imponer otra motivación
y menos aún en el ámbito que se quiere referente a la justifi

cación del cargo que se les atribuye.

l-0o.- Que establecido como se ha

consignado, que los decretos en cuesti6n reunen los reguisi-
tos legales, no corresponde a esta Corte examinar Ia tegitimi
dad de las órdenes de expulsión en cuanto a las razones gue

ha tenj.do en cuenta er Ejecutivo para concluir que 1a permanen

cia en Chile de los amparados constituye un peligro para l_a se

guridad de1 Estado, en atención a gue esta calificaci6n está

sometida al Gobierno para gue use de sus facultades privativas

durante la situación de emergencia llamada Estado de Sitio.



11".- eue la afirmación de no haber_
se dado a l-os afectados la opcidn d.e elegir ri.bremente er ruqar
de su destino, fue controvertido por er representante del Go-

bierno' expresando gue d.esecharon la oferta formurada sobre er
particular. y en tales condiciones no es dabre dar crédito a la
indicada aserción, ya que se carece d.e antecedentes que la ava-
Ien.

por estas consideraciones y atendid.o

además 1o dispuesto en el art. 306 del código de procedimiento

Penal , se declaran sin J-ugar los recursos de amparo d.ed.ucidos

en favor de Eugenio velasco Letelier y Jaime castilro velasco
a fs. L,31 8 y 9, en cuanto se refieren al decreto exento de

arresto y a los decretos de expulsi.ón der terri.torio nacionar_.

Resuelta con el voto en contra de1

Ministro señor Galecior euien estuvo por acoger los recursos
de amparo en cuanto por ellos se solici.ta que se supriman los
efectos de 1os decretos de expulsión de los señores Jaime cas-
tillo y Eugenio verasco y se autori.ce su reingreso ar país. No

acepta e1 disidente, en er farlo de mayoría. el_ considerando
primero, el último párrafo del quinto ni ros fundamentos octa-
vo y noveno, décimo y undécimo. En su lugar, tiene presente 10

gue sigue:

L.- Las disposiciones constitucj.ona-
les y legales transcritas en el fund.amento guinto d.e este fal_lo
no conducen a ra conclusión de que el Decreto Ley N" g1 tenga
rango constitucionar. El efecto que en todo caso produciría en

el artfcuro 72 No 17 de 1a constitución al ser considerado una

norma que na modificado tácita y parcialmente a este precepto
constitucional, no podría ser otro gue eliminar er carácter ta-
xativo de l-as medidas que permite acordar durante er Estado de
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Sitio, ya que agrega las de expulsar personas determinadas del

territorio nacionali pero en cuanto regula esta medida permanece

en su simple carácter legal y no se introduce en el campo norma

tivo de la Constitución. La ausencia de facuftades de esta Cor

te para analizar los efectos derogatorios gue se asignan por Ia

defensa de uno d.e los amparados aI Pacto de Derechos Civiles y

Pollticos de las Naciones Unidas sobre el mencionado artfculo

segundo del Decreto Ley N" 81, no podrla derivar' pues, de te-

ner este precepto una jerarquía constitucional en su totalidad,

sino en gue de una manera restringida -- sólo en cuanto ha in-

troducido una nueva facultad durante el Estado de Si.tio allí

donde la Constitución 1o prohibla -- habría rnodificado, parcial

mente, un precepto constitucional.

20.- EI decreto exento que orden6 el

arresto de los señores Vefasco y Castillo en el Campo de Deteni

dos Tres Alamos fue extendido y cumplido fuera de los casos pre

vistos por la ley.

Consta de las copias de dichos decre

tos y de los informes de la Prefectura de InvestÍ-gaciones y del

Ministro de1 Interior, que e1 5 de agosto se decretó la expul-

sión del territorio nacional de ambos abogados y aI día siguien

te se ordenó el arresto de ellos mediante esos decretos exentos,

para hacer efectiva aquella medi-da. esÍ lo ha asegurado tam-

bién el defensor del Gobierno en estrados y se desprende de Ia

secuencia misma de 1os hechos.

Pues bien, no hay disposi.ción legal

alguna que faculte eI uso de las medidas concedidas por los ar

tlculos 72 No I7 de fa Constitución, 10 N" 14 det Decreto Ley

No 527 y l-" del Decreto Ley No 228, con ese fin. Los arrestos

no pueden decretarse sino para ser ejecutados en la propi.a ca-



sa de 1os afectados o en lugares del territorio nacional que

no sean cárceles, o para trasladar personas de un punto a o-

tro dentro de é1. La exclusiór^ de cualquiera otra finalidad

en el uso de la atribución está prescrita exPresamente por e

sos mismos preceptos. De ahl que el decreto exento no pudie

ra decretar el arresto en el Campo de Detenidos Tres Alamos,

para que en la real-idad se apresara a los afectados y se les

expulsara sin más trámite del territorio naci.onal. Pero si

efecti-vamente fue dictado para producir el arresto en ese lu

gar de detenci6n, entonces, es perentorio concluir que eI Ser

vicio de Investigaciones us6 de la orden de arresto emanada

del Ministro def Interior, no para cumplirla según el objeto

especffico que está en su texto, Sino para conducir directa-

mente a los arrestados hasta eI avión en que se los hizo sa-

lir del pals. En el primer caso Ia infracci6n legal está en

la dictación de la orden para un fi-n no previsto por la ley'

en el segundo se traslada a la autoridad policial; pero en

ambos eventos existe en cuanto ta1 i.nfracción-

3.- Los decretos de exPulsión fue-

ron dictados con infracción de Ias formalidades determinadas

por el Decreto Ley N" 81, en cuanto éste dispone que el decre

to de expulsión debe ser fundado, pues esta formalidad no apa

rece verdaderamente cumPlida.

Fundar significa "apoyar con moti-

vos y razones una cosar'. La mera cita de preceptos alude sólo

a la facultad o competencia para obrar de determinada manerai

pero como el- decreto exPresa la voluntad de} Gobierno, la fun-

damentación no sólo debe referirse a su competencia para expul

sar, sino también a aquello que legitima la medida.

Aunque, como es natural, en el Pro-



ceso de institucionalización gue vive l-a República la separa-
ción de las funciones legislativa y ejecutiva no se encuentra
aún completamente demarcada, una vez que la 1ey se promulga,

deja de pertenecer sólo al ámbito potestativo de ra autoridad
que 1a dict6 y pertenece a la Nación toda; por eso debe ser
obedecida tanto por 1as autori.dad.es como por los gobernados.

si el d.ecreto ]ey No 8l- ord.ena fundar los decretos de expul-
sión, es preciso que así ocurra en la realidad y no sólo en

una apariencia.

La aseveraci.ón de gue los amparados

"constituyen un petigro para ra seguridad interior del Estado"
no funda la medida' pues no establece por qué, en virtud. de

qué actos o activi.dades -- o c.l-ase de actos o actividades --
han de ser considerados peligrosos para la seguridad de1 Esta-
do, a tal punto que su expulsión deba considerarse como legíti.
ma. cuando la ley exige que se funde er decreto, no basta alu
dir a antecedentes que obran en poder del Ministerio del rnte-
rior, pues es evidente que Ia motivación d.e1 decreto no tiene
por objeto convencer de su regitimidad a quienes lo dictan, si
no a guienes deben obedecerlo y. en ú]ti.mo término, a los ciu-
dadanos a qui-enes e1 propio Decreto Ley g1 ha reconocido el de

recho de apreciar los motivos gue la autoridad pública tiene
al hacer uso d.e sus facultades d.iscrecionales, para alejar toda
duda de gue esté ejerciéndolas arbitrariamente, esto esr sin re
lación con la finalidad d.e la l_ev.

Los decretos de expulsión fueron ob_

jeto del trámite de la "toma de razón" en la Contraloría General
de la nepúblÍca, sin objeciones; pero es lo cierto que a este or
ganismo no compete e1 amparo de la libertad como garantla indivi
dual; quien debe decidir si en e1 caso se han guardado las forma
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lidades legales -- para los efectos señalados -- es este tri
bunal.

Por último, el defecto formal alu

dido hace inútil referirse al problema de si corresponde a 1a

Corte revisar 1os motivos de Ia autoridad, en recursos de ampa

ro interpuestos contra facultades ejercidas durante ef Estado

de Sitio; de lo que no cabe duda es de que el cumplimiento del

requisito formal puede ser controlado por esta via.

4.- Que la conclusión sentada en el

fundamento segundo de esta disidencia no se altera por la cir-

cunstancia de que el- decreto de expulsidn lleve impllcita la

orden de arrestar -- como natural a su cumplimiento -- porque

en el hecho Ia detenci.ón se produjo en l-a forma que ha indi.ca-

do eI Gobierno. Tampoco la d.estruye la derogación posterior

del decreto de arresto, si éste causó el efecto de la expul-

sión, La cual- hace imposible Ia tibertad de permanecer en el

territorio nacional-.

5. La expulsión fue cumplida con

infracción de los requisitos previstos en el Decreto Ley N"81-

en cuanto establece que "Ios que sean objeto de las medidas de

expulsión o abandono del país podrán elegir Iibremente el lu-

gar de su destino".

Aparece de los antecedentes que Cas

tillo y Velasco fueron detenidos por personal del Servicio de

Investigaciones encargado de cumpli.r la orden sin más trámite

y llevados de inmediato y por Ia fuerza a sendos automóviles,

los que se di.rigieron aI Aeropuerto donde 1os esperaba un avi6n

LAN que partió a fas 18ri-0 horas, es decir, apenas 55 minutos

después de efectuarse el arresto.

E1 derecho a "elegir libremente el



destino" significa gue la autoridad encargaCa de hacer cumplir

la expulsión está en el deber de dar al afectado una oportuni-
dad razonable para que haga tal elecci6n, la cual no es libre
si se encuentra presionada no l-o es tampoco si el lugar de dee

tino está previamente fijado por la misma autoridad que cumple

el decreto. No hay eleccidn si no hay posibilidad de optar;

ni aguélla es libre si no se da oportunidad. para razonar la de

cisión. Desde este doble punto de vista se infringTió, pues,

por los encargados de cllmplir la orden, Ia disposición legal
que limita a Ia autoridad su poder en el sentido de que no es

el-la sino el afectado quien tiene primordialmente eI derecho

de elección.

No cabe deducir que hay una renun-

cua de esa facul-tad si 1os afectados, cuando fueron detenidos
y conducidos al Aeropuerto, protestaron por eI arresto y se

negaron a leer las órdenes que -- según se ha informado -- se

Ies hizo conocer, porque esa renuncia, para ser tal y ser vá-

lida, debe provenir de la voluntad del afectado libremente to

mada, o deducirse como tácita de circunstancias que transcurran

en eI libre ejercicio de la conciencia.

6. - Por 1o expresado en las tres
riltimas consideraciones 1leva aI convencimiento de gue se han

configurado tres causa.l-es gue hacen procedente el acogimiento

de recurso, según 1o previsto en los artículos 16 de la Cons-

titución y 306 del Código de Proced.imiento Penal.

Regístrese y archívese.

Ingreso Nq 70L y 7O2.

PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MTNISTROS DON EDUARDO ARAYA ROJAS,

DON RUBEN GALECIO GOMEZ Y DON SERGIO DUNLOP RUDOLFFI.
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Anexo 32

Respuesta de fa Corte Suprema de Justicia a l-a presentaciórr trecha por-|.
ffi de fecha 18 de agosto ae l976-solicitud que e1 informe
transcribe en su anexo XXIII
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Anexo 33

"Cur@ñores miembros de 1a Corte 9gprema
d.e Justicia de Chile
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''CURRICULUIVI VITAE,' DE LOS MIEMBROS DE LA CORTE

1. José Marla EYZAGUIRRE Echeverrla

Actual Presidente de la Corte Suprema. Inici6 su carrera funcio-
naria como Oficiaf Quinto de 1a Secretarla de Ia Corte Suprema en
e1 año 1932, luego ascendj-ó a Oficial Primero de Ia Corte Suprema
en el año 1935. Pasó al cargo de Relator de Ia Corte de Apelacio
nes en 1941. En 1947 fue nombrado Relator de 1a Corte Suprema.
En 1951 fue designado Ministro de la Corte de Apelaciones de San-
tiago y el 31 de marzo de 1960, Mi-nistro de Ia Corte Suprema. Des
de mayo de L975 es Presidente de la Corte Suprema, PoE un perlodo
1egal de tres años.

Eduardo ORTIZ Sandoval

Comenzó su carrera funcionaria como Juez de Collipu11i en el año
1933. I,uego¡ €n 1936, pas6 aI cargo de Juez de Llanquihue. En
1938 fue promovido aI cargo de Relator de Ia Corte de Apelaciones
de Valdivia yr €n el mismo año, pasó a ocupar el cargo de Secreta
rio de Ia coite de Va1divia. En el año 1939, fue designado Relal
tor de La Corte de Chi.llán. En 1943, Relator de la Corte de Ape-
laciones de Santiago. Ascendió en 1946, a Ministro de la Corte de
Apelaciones de La Serena. En 1932, pasó a ocupar e1 cargo de Mi-
nistro de l-a Corte de Apelaciones de Santiago y a contar desde eI
10 de noviembre de L96L, I4inistro de 1a Corte Suprema.

Israel BORQUEZ Montero

Empezó su carrera funcionaria como Secretario del Juzgado de La
Unión, en el año 1935. Luegor €n L937, ascendió a Juez de Castro.
En 194I, pasó a ocupar e1 cargo de Juez de Magallanes. En t946,
fue ascendido a Juez del Primer Juzgado CÍvil de Ivlayor Cuantla de
Santiago. En 1-953 fue desj.gnado Ministro de la Corte de Apelacio
nes de Santi.ago y a contar desde el 10 de noviembre de 1963 ocupa
el cargo de Ministro de 1a Corte Suprema.

Rafael RETAI"ÍAL López

Comenz6 su carrera funcionaria como Juez de Parral, en el año
L936. En 1945, fue designado Juez de San Fernando. En L949r óIS-
cendi6 a Juez del Segundo Juzgado del Crimen de Mayor CuantÍa de
Santiago. A fines del mismo año, pasó a ocupar el cargfo de Juez
del Tercer Juzgado Civit de Mayor Cuantía de Santiago. En 1953,
fue nombrado lulinistro de la Corte de Apelaciones de Santiago y
desde el 2 de junio de 1966 ocupa e1 cargo de Ministro de la Cor
te Suprema.

Luis MALDONADO Boggiano

Inició su carrera funcionaria como Juez de Puerto Natales, el año
L933; luego, €n L934, pasó a ocupar el cargo de Juez de La Uni6n.
en 1-937, el cargo de Juez de Aiséni en t942 Juez del Segundo Juz-

3.

4.

5.



6.

-'l 70-

gado de valdÍvia. En L944, fue designado Relator de 1a corte
de Aperaciones de chillán. En L946 pasó a Relator de 1a corte
de Apelaciones de santiago. Ascendiór €n 195L, a Ministro de la
corte de Apelaciones de valdivia. En 1953, Ministro de la corte
de Apelaciones de Talca. En 1958, pasa a ocupar el cargio de Mi-
nistro de la corte de Apelacj.ones de santiago y, a contar desde
el 28 de junio de L966, ocupa eI cargo de Ministro de la Corte
Suprema.

Octavio RAMIREZ Miranda

Inició su carrera funcionaria como Secretario del Juzgado de
Traiguén en 1933. En el año 1938, fue ascendido a Juez del mis-
mo Departamento. En L946, fue designado Relator de 1a Corte de
ApelacÍones.de Temuco y en 1951, pasa a ocupar el mj.smo cargo en
1a Corte de Apelaciones de Santiago. Luego¡ €n 1953, fue ascen-
dido a Relator de Ia Corte Suprema, y a contar desde el lode ene
ro de L957 fue trasladado al cargo de Ministro de 1a Corte de AI
pelaciones de Santiago. Desde e1 6 de marzo de 1968 ocupa e1
cargo de Ministro de la Corte Suprema.

Vlctor Manue1 RIVAS del Canto

Empezó su carrera funcionaria como Oficial Supernumerario de la
Corte de Apelaciones de Concepci6n, en el año L920. Luego ocu-
pa eI cargo de Oficial Primero de Ia Corte de Concepción, entre
eI 15 de enero de L925 hasta el 27 de agosto de 1926. En el a-
ño L928, fue nombrado Secretario de1 Juzgado de Co11ipu1li. A
fines del mismo año, pasó al cargo de Secretario del Juzgaclo de
Angoli en 1930, a1 cargo de Secretario del Primer Juzgado de
Temuco. En 1935. fue designado Defensor Público de Chillán y
unos días después relator de l-a Corte de Apelaciones de Temuco.
En el año t942, fue ascendido a FÍsca1 de la Corte de Apelacio-
nes de Valdir¡ia. En 1943, pasa a ocupar el mismo cargo en la
Corte de Apelaciones de Temuco y en t945, €1 mismo cargo en 1a
Corte de Apelaciones de Santi.ago. Desde el- 2 de octubre de
L969, ocupa eI cargo de Ministro de la Corte Suprema.

Enrique CORREA Labra

Comenzó su carrera funci.onaria como Secretario del Juzgado de
Chanco en t929. En 1930 pasa a ocupar el mismo cargo en el Juz-
gado de San Carlos y en L937 fue ascendido a Juez de lt{aul1ín.
En l-939 ocupa eI mismo cargo en eI Primer Juzgado de Osorno y
en 1942 , eI mj.smo cargo en e1 Primer Juzgado de Valdivia. En
t946 fue ascendido a Ivlinistro de la Corte de Apelaciones de Val
divia. En 1-951, pasa a Ministro de la Corte de Apelaciones de-
Chitlán. En 1953, Ministro de Ia Corte de Apelaciones de Valpa
raldo y a contar desde el 30 de dicietnbre de L971, ocupa el car
go de Ministro de Ia Corte Suprema.

7.

B.
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9. Osvaldo ERBETTA Vaccaro

Inició su carrera funcionaria como Secretario del Juzgado de La
Unión en eI año l-937. en 1939 fue ascendido a Juez de ]a Unión.
En 1942 pasa a ocupar eI mismo cargo en el Primer Juzgado de o-
sorno. En 1945 ocupa eI mismo cargo en el- Segundo Juzgado de
Chillán y en 1959 asciende a Ministro de la Corte de Apelacio-
nes de Chillán. En 1960 pasa a1 cargo de Ministro de la Corte
de Apelaciones de santiago y a contar del 7 de marzo de L974 o-
cupa el cargo de Ministro de la Corte Suprema-

l-0. Emilio ULLOA Muñoz

II.

Empezí su carrera funcionaria como Secretario del Juzgado de Yun
gry 

"r, el año 1933. Pasó, en 1938, a ocupar el mismo cargo en
et ,luzgado de La Laja y luego , en L942, el mismo cargo en el Ter
cer Juágado de concápc!.ón. -En 1948 fue ascendido a Relator de -
la Corte de Apelaciones de Concepción. En 1953, fue designad'o
Relator de la Corte Suprema. En L959, fue designado Ministro
de la Corte de Apelaciones de Santiago, Y a contar del 16 de a-
gosto de L974 ocupa el cargo de Ministro de 1a Corte Suprema.

Marcos ABURTO Ochoa

fnició su carrera funcionaria como Juez de Menor Cuantla en San
José de la Mariguina, en el año l-945. En 1946 pas6 a ocupar e1
cargo de Secretario del Juzgado de Magallanes y en eI mismo año
fue designado Juez de QuÍnchao. Meses más tarde pasó a ser Juez
de Mulchén. En 1950, fue nombrad.o Secretario de1 Primer Juzga-
do de Valdivia. En 1952, ascendió a Relator de la Corte de Ape
laciones de Valdivia, siendo nombrado Fiscal de la mÍsma Corte-
en 1956. En 1960 pasa a ser Ivtinistro de la mj.sma Corte pasando
en 1964 a Mi.nistro de 1a Corte de Apelaciones de Santiago. Des
de el 7 de enero de 1974 ocupa el cargo de Ministro de la Cortá
Suprema.

L2. Estanislao ZUñIGA Col-lao

Comenzó su carrera funcionaria como Juez de Chañaral en 19 37 , pa
sando, luego, a ocupar el mismo cargo en eI primer Juzgad.o de añ
tofagasta , en L942. En 1951- pasa a1 mismo cargo en e1 Segundo -
Juzgado del Crimen de Santiago. En L953 asciende a Ministro de
Ia Corte de Apelaciones de lquique y en 1,96L, Ministro de la Cor
te de Apelaciones de Santiago. Desde eL 26 de mayo de 1975 ocul
pa el cargo de Ministro de Ia Corte Suprema.

Abraham MEERSOHN Schijman

Iníci6 su carrera funcionari.a co¡no Secretario del Juzgado de Puer
to Varas en l-943. Luego pasa a ocupar el_ mismo cargo en Angol,
en 1945. En 1946 fue designado 'Juez de curacautln, pasando a ocupar el mismo cargo en san carlos en 1950. Juez en el- segundo JuZ
gado de osorno en 1951-. Asciende en 1953 a Rerator de la corte
de Apelaciones de Valdi.via, pasando, el mismo año, a ocupar eJ_
mismo cargo en la Corte de Apelaciones de Santiag:o. En 1957 fue
nombrado Juez der cuarto Juzgado civil de Mayor cuantla de santia
go- En 1964, es designado Ministro de la corte de Apelaciones dd
SantÍago y, desde eL L7 de septiembre de L976, ocupa el cargo de
Ministro de la Corte Suprema.

13.
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Anexo 3l+

Estad.ística de Matrículas de 1as Universidades chilenas
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1,- l,lAlRlCULAS TOTALFS Ulrr l\¡f,fislilAi)E:j CrlLIr., i.S f"i,r Ai]C 191a:,0¡,1
741 .n4q CANTTI)AI) QUE SE iIESGL0SA f)[ t-A St(jtrtri\jTt i,1Al,ERA:

UN IVERS IDAD DE CH ILE
UN IVERS IDALT CATOI. ICA SAi,T I A(;O
U. CONCEPC IOII
U. CATOL I CA VALPARA I SO
U. TECII IC,A SANTA i,lAR IA
U. TECNICA DEL ESTADC
Li. AUST R AL
U. DEL f\r0RTE

$?.ttt
4 I¿.;,-,q
46.<t'f

7 .1'...'i
/.i: í7

32.r7 t'

3.7f "
6. ¿rí15

2.- I,IATRICULA AN0 1e76 S0t'l t3j.
U. I)E CH IL E

U. CATOL I CA S ANT I AGO
U. COI'JCFPC I ON

,u. cATOL lcA vALPARA tS0
U. TECt! ICA SAt'rTA MAR I A
U. IECNICA DEL FSTADO
U, AUSTRAL.
U. DEL NORTE

,- TL <=
.)n?
11 ,/, a)

7r?,
i-11
22n
nnf\
ln-
fLa

3.-'L0s DATos lNDtcADos pARA 1c)76 t-tEruF, cApACTER DE pRELtl.4tNARES,
ESPAcIALPIENTE EN EL CASC DE U. Dt: crtrr¡rPClOlJ, lJ.TEct{lcA DEL
ÉSTADO Y U. AUSTRAL

,8.
13.
,t 6.
6.
3.

28.
It.
5.
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Anexo 35

Deq¡etg No. l-9 del Ministerio de Ed.ucación Pública" de fecha 14 du en
:"¡Sqplglggt"!

dada poi el- fnforme en relación cog ]-a intervención del Estago en la totalid-ad
de las inicia"tivas culturales



fvlinislerio de Educació¡
Pública

Dti:{F,lilfl¡iA QIIE LAS II'¡I-
CT.\TÍ YAS DE ORTGtrN
Ptrtlt.rco o PBÍY.TDO RE-
LÁCION.{,DAS CON ASUN-
TOS CULTURALES DEBEN
SEII SOMETIDAS A NSTU.
DTO Y REYISION POR, LA
COII1TSION ASESORA DEL
MT¡VTSTRO DE EDUCA.
CTON Y ASESOR CULTf,I.
BAL DE LA JU¡iTA DE

COBÍERTO

Ni¡rn, 19.- Santíago, 14
dc Errcro de 19?6.- Consi-
dr¡anclo:

Que con fecha 29 de Ma-
yo de 1075 .re publicó el de-
crclo No 45?, de lo*s Minis-
terios de Educación y Jus-
ticia, corutituyendo una
Cornisiérr de Estudio y Re-
form¡ de ia legislación cul-
tural, con miras a obtene!
un ordcnamiento juriclico y
ad€cuado al desenvolvi-
mieofo cultural del pais.

Que con posterioridad se
dictó el decreüo Ne 585, del
Ministerio de Educación Pú-
blic¡, el que estableció las
¡)euta.( de coordinación enüre
e¡ Mioistro de dicha Cartera
y el Asesor CulturAl de la
Excma. Iunta de Gobierno,
a fin de que ambos, de
aeuerdo a sus finalidades y

lürla ¡tr¡.¡',. rlj.r!¡a¡!úS, qC-
ierl::in¡:: ia poiil:cr dc.dc-
sarroiio cLlllul'¿! ciei E^.igdo.

Qit,' r'll cse ml¡u1o acto s:'
desigr-ro Lu1?, Co¡r..isiii¡r de
Tr¡tDa,j!), d..j,clrdii.tlte del
Ivlittlstr''t d , Editcacron ¡- ei
.dse-sor Culr ural, g integ:a-
da por fr¡uciolarios de am-
bas ¡rparticionc^s y las
Unl',,er.crdad€s, con el obje-
to de esiudiar la,s bases y
proponef a siu rnandaute>'
ya ind¡cados. los proyectcs
te¡rdientes a cicsar|oliar y
r.sti:nui"rr la.s actividades
cult urale.s, gsi conro su cx-
tetrsiói; r nive! nacicrltai,

Qur las inir:iati'¡as ¡r plo-
yectos ¿nÍrlizacios o pro-
pucsüos po: csta Colnlcrón.
debeu sc.i apl'obados o re-
chazaclos por el Mirrrslro
de Educa¡ión y el Asesor
Cultural, Lr¡r cuyo primer
caso, debeil .ser remitidos a
la C,omisión de Reforma de
la lrgislación Cultu¡al,
creada por el decreto 45?,

Ya indicado. a fin c{e que
esta últlma les dé la debi-
da forma legal. cuando ello
sea procedente.

Que la experieneia prác-
tica ha denrostrado qu€ es
necesario reglamentar el
trabajo conjunto de ambas'
Comisiones, asi como pro-
rrogar el mandato d€ Ia de
ReformÍr a lo Lcgisla!.iou
Culturai, y

Vi¡io: io dr,sl;utsto eri los
dc'cretos ie¡'e-i No^s. 1, d¿'

l9?3; 5l?, de 1974: 8n.1. d¡
19?l: el Art. ?2 N'r ll dt- ia
Constibución Poiit!c¿ d¡L
Est:rdo. y ei dec.:ri,o d,. .ir¡.-
tioi¿ ¡o 78, dc. 1975,

Decretc:

Art. la- Tc,da: Ias ini-
ciativas, tanto de origeii
público como privado quc
digan relac:rin con asuntos
culturales, deben ser- some-
tidas en primer te¡nino a
estudro y revisión de la Cc-
rnisitín Asesora ciei Minis-
t¡o de Educació¡r y A.se.or
Cultural de la Junl¿ de
Goblelno,

Art. 2s- Durante dir:ho
e.studio o revisión, la Co-
misión aludi.da podrá ¡e.
querir la colaboración que
estiine pertinente a la Co-
¡nisión de Reforma de la
[¡e gi-slación Cu]tural.

Art. 30- Cuandc l¿ índc-
le de los asuntos so¡¡etidos
a estudio lo requiera y se-
gún sea la fase que esté
eumpliendo, el Ministro de
Educación !/o eI Asesor
Cultural, podrán dispou;r
el funcionamienüo conjunto
de anrbas Comisiones.

Art. 40- Cuando la Co-
misión de Reforma de Ia

a

Legi..iar:,ón C:rltural. en r¡^\o

ric lrs f acult¿Ces que le
col:frei,,. el Art. 1q dei de-
creto Na 45?, a.-.uerde propo-
ni:: lluevos textos o intro-
duci: ¡¡odi.ficecion¿s s los
existcl-¡tes en rnateriari cuI-
turales, deberá analizar
unos y otr?s conjuntanen-
be con ia Comisión Asesora
del Ministro de Educación
y dcl Asesor Cultural, a
menos que se trate de de-
talles e;pecíficameate lega-
le." o reglamentarios.

Arf, 50- Deberá existir
un intercambio pernranente
y regulat de informaciones
e¡rtre arnbas 

"o*¡a¡s11e"r, 
d€

lo r'ual se encargarán los
rcspectivo-s secretarios.

Art. 6!'- La Comi-siór-i de
Rt'forrnir, de 1a Legislaelón
Cul¡ulal crcad¿r, pof, desrs-
to N', 4ii tendrá caráct,er
pernraneute.

Art. ?o- Sin perjuicio de
las normes' comunes seña-
ladas en el presente Re-
gi,rnrento, cada unl de las
Comisiones actuari de
aeuerdo a las atribuciones
esp'--cif icas qne les co¡fie-
ren s¡.ls respectivos estatu-
to,s.

Art, 8":- Cacla tres rne-
ses, a partir de la lecha de
promulgación de esLe Re-
glamento, los presidentes de
las Comisiones debe:á¡r
emitir un informe conjun-

to Cr. ies:ctrvid¿deri d,-'.r.r-
rro.l.irdtrs. el ele'. soli Irrc-
sentsdo a ios señores \{i-
ni.rtrns d.-- Ed,,lcaciriit y J1;-
ticia. asÍ c0lr1o al A,.¡:,,1r
Cuil.u:ei cle la E:;inl¡, Jitn-
ta d¿ Gobieillc.

Tólnese razón. eornuníque-
se, registrese y publiquese.

AUGUSTO PINOCHgT
UG.lR]'E, General de Eji.r-
cito. Presidente de Ia R,e-
pública.- Ar üuro Troncoso
D a ro c h, Col¡t¡air¡rirante,
MinlrtrO dc Educaci.¡n Pri-
blica.* I\,Iiguel. SL.h$L'ir zeÍ
Speisky, lvfinistrc dc' Jurj-
ticia.

Lo quc trar.ncrriú e, Ud,
pÍrr.r -sU Corlo(i1lli'rntO -, S¿-
iud¿ Atte. a Uii -.- üti,¿
Pedfcfo,s Vergartr, Srl..¡:se-
cretario de Ed-rrf ación Pú-
biica subrog3,nte.

!L
OJs-
I
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Anexo 36

a d.e l-a Nota. de fecha 15 d.e octubre de f d.irisid.a al- señor
Gcretanio Ceneraf ¿e fas Náciones Unidas en la que se trapscribe el

Card'enal- don Raúl STLVA

HentÍ@una r,ublicación europea
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OEG,/mvd.

No Lt0L/]-24

Nuel_/a york, 15 de octubre de 1976

Señor Secretarfo General:

Te¡l,lo el honor de dtrtgfrme a Vues

tra Excelencfa con respecto a la fntervención del EmbaJaclor Re-

presentante Permanente do cuba, en la sesl.6n del plenarlo de a-

Y€r, en la que aludló a unas deelaraciones der señor Arzobispo
de santiagor cardenal don Raúl srLVA l{enrfquez, aparecfdas en :¡
na publfcacf.ón europea y gue, r1f ío, harfa dfstrtbuir en Naclones

Unidag.

Sobre este particular, me permlto
tranecrlbÍr a vuest,ra sxcelencla er comunlcado offcial que en re
laclón con las referidas decLaracloneg der señor cardsnal, entre
gó a la publlcLdad, el dfa 23 de septlembre pasado, eI Departa-
monto de Opfnldn pfiblica del Arzoblspado de Santlago¡

. nDegpachos lnternaclonal-es clan cuenta cre preeuntas
"declaracfones gue er cardenal Raúü sILVA llenriquea habrfa
"formurado a un pastor evan,-6llco de nacfonarldád noruega.
"La entrevLsta solicftada prr <llcho pantor, vero6 sobre pro
"blemas que afectan a la co.runfclad crLstfana evangélLca áe-nChlle.

"tos conceptoa r.le orden polltico atrrbufdos ar señor
"cardenar representan, en la forma y en el fondo, una to-"tal tergfvereación de su pensarnienlo, claramante formura-
"do en lae actuaciones y declaracLonee públicas del pastor
"chfleno. "

ExceLentfsl.mo Señor
Dr. Kurt lfaldhefm,
Secretarlo General de las Nael.onc,s Unl.clas,
Naclones Unidas,
llrrarra Va¡LrVr^.
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Ponqo 1o anterfor en conoclmf€nto

de vueatra Excelencla en cunplimiento a lo gue personalmente

€xpreaara €n la mlsma cftada reu¡rión del plenarfo dol dfa de

ay6r.

Aprovecho Ia oportunfdad para ref
terar a vuestra Excelencfa lae seguridades de mf más arta y
dlstlngufda consfderaci6n,

..i..,1.,i .'#'
ISMAE¡J' HUERTA DIAZ

Vfcealmlrante
EmbaJarlor Repreaentante permanente


